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.-
INTRODUCCION 

En el presente estudio intitulado "La Desaparición de la 

Destlttici6n de los Trabajadores al Servicio d~l Estado de Base" 

pretende entre otras cosas, el dar a conocer la investigación,

de esta situación que en forma personal me formulé y al no po-

der resolverlo, por sí sola y en base a los elementos con que -

contaba en ese momento, me ví en 1 a necesidad de profundizar al 

respecto, para de esta manera, alcanzar el propósito planteado, 

es decir, tener una visión más concreta y precisa acerca de la 

Destitución de los Trabajadores al Servicio del Estado de Base. 

Al real izar la investigación respectiva, me encontré, e_!! 

tre otras cosas, que acerca de 1 a información que requería no -

existía, uniformidad de criterios entre la Ley Federal de los -

Trabajadores al Servicio del Estado y la Ley Federal de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos. Ya que la Destitución, 

es una forma de romper la relación laboral, es lógico que si 

atenta en contra de la relación laboral, la misma debe apoyarse 

en materia laboral, pero lo que ocurre, es que esta figura es -

prevista por una legislación de carácter administrativa. 

Encontrándonos además que lo que sucede en la realidad -

es que los trabajadores al Servicio del Estado y la mayorfa de 



ellos, en ocasiones desconocen la Ley que los protege, como tr! 

bajadores, con mayor raz6n desconocerán el contenido de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, siendo 

lógico tal desconocimiento, ya que por lo común, se le atribuye 

su aplicación a Senadores, Presidentes Municipales, Secretarios 

de Estado, etc., pero por lo general los trabajadores de base -

no se plantearán el supuesto de que dicha disposición legal sea 

aplicable a ellos y mucho menos en perjuicio de sus derechos 

que como trabajadores de base tienen y son tutelados por el ar

tfculo 123 Constitu:ional Apartado "B" y su dispositivo regla-

mentario. 

Al ser la Destitución el tema seleccionado para entrar a 

su análisis y toda vez que la misma proviene de una responsabi

lidad administrativa y que trae como consecuencia el rompimien

to de la relación laboral, existente entre el Estado y sus tra

bajadores. 

Resulta que en la práctica, los representantes de la Ad

ministración Pública, en uso de sus facultades, hacen una inteL 

pretación errónea de las Leyes la Burocrática y la de Responsa

bilidades, provocando con ello la invasión de otras esferas que 

no son de su competencia y tal es el caso que al romper la rel! 

ción laboral que existe entre el Estado y sus trabajadores de -



base, aplican indistintamente tanto la Ley Federal de Jos Tra

bajadores al Servicio del Estado, como la Ley de Responsabilid~ 

des, dejándose ante esta situación, en total estado de indefen

sión a los trabajadores de base, ya que los mismos son tutela-

dos por la disposición legal reglamentaria del artfculo 123 

apartado 'B" de la Constitución, y al aplicarse ambos ordena-·

mientas, se estará dando la duplicidad de procedimientos que -

contraviene a lo establecido por el artículo 23 Constitucional. 

De ahí que resulte relevante el estudio de la Destitu- -

ción y la necesidad de que la relación de trabajo que se da en

tre el Estado y sus trabajadores sea regulada por un solo orde

namiento y que no se confiera el carácter optativo, independie~ 

temente de que las Contralorías de cada Dependencia estén facul 

tadas para la aplicación de sanciones administrativas, ya que -

estas autoridades deben adecuar su actuación dentro de las cau

sas legales, ya que correlativamente los trabajadores tienen d! 

rechos a la legalidad de los actos que emitan las autoridades. 

En tal virtud, se pretende plantear la forma de combatir 

actos ilegales e inoportunos de la Administración Pública, ya -

que el Estado en el ejercicio de sus actividades, es factible -

que lesione derechos e intereses de sus trabajadores y tal es -

el caso que una autoridad administrativa, sin ser competente i~ 



vada la esfera laboral y destituya a un trabajador, sin contar 

con la autorización del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi 

traje, para dar por terminados los efectos del nombramiento de 

los trabajadores de base restándole con ello inoperancia a la -

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Va que s·i se habla de que el derecho laboral contiene 

normas proteccionistas y tutelares de los derechos de los trab~ 

jadores, pero no así la forma en que se ha tratado de interpre

tar y aplicar el derecho a los trabajadores dentro de la Admi-

nistración Pública. 

Al emitir los titulares de las dependencias administrati 

vas, el acto por el cual, a un trabajador al servicio del Esta

do, no se amolda a las normas jurídico laborales protectoras de 

los trabajadores, lesionando o perturbando así los derechos de 

los mismos. 

Va que ante la posibilidad de que los actos, de que los

actos emitidos, por la autoridad administrativa, no se ajusten

ª los ordenamientos jurídicos laborales, surge la necesidad de

establecer un adecuado control de esos actos, para así determi

nar si se adecúan o no a las normas jurídicas aplicables a los 

trabajadores al servicio del Estado. 



Por lo que dentro de los objetivos que se plantean den

tro del presente trabajo, es la desaparici6n dentro de la Ley

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de la 

figura de la Destitución de los trabajadores de base por per-

judicar tal situaci6n a estos últimos por ir en contra de sus

derechos y garantías sociales, como lo es la estabilidad en 

sus empleos. 
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ANTECEDENTES 

A) RESEÑA HISTDRICA: 

Nuestro primer documento constitucional mexicano fue el de -

Apatzingan, consecuentemente con su ideal democrático, estableció 

la responsabilidad de los funcionarios y la manera de hacerla - -

efectiva. Este principio fundamental en un estado de Derecho, 

fue recogido por la Constituci6n de 1824 y por la de 1857, en 

donde se estableció un Título especial para regular esa responsa

bilidad y determinada competencia de los 6rganos ante quienes se 

exigía. 

La Constitución en vigor, en un principio acogió en lo> sie

te artículos que integran el Título Cuarto, dos principios funda

mentales; el de la igualdad ante la Ley de todos los habitantes -

de la República y el de "Responsabilidad de todos los funciona- -

rios", asl como el procedimiento para regularlos y la pena_lidad -

respectiva. 

Asimismo, se enumeran qué funcionarios públicos gozan de fu~ 

ro y señala el límite de éste. El Fuero significa inmunicac! y no 

impunidad; ésto es, quienes por mandato Constitucional lo posean, 

también estln sujetos a los procedimientos y penas establecidas -

por el Derecho, pero antes que sean consignados a las autoridades 

competentes, se requiere de un acto previo y especial; el desafu~ 

ro, por el que se suprime la inmunidad de que gozaban hasta el m!'_ 

mento. La inmunidad es una figura que consiste en el hecho de que 



una persona no puede ser sujeta a proceso por los delitos que el 

mismo cometa. - ·As
0

lmism6- el Presidente de la República, durante -
- ··.- '···--

el tiempo de su- entargo, .sólo podrá ser acusado por traición a 
-'' ~ '· ' -. ;· ,. ''. 

la patria y delitos gr_aves del orden común. 

Los Diputados y Senadores gozan de la más amplia libertad -

para expresar sus ideas durante el ejercicio de su cargo, y por 

esta razón no pueden ser acusados, ni enjuiciados, aún cuando en 

el uso de ese Derecho, llegare a configurarse un delito (difama

ción, calumnias, etc.), Diputados y Senadores por tanto, no inc~ 

rriran en 1·esponsabilidad por este concepto y tampoco podrá per-

seguirseles por tales hechos, ni aún después de que cesen en sus 

funciones. 

Los gobernadores de los Estados, los Diputados de las Legi~ 

laturas Locales y los magistrados de los Tribunales Superiores -

de Justicia Locales, serán responsables por violaciones a nuestra 

Carta Magna y a las Leyes Federales, así como por el manejo inde

bido de fondos y recursos federales, a estos servidores públicos, 

se impondrá mediante juicio politice las sanciones indicadas en -

el articulo 110 de nuestra propia Constitución, cuando en ejercí-

cio de sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden 

en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de buen 

despacho. (!). 

-----------·----------
(!)Las sanciones previstas para estos Servidores Públicos es úni

camente la Destitución e lnhabilitación, dentro de la materia
administrativa, independientemente de otras responsabilidades
en que incurran. 



los demás servidores públicos, serán responsables por los a~ 

tos u omisiones que incurran en el desempeño de sus respectivas -

funciones. Y se les aplicarán las sanciones administrativas a e! 

tos servidores públicos, previstas en la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos. 

l.- ANALISIS DE LA LEY DE 198D. 

El 14 de enero de 1980, se publicó en el Diario Oficial de -

la Federaci6n, la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 

Empleados de la Federación, del Distrito Federal y los Altos Fun

cionarios de los Estados, misma que derogó a la ley de 21 de fe--

brero de 1940. (2). 

Dentro de los aspectos que abarca esta ley, está la defini-

ción de los "delitos Oficiales", mismos que son considerados como 

los actos u omisiones de los Funcionarios y Empleados de la Fede

raci6n o del Distrito Federal, los cometidos durante su encargo o 

con motivo del mismo, que redunden en perjuicio de los intereses-

públicos y del buen despacho. 

la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados

de la Federación, del Distrito Federal, los altos Funcionarios de 

los Estados, dentro de su exposición de motivas señalaba: que re-

(2) Cfr. ExposiciOn de Motivos de la Ley en cita, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 1980. 



. dundaban en perjui_cio-_de los intereses públicos y del buen despa

cho_, las siguientes, conductas u omisiones: 

1.- El ataque a las Instituciones DemocrHicas; 

2.- El ataque a la libertad de sufragio; 

3.- El ataque a la forma de gobierno republicano, represen

tativo y federal; 

4.- La usurpación de atribuciones; 

5.- Cualquier infracción a la Constitución o a las Leyes Fe

derales, cuando causen perjuicios graves a la Federación 

o a uno o varios Estados de la misma, o motiven algún 

trastorno en el funcionamiento normal de las Institucio-

nes; 

6.- Las omisione> de car§cter grave, en los términos de la -

fracción anterior; 

7.- Por las violaciones sistem§ticas a las garantfas indivi

duales o sociales; 

8.- En general los dem§s actos u omisiones en perjuicio de -

los intereses públicos y del buen despacho, siempre que 

no tengan carácter delictuoso, conforme a otra disposi-

ción legal que las defina como delitos comunes. 

Los delitos a que se refiere este artfculo no se cometer§n -

mediante la expresión de ideas. 

Las sanciones correspondientes a estos delitos, pueden ser -

la Destitución del cargo y la prohibición, para obtener cualquier 

empleo público durante un tiempo determinado, no menor de cinco -



años ni mayor de diez, pero estas sanciones se impondrán sin per

juicio de la reparaci6n del daño, quedando expedito el Derecho de 

la Federaci6n o de los particulares para exigir ante los Tribuna

les competentes la responsabilidad pecuniaria que hubiese contrai 

do el funcionario o empleado. 

La Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados

de la Federaci6n, del Distrito Federal y de los Altos Funciona- -

rios de los Estados, comprende los casos en que los servidores pQ 

blicos con su conducta violan la confianza en ellos depositada y 

no aplican las leyes y reglamentos o aprovechan sus puestos, me-

diante diversos tipos de maniobras, para lograr un beneficio per

sonal. 

La propia Ley establece el procedimiento para la persecución 

de este tipo de delitos. Así como las formas d~ enjuiciamiento -

por medio del sistema de jurado, según las siguientes situaciones: 

En los casos de delitos oficiales, para privar de fuero a un 

Funcionario, se preveé el siguiente procedimiento: 

a) La Cámara de Diputados actúa como acusador, denunciando -

el hecho ante la de Senadores; 

b) La Cámara de Senadores conoce del delito en cuesti6n y 

después de oír al acusado, dicta la sentencia, en la que, 

de hallarle culpable, lo condena a la pérdida del puesto

y lo incapacita para desempeñar otro, por el tiempo que el 

tablezca la Ley y 



c) Si el delito oficial, entraña, también haber cometido un 

delito del orden común, además de la resolución de la C! 

mara de Senadores, los jueces ordinarios deberán conocer 

el delito de que se trate, de acuerdo con lo dispuesto -

por las Leyes Penales y sentenciar al responsable canfor 

me a éstas. Sin embargo, aún cuando dichas autoridades

emitieran sentencias absolutorias, la dictada por la Cá-

mara de Senadores queda firme. 

Todos los funcionarios y empleados de la Federación serán -

enjuiciados por un jurado popular por las faltas oficiales come-

tidas en el ejercicio de su cargo en los términos que señala la
' Constitución y esta Ley. 

Esta Ley como complemento a las facultades concedidas al 

Ejecutivo Federal, por el articulo 89 Constitucional, para de--

signar a ministros de la Suprema Corte de Justicia, con aproba--

ci6n del Senado y a los magistrados del Tribunal Superios de Ju1 

ticia, para el Distrito Federal, con ratificación de la Cámara -

de Diputados, los dos últimos párrafos de este precepto le otor

gan la de pedir su Destitución al Congreso, pero debe respetar -

el principio de la Garantia de Audiencia, es decir, debe oír 

los afectados "en lo privado", antes de proceder. 



La comisi6n redactora de esta Ley expres6" ... como un gran -

paso en el sistema de responsabilidades de los funcionarios, se -

concede acci6n a toda persona para que ante la C~mara de Diputa-

dos presente denuncia formal de los delitos de los funcionarios,

así como de las faltas, a fin de que dicha C~mara proceda a invo

car el procedimiento" (3). 

Esta Ley, estableció que la sentencia que se. pronunciara, en 

un delito oficial por parte del funcionario público, sería inape

lable, es decir no admitía recurso legal, alguno en contra de esa 

resolución, incluso, el sentenciado no podía obtener la gracia 

el indulto, ya que esa decisi6n era inatacable. 

Tal rigor se explica porque el funcionario o empleado públi

co debe ser servidor de los intereses de la Naci6n y un fiel cum

pl i dar de las Leyes. 

Adem~s se establece un término especial, para la prescrip-

ci6n de los delitos, de las faltas oficiales, ya que durante su -

ejercicio y al año siguiente a aquél en que han cesado en sus la

bores públicas puede exigirseles responsabilidad a los funciona-

rios por su acción como tales. Si en ese tiempo no hay acusa- -

ci6n, se da por supuesto que el funcionario no incurrió en respo~ 

sabil1dades algunas en el cumplimiento o desempeño de su cargo. 

(3) Op. cit. 



2.- ANALISIS DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES VIGENTE: 

En la actualidad la legislación que regula las responsabilid~ 

des oficiales es la denominada, Ley Federal de Responsabilidades -

de los Servidores Públicos, misma que fue publicada en el Diario -

Oficial de la Federación el día 9 de febrero de 1983 y entra en vi 

gor el dfa 10 del mismo mes y año. (4). 

La finalidad de esta Ley, fue el dar a conocer a la luz públ.i_ 

ca, que la irresponsabilidad del Servidor Público genera la ilega

lidad social y la corrupción, erosionando de esta manera al Estado 

de Derecho del que todos los mexicanos gozamos y el que exige que

todo servidor público sea responsable, imponiendo sanciones para -

el incumplimiento de las obligaciones en que incurran los servido

res públicos; ya que si no estableciera la impunidad para los ser

vidores públicos cuando hubiera incumplimiento y por lo tanto no -

incurriría en responsabilidad, ya que no existiría una Ley que así 

lo estableciera. Por ello el Poder Constituyente, con la iniciatl 

va de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, propone nuevas bases de responsabilidad de los servidores pú

blicos y de esta manera, estar acorde con las exigencias del pue

blo mexicano. 

(4) Cfr. La Exposición de Motivos de la misma. 



Esta Ley, establece las bases para que el servidor público -

se conduzca con honradez, lealtad, imparcialidad, enumerando las 

obligaciones que tienen los servidores públicos, dentro de las a~ 

tividades inherentes a los puestos que se les encomiendan, seíla-

lando que tipo de sanciones son aplicables y cual será el proce-

dimiento para aplicarlas. 

Pero existen lagunas en la Ley de referencia, respecto a las 

sanciones y los procedimientos administrativos, asl como las aut! 

ridades competentes para aplicarlas. 

Por otra parte esta Ley pretende garantizar la buena presta

ción de servicios por parte de los servidores públicos. 

Los servidores públicos que cometan delitos podrán ser san-

cionados por el Juez ordinario, con sujeción a la Ley penal como 

cualquier ciudadano y sin más requisitos. 

Cuando el servidor público, incurra en responsabilidades en

materia civil, se aplicará la legislación común. 

Esta disposición legal, dentro de su texto contempla la Res

ponsabilidad política y a los sujetos de responsabilidad polltica 

que por su poder público y por jerarquía o bien la trascendencia

de sus funciones, como lo son los Senadores y Diputados del Con-

greso de la Unión, Ministros, Magistrados Jueces de Distrito del-
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Secreta-

ríos de Despacho, el Jefe del Departamento del Distrito Federal,

los Gobernadores de los Estados, los Diputados o los Legisladores 

Locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

de 1 os Estados. 

Sancionando la presente Ley, las responsabilidades políticas, 

con la Destitución e Inhabilitación, mismas que se sujetarán al -

procedimiento establecido por la misma Ley y que es denominado 

Juicio Polftico, el que asegura los principios procesales de exp~ 

ditez, imparcialidad y audiencia. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, sos

tiene que la inhabilitación, que junto con la Destitución, es una 

sanción política, que puede imponer la H. Cámara de Senadores y -

que podrá extenderse hasta por veinte años. 

La Destitución es una manera de sancionar y como ya quedó e~ 

tablecido, quienen son sujetos de dichas sanciones y solo se apli 

ca cuando la irresponsabilidad invada la esfera polftica, motivo

por el que al hacerse expansiva a los trabajadores de base del E~ 

tado y sin cumplirse con lo establecido en las Leyes Laborales, -

transgrede las garantías sociales, resultando esta situación una 

inconstitucionalidad, ya que se faculta a las Contralorías Inter

nas de cada Dependencia para que decreten la Destitución de los -

Servidores Públicos con ésto se está abarcando más facultades de 
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las otorgadas por la Ley, ya que no se puede terminar la relaci6n 

laboral entre el Estado y sus trabajadores de base, por mera res~ 

luci6n administrativa, sino por lo contrario deberá seguirse el· -

procedimiento establecido para dar por terminada la relaci6n lab~ 

ral, motivo por el que m5s adelante se estudiara sobre este punto. 

La presente Ley, pretende subsanar la falta de un sistema 

que regule la responsabilidad administrativa, pero ésto sin per-

juicio de la naturaleza penal, polftica, civil, laboral, etc. 

Es decir, que cuando incurra en responsabilidad administrati 

va, se le sancionará administrativamente, pero si en dichas irrei 

ponsabilidades, aparecen otras conductas que encuadran en materia 

penal, civil o cualquiera, aparte de la sanción administrativa, -

se debe turnar ante la autoridad competente, según la materia que 

se trate y se seguirá el procedimiento que las Leyes correspon- -

dientes dicten, demostrandose con ello que todo ciudadano és -

igual ante la Ley. 

No habiendo cabida para fueros, ni Tribunales especiales, es 

decir, que cuando los servidores públicos cometan delitos, podrán 

ser sancionados y sin más requisito. Y cuando se trate de un ser 

vidor con fuero, la declaratoria de procedencia será la que dicte 

la H. Cámara de Diputados. 

Esta Ley, establece las bases de la Responsabilidad de los -
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servidores públicos, en la que incurren por sus actos u omisiones 

que afecten los criterios de legalidad, honradez, imparcialidad y 

eficacia, para así garantizar un buen servicio, dentro de la Admi 

nistración Pública. 

Por lo anterior, se establece u~ sistema nuevo que tenga ba

ses sólidas y es as! que se impone el Procedimiento Administrati

vo el que es autónomo del pol!tico, penal, laboral, etc., impo- -

niéndose las sanciones, por las faltas administrativas, las cua-

les, como ya se dijo, también podrán ser sancionadas conforme a -

la legislación que corresponda, consecuentemente las responsabili 

dades pueden exigirse por cualquiera de las dos vías, pero siem-

pre respetando el principio establecido por el artículo 23 Consti 

tucional, de que no se podrá castigar dos veces una misma conduc

ta con sanciones de la misma naturaleza. 

Para saber en que momento un servidor público ha incurrido -

en responsabilidad, se toma el catálogo de obligaciones en cuenta 

y que previamente ha sido establecido por la Ley, que sujeta al -

servidor público a encausar su conducta a esos lineamientos. La

vigilancia para que se cumplan con esos lineamientos está a car

go en primer lugar de los superiores jeráquicos y de los órganos

de control de las Dependencias, los que quedan facultados para i~ 

poner sanciones disciplinarias, tales como pecuniarias, inhabili

tación, apercibimiento, amonestación, suspensión y la destitución, 

sin perjuicio de lo que otras leyes dispongan. 
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La Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n, es 

la autoridad encargada de vigilar el cumplimiento de las obliga-

cienes de los servidores públicos. Así mismo, cada Dependencia -

deberá establecer 6rganos específicos a los que el gobernado ten

ga fácil acceso para presentar quejas y denuncias por incumplí- -

miento a las obligaciones de los servidores públicos. 

Los procedimientos para aplicar las sanciones a los servido

res públicos se incumplen con las obligaciones a él encomendadas

estarán previstos con base en las garantías constitucionales, ya 

que se actuará con celeridad, imparcialidad dándoseles a los ser

vidores públicos, la oportunidad de ser escuchados, y si no está

conforme con la resoluci6n administrativa, se le da la oportuni-

dad de interponer el Recurso de Revocación o bien el Juicio de N~ 

lidad, ante autoridad diversa a la que emitió la resolución admi

nistrativa. 

Es importante dar a conocer que el régimen de responsabili-

dad administrativa, siempre en concordancia con lo dispuesto por 

otras Leyes, abarcará al personal de los poderes de Unión, y de -

los organismos descentralizados, empresa de participación descen

tralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, asoci! 

cienes y sociedades similares a éstas y fideicomisos públicos. 

Por lo anterior, se demuestra que esta Ley reglamenta una 

práctica arraigada que resulta fuente de corrupción y atenta con-
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tra la imparcialidad de un buen servidor público, por eso determi 

na las obligaciones de los mismos y la prohibici6n de recibir dá

divas u obsequios de personas vinculadas con las facultadas de 

que est~n investidos y a fín de acabar con esa vieja práctica que 

deteriora la dignidad del servidor público, la violaci6n a ese 

precepto se equipara al cohecho. 
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B) OBJETO DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS: 

El objeto dentro del derecho es la realidad en la que se ap_!! 

ya la norma, siendo ésto una serie de instituciones, de mecanis-

mos de dispositivos que operan para proporcionar bienestar a los 

sujetos de la relación (Estado y Servidores Públicos). 

Para lograr el buen servicio de la administración pública, -

el Estado, debe valerse de medios adecuados para llevar a cabo t~ 

les fines, que a su vez se traducirá en la situación jurídica o~ 

jetiva que se origina entre el servidor público y el buen despa-

cho de éste, por la prestación de un servicio público. (5). 

Teniendo luego entonces la Ley de Responsabilidades como ob

jeto el regular el nacimiento del vínculo de responsabilidad de -

los servidores públicos y las obligaciones esenciales inherentes-

al puesto que desempeñan los mismos. 

Es decir, el Objeto de la Ley de Responsabilidades vigente -

será el reglamentar las bases para que el servidor público, se 

(5) Cfr. Villoro Toranzo, Miguel. "Introducción al Estudio del De
recho" Ed. Porrúa, S.A., 6a. ed. México. 1984. p. 221-222. 
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conduzca con honradez, lealtad, imparcialidad, economía y efica

cia, asf mismo dando conceptos de responsabilidad, enumerando las 

obligaciones que tienen los servidores Públicos, dentro de las ªE 

tividades inherentes a los puestos que se les encomienda, señala~ 

do que tipos de sanciones son aplicables y cual será el procedi-

miento para aplicarlas. 

Dentro del objeto la propia Ley de Responsabilidades, consi

dera que el mismo consiste en establecer un procedimiento admini~ 

trativo a través del cual se impongan las sanciones por faltas ai 

ministrativas a los servidores públicos, por incumplimiento a sus 

obligaciones. 

Siendo el propósito de la Ley Federal de Responsabilidades -

de los Servidores Públicos, el reglamentar la práctica, tan enrai

zada y que resulta fuente de corrupci6n y atenta contra la impar-

cialidad de los prestadores de servicios públicos, determinándose

para ello las obligaciones que tiene todo servidor público en el -

desempeño de su puesto, cargo o comisión. Esto es, con la finali

dad de acabar, con las prácticas de fraude, abuso de confianza, -

cohecho, etc. 

A lo que el artículo lo. de la Ley de Responsabilidades, nos

dice que es Objeto de la misma "El reglamentar el Titulo Cuarto 

Constitucional en materia de : 
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!.- Los sujetos de responsabilidad en el servicio pú-

II Las obllgacion.es: en el ·servicio público; 

llI .-Las re.sponsabil idades y sanciones administrativas 

.en e1::se.rvicio público, así como. l.as que se deban 

resolver.mediante juicio polftiéo; 

IV.- Las autoridades competentes y los procedimientos 

para aplicar dichas sanciones; 

V.- Las autoridades competentes y los procedimientos 

para aplicar dichas sanciones; 

VI.- Las autoridades competentes y los procedimientos 

para declarar la procedencia del procesamiento pe

nal de los servidores públicos que gozan de fuero. 

VII.-El registro patrimonial de los servidores públicos. 
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C) RESPONSABILIDADES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS: 

El término responsabilidad, sirve en el der.echo. civi 1 ·para -

designar de una manera general, la obligación de reparar el da.ño 

o perjuicio causado por el hetho de una persona a otra. 

Por lo que la responsabilidad consiste en la obligación de 

reparar y satisfacer el perjuicio resultante, de un hecho, del -

cual se es actor directo o indirecto por haberlo realizado en 

contra del deber que tenemos, de no perjudicar injustificadamen

te a otra, por la pérdida causada, y el daño causado. Por lo 

que al aplicar las sanciones se estará reparando el perjuicio 

provocado por el servidor público, el incumplir con las obliga-

cienes a él impuestas. 

la responsabilidad será toda aquella conducta u omisión 

contraria o violatoria de un mandato o prohibición de la Ley; oc~ 

sionando con ello a otra un perjuicio, haciendo nacer para el 

autor y a favor de las víctimas, una obligación de resarcir el d~ 

ño ocasionado ... " (6). 

La responsabilidad de los servidores públicos, dentro de la 

Administración Pública, es la que corresponde exigir a todo servi 

(6) Gaspari, Luis de. ~!Q___d~__Q_erecho Civj_LJ_\I_. "Responsabil i
dades Ext.r~contras_tuales", Ed. Tipográfica. Editora Argentina, 
Buenos Aires, 1964. p. 92. 
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dor público, desde el Presidente de la República, hasta el servj_ 

dor más humilde, que en el ejercicio de su cargo infrinja, con -

sus actos u omisiones, algún precepto cuya observancia les haya

sido reclamada y que implica la obligaci6n de resarcir los daños 

y perjuicios causados al reclamante por las obligaciones legales 

señaladas. Jgualmen"te es exigible para los organismos descentr~ 

lizados y empresas paraestatales mayoritarias. 

La Ley de Responsabilidades, fija en que condiciones y de -

que manera el servidor público, puede desempeñar sus funciones -

sin incurrir en responsabilidad, los principios en que se basa 

dicho ordenamiento son las obligaciones que deben acatar los ser 

vidores públicos. 

La responsabilidad administrativa, recae únicamente sobre -

el servidor público, es decir, qu~ la sanción solo puede imponer 

se al autor o participe del incumplimiento de las obligaciones -

impuestas para el desarrollo de la función pública. 

Para poder considerar que el servidor público, es adminis-

trativamente responsable es menester que su conducta u omisión -

esté configurada en la propia Ley, como ilegal. 

La Secretaría de la Contraloría, dictará las medidas admi-

nistrativas sobre las responsabilidades que afecten a la Admini~ 

tración Pública, derivadas del incumplimiento de las disposicio-
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nes contenidas en la Ley y que se conozcan a través de: 

l.- Visitas, Auditorias o· Investigaciones· que· real ice 
' -:.: ···.·, .. ._"::·:::·.· .. , .· .·.'-- -

la propia Secretaria General de"la Contraloría; 

IL- Pl legos Preventi•.ios que se instruyan; 

!!!.-Pliegos de observaciones que emita la Contraloria 

Hayor de Hacienda en los términos de su Ley orgá-

ni ca. 

Esto es cuanto a responsabilidades y por lo que toca a las -

sanciones, encontramos por regla general las normas jurídicas o -

de cualquier otro tipo, enlazan determinadas.consecuencias al in-

cumplimiento de las obligaciones entre las derivadas de la inob-

servancia de un precepto cualquiera, y una de las más caracteris-

ticas es precisamente la sanción. 

La sanción se encuentra condicionada a la realización del s~ 

puesto y el mismo consiste en la inobservancia de un deber esta--

blecido en las normas a cargo del sujeto sancionado. La obliga--

ción cuyo incumplimiento representa el supuesto jurídico de la 

sanción. 
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" ... la sanción, puede se'r defini.~a: .. ~omo co'~séc'uencia j.l! 

rídica que el incumplimiento de, un deberGro~;~ce en relac;ló~ con

el obligacÍo.:."'(1)~··· •,;,> .~:/. ·.· .. ·.e ;F.·;;.: .,. -. T> ·--. ,,:.: " ·<~;·~: .·;: ~/1~ /o·;,< ,·,.·:. ··.'.··. :·.:. ·.;·,· .. 

, E.l. ~w-~:aJh;~~bl\i'co-, ;:pJ~J~ ;'~~C:~r·~~j·a~r·e,~dor. a una san--
... - '~· - . - ,_,_, 

ci ón' ~dmi ni;tra'tiv't~·'~~ofuó'2bnseC:ileííci¡:qtié~d~ri ~ª- d~l i ncump 1 i - -

miento de ¡a,,_Ley fede~.al Z R~~p()rida~ili'~a~e~ de los Servidores -

Públicos.« 

" ... la sanción tiene como fin, asegurar, la consecuen-

cia del orden jurídico, es decir, son medidas preventivas y res-

panden al fin de la seguridad; en consecuencia, éstas se encuen--

tran fuera del campo penal y corresponden a la autoridad adminis

trativa ... " (8}. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores -

Públicos, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,-

imparcialidad y eficiencia que deben ser observados por los servi 

dores públicos, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 

cuyo incumplimiento la propia Ley a impuesto diferentes sanciones, 

según sea la naturaleza de las infracciones en que se incurra y -

sin oerj•lcic de sus derechos laborales, tomando para ello los si 

guientes elementos: 

(7) García, Maynez,Eduardo, "Introducción al Estudio del Derecho". 
Ed. Porrúa, S.A., México, "1986-:--·¡¡-:Jl."----- ---------

( 8) García, Maynez, Eduardo. Op. cit. p. 301. 
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!.- La gravedad de la responsabilidad en que se incu

rra y la conveniencia de suprimfr.pr§cticas que -

infrinjan, en cualquier .forma;.· las disposiciones

de la Ley de 

11. -

público; 

l l 1.- El y 1 as condj_ 

ci 

IV.- .medios de ejecu-

V.e La antigüedad en el servicio; 

VI.- La reincidencia en el incumplimiento de sus obl i-

gaciones; 

VII.- El monto del beneficio, daño o perjuicio económi

co derivados del incumpl !miento de las obl iqacio-

nes. 

Las sanciones que contempla la Ley de Responsabilidades, 

son las siguientes: 
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1.- Apercibimiento, que concreta a la conminación, aceL 

ca de la conducta seguida por el servidor público para que haga o 

deje de hacer algo, bajo la amenaza de una consecuencia jurídica, 

en caso de desobediencia, en perjuicio de sus derechos y la cual

puede ser en forma privada o bien del conocimiento de las perso-

nas que tienen relación con el que incumple las obligaciones pre

viamente establecidas. 

En otras palabras el apercibimiento es la medida preve~ 

tiva que tiene por finalidad subsanar la incorrección de una con

ducta a la ilicitud y aún la inmoralidad de la misma, en la esfe

ra del Derecho. 

El Apercibimiento, es un acto que antepone la actuación 

de una autoridad con potestad suficiente para exigir una conducta 

determinada y aplicar la pena correspondiente en caso de desobe-

diencia o contumacia. 

11.- Amonestación, que consiste en el acto de castigar

al responsable y que será: 

A) Forma Pública, cuando se haga o publique en nombre 

del responsable, así como la circunstancia en que 

sucedieron los hechos. 
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B) Forma privada,~ser&;la reprimienda verbal que haga 

el jefe'inmediato ,é!'e1 cinfractor al mismo. 

'. _· -.·}:_; ,._/·.· :.::-
111 ;- 'suspe'nsi6n; misma-que' consiste en la privación 

temporal d?un;ie-mp leo-; d~ la remuneración de 1 infractor. 

1'1.- La Destitución del puesto, que es la forma de pr.!_ 

vara los servidores públicos de su cargo, puesto o comisión, c~ 

mo una 'medida de corrección o como un castigo por no cumplir con 

las obligaciones a él impuestas. 

v.- La sanción económica, cuando se opte por esta san

ción tomando en consideración los beneficios obtenidos, los daños 

y perjuicios causados por incumplimiento de las obligaciones est~ 

blecidas en la propia Ley de Responsabilidades, se aplicarán dos 

'tantos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios causados. 

Las sanciones económicas establecidas en Ley, se paga-

rán una vez determinadas en cantidad liquida, en su equivalencia, 

en salarios mínimos vigentes al dfa de su pago, conforme a las Si 
guientes normas: 

A) La sanción económica impuesta se dividirá entre la 

cantidad líquida que corresponda y el salario mini 

mo mensual vigente en el Distrito F•deral, al día-

de su imposic. ión. 



B) El cociente se multiplkará por _el salario mínimo 

mensual vigente en el Distr.ito federal al día del 

pago de la sanci6n.-

C) Para los efectos de la :Ley de Responsabilidades -

se _entenderá por -salario mínimo mensual, el equi

valente a t~einta véces.él-salario mínimo diario-

vigente en el Distrito Federal. 
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VI.- Inhabilitación Temporal, para desempeñar, su pues

to cargo o comisión, dándose los siguientes supuestos: 

A) Inhabili:aci6n, de seis meses a tres años, cuando 

implique un lucro o cause daños y perjuicios, si 

el monto de aquel las no excede de cien veces el -

salario mínimo mensual vigente en el Distrito Fe-

deral. 

B) Inhabilitación de tres a diez años, cuando exceda 

de cien veces el salario mínimo mensual, vigente 

en el Distrito Federal. 



26 

D) OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS: 

La obligación se puede entender como " ... la necesidad que -

tiene una persona denominada obligado-deudor, de cumplir a favor 

de otra persona, denominada acreedor, que le puede exigir, una ~ 

prestación de carácter patrimonial (pecuniario o moral) (g), 

Encontrando que las fuentes de las obligaciones, es todo 

aquello que las origina, estableciendo, entre los sujetos, rela--

clones o ligas que sujetan, respecto a su conducta. Unas veces -

esta fuente será la voluntad de los individuos, otras, órdenes 

mandatos de Ley, y otras más s6lo hechos o circunstancias a las -

cuales la propia Ley, atribuye el efecto de ligar a las personas. 

En el caso que nos ocupa, es decir las obligaciones de los

servidores públicos, la fuente de dichas obligaciones, emana de -

la propia Ley, por lo que no tiene carácter voluntario, como lo -

tienen los contratos civiles y los delitos, es decir que dichas -

obligaciones son impuestas a los servidores públicos con el fin -

de llevar a cabo la función de la Administración Pública. 

El fin principal que persiguen las obligaciones, es de que 

se cumplan, ya que son modos de conducta impuesta entre los suje

tos que en ella intervienen, ya que se les limita en dar, hacer,-

(9) Gutiérrez y González, Ernesto. "Derecho de las O_[>l_i_9.~~i.~n~~> 
Ed. Cajica, S.A., México ¡q19. p-;3¡¡: ·-- · 
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·no hacer, determinada conducta o hecho. 

Viªndose ~n la necesidad el legislador de determinar en qu€ 

conducta·ceJ trabajador no puede incurrir y afectar los intereses

de la ·sociedad y al hablar de trabajadores al servicio del Estado, 

a los mismos se les limita estrictamente al encomendarles sus ca~ 

gas y obligaciones y que deberán analizar dentro del desempeño de 

sus funciones. 

Y al respecto tanto la Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, como la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servidlo del Estado y las Condiciones Generales de Trabajo que 

regulan en cada una de las diferentes Dependencias que integran -

la Administración Pública, establecen la conducta que deberán ob

servar los servidores püblicos a efecto de no incurri1· e11 incum

plimiento a las obligaciones a ellos encomendadas y de conformi-

dad con el puesto que desempeñan dentro del servicio públito. 

La principal obligación de los servidoo·es públicos es la -

de prestar un trabajo o servicio en la forma establecida, es de

cir, no incurrir en ninguna conducta opuesta al buen desemoeño -

de la Administración Pública. 

Al efecto la Ley de Responsabilidades vigente, ha determi

nado las obligaciones de los mismos, a fin de salvaguardar la 1! 

galidad, honradez, lealtad imparcialidad y eficacia, en el desem 
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pefio de sus funciones, empleos, cargos y comisiones, siendo las 

siguientes, de acuerdo al articulo 47 de. dicho ordenamiento~ 

!.- Cumplir ~on la· m~xima diligencia el -servicjo 

que se encomiende.y abstenerse~e cualq~ler 

acto u omisión que cause la suspensi6n o .de

ficiencia de dicho servicio o implique abuso 

o ejercicio indebido de un empleo, c~rgo o -

comisión; 

!!.- Fornwlar y ejecutar legalmente, en su caso,

los planes, programas y presupuestos corres

pondientes a su competencia y cumplir las L~ 

yes y otras normas que determinen el manejo

de recursos económicos públicos; 

!!!.-Utilizar los recursos que tengan asignados -

para el desempefio de su empleo, cargo o com! 

sión, las facultades que le son atribuidas o 

la información reservada a que tenga acceso

por su función exclusivamente para los fines 

a 4ue están afectos; 
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IV.- Custodiar y cuidar la documentaci6n e informa

ción que por razón de su empleo, cargo o comi

sión, conserve bajo su cuidado o la que tenga

acceso, impedimento o evitando el uso, la sus

tracció. destrucci6n, ocultamiento o inutiliz~ 

ción indebida de aquéllas; 

V.- Observar buena conducta en su empleo, cargo o 

comisión, tratando con respeto, diligencia, im 

parcialidad y rectitud a las personas con las 

que tenga relación con motivo de éste; 

VI.- Observar en la direcci6n de sus inferiores je

rárquicos las debidas reglas del trato y abst~ 

nerse de incurrir en agravio, desviaci6n o ab~ 

so de autoridad; 

VII.- Observar respeto y subordinación legitimas con 

respeto a sus superiores jerárquicos inmedia-

tos o mediatos, cumpliendo las disposiciones -

que éstos dicten en el ejercicio de sus atrib~ 

cienes; 
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VIII.- Comunicar por escrito al Titular de la Depen

dencia o Entidad en la que se presten sus se~ 

vicios el incumplimiento de las obligaciones

establecidas, en la Ley de la materia, o de -

las dudas fundadas que le suscite la procede~ 

cia de las órdenes que reciba; 

IX.- Abstenerse de ejercer las funciones de un em

pleo, cargo o comisión después de concluido -

el periodo para el cual se le designó o de h~ 

ber cesado, por cualquier otra cosa, en el 

ejercicio de sus funciones; 

X.- Abstenerse de disponer o autorizar a un subOL 

dinado a no asistir sin causa justificada a -

sus labores por más de quince días continuos

º treinta discontinuos en un afta, asf como de 

otorgar indebidamente licencias, permisos o -

co~isiones con goce parcial o total de suel-

do y otras prestaciones, cuando las necesida

des del servicio público no lo exijan; 

XI.- Abstenerse de desempefiar algún otro empleo, -

cargo o comisión oficial o particular que la

Ley prohiba; 
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XII.- Abstenerse de autorizar la selección, contra

tación, nombramiento o designación de quien -

se encuentre inhabilitado por resolución fir

me de la autoridad competente para ocupar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio públi 

co; 

XI!l.-Excusarse de intervenir en cualquier forma de 

la atención, tramitación o resolución de asu~ 

tos en los que tenga interés personal, fami--

1 iar o de negociós incluyendo aquellos de los 

que pueda resultar algún beneficio para él, -

su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el 

cuarto grado, por afinidad o civiles, o para

terceros con los que tenga relaciones profe-

sionales, laborales o de negocios o para so- -

cios o sociedades de las que el servidor públi 

co o las personas antes referidas formen o 

hayan formado parte; 

XIV.- Informar por escrito al jefe inmediato y en su 

caso al superior jerárquico, sobre la atención, 

tr~mitc o resolución de los asuntos a que hace 

referencia la fracción XII de la Ley de RespO! 

sabilidades y sean de su conocimiento y de ob

servar sus instrucciones por escrito sobre su 
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atención, tramitación y resolución cuando el ser 

vidor público no pueda abstenerse de intervenir 

en ellos; 

XV.- Abstenerse, durante el ejercicio de sus faculta

des de solicitar, aceptar o recibir, por sí o 

por interpósita persona, dinero, objetos median

te enajenación a su favor en precio notoriamente 

inferior al que el bien de que se trate y que 

tenga en el mercado ordinario, o cualquier dona

ción, empleo o comisión para sí, o para las per

sonas a que se refiere la fracción XIII de la 

Ley de Responsabilidades y que procedan de cual

quier persona física o moral cuyas actividades -

profesionales, comerciales o industriales se en

cuentran directamente vinculadas, reguladas o 

supervisadas por el servidor público de que se -

trate en el desempeño de su empleo, cargo o comi 

sión y que implique intereses en conflicto. Es

ta prevención es aplicable hasta un año después

de que se haya retirado del empleo, cargo o comi 

si 6n; 



33 

XVI.- Desempeñar su empleo, cargo o comisiOn, sin o~ 

tener o pretender obtener beneficios adiciona

les a las contraprestaciones comprobables que 

el Estado le otorga por el desempeño de su fun 

ci6n, sean para él o para las personas a que -

se refiere la fracción XIII de la misma Ley¡ 

XVII.- Abstenerse de intervenir o participar indebid~ 

mente en la selección, nombramiento, designa

ción, contratación, promoción, suspensión, re~ 

moción, cese o sanción de cualquier servidor -

público, cuando tenga interés personal, fami-

liar o de negocios en el caso, o pueda derivar 

alguna ventaja o beneficio para él o para las 

personas a las que se refiere la fracción XII 

de la propia Ley; 

XVIII.-Presentar con oportunidad y veracidad la decl~ 

ración de situación patrimonial ante la Secre

tarla de la Contralorfa conforme a la competen 

cia de ésta; 

XIX.- Atender con diligencia las instrucciones, re-

querimientos y resoluciones que reciba de la S~ 

cretaría de la Contraloría en los términos que 

señala la Ley; 
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XX.- Informar al superior jerárquico de todo acto u 

omisi6n de los servidores públicos, sujetos a 

su direcii6n que pueda implicar inobservancia

de las obligaciones a que se refieren las fraE 

ciones antes transcitas y en los t~rminos de -

las normas que al efecto se expedirán; 

XXI.- Abtenerse de cualquier acto u omisión que impl! 

que incumplimiento de cualquier disposición ju

rídica relacionada con el servicio público 

XXIl.-Las demás que impongan las Leyes y reglamentos. 

El incumplimiento de estas obligaciones, por parte del servi

dor público, dará lugar a que el jefe inmediato del servidor públi

co, lo comunique a la Secretaría de la Contralorfa General de la F! 

deraci6n, a efecto de que se instruya el procedimiento administrat! 

tivo, en el que se investigarán las irregularidades y en caso de 

proceder se le impondrá la sanci6n correspondiente, según sea la 

infracción en que se Incurra. 

Por lo que se concluye que las obligaciones de los servidores 

públicos, son las normas establecidas para regular que conducta no 

debe asumir el mismo, para no afectar los intereses de la Adminis-

tracf6n Pública, limitándose estrictamente que cargas o conductas -
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son las que deben observar y en caso de no encuadrar a lo previsto 

por las normas expedidas, serán sancionados de conformidad con la 

Ley. 
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E) TRABAJADORES DEL ESTADO COMO SUJETOS DE RESPONSABILIDAD E~ EL 

SERVICIO PUBLICO: 

Durante mucho tiempo se refierió en forma despreciativa al 

trabajador al servicio del Estado como "Burócrata", actualmente

en el ámbito constitucional, se:nos proporciona una conceptuali

zación que podríamos llamar legal. de lo que se entiende por ser 

vidor público. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi 

cos, nos dice que incurre en responsabilidad administrativa, los

servidores públicos, que incumplan con las obligaciones, previs

tas en el numeral 47 de la propia Ley. 

la Ley de referencia en su artículo segundo, nos menciona 

quienes son servidores públicos, sujetos a dicha Ley. Remitiéndo

nos al articulo 108 Constitucional que dice: 

"Para efectos de la responsabilidad a que alude este Título 

se reputarán como servidores públicos a los: 

1.- Representantes de Elección Popular; 

11.- A los miembros de los Poderes del Distrito Fede

ra 1; 
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III,- A,~o~ jiem~ros,del~Poder,Judicial Federal; 

Empleados; 

V.- , E~ general a toda persona que desempefie un em-

pleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública Federal o en -

Distrito Federal, quienes serán responsables -

por los actos u omisiones en que incurran en -

el desempefio de sus respectivas funciones; 

VI.- El Presidente de la República, durante el tie!!'. 

pode su encargo, sólo podrá ser acusado por -

traición a la patria y delitos graves del ar-

den común; 

VII.- Los Gobernadores de los Estados; 

VIII.- Los Diputados a las legislaturas locales; 

IX.- Los Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia Locales, serán responsables por viola

ciones a la Constitución y a las Leyes Federa-

les, así como por el manejo indebido de fondos

y recursos federales; 
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X.- Las Constituciones de. los Estados de la Repa-

blica·precisar~n en los términos del primer -

pár~afo ~el articulo 108 Constitucional y pa

ra efectos -dÉ! sus respon·sabil idades, el caráf_ 

ter de servidores pÓblicos de quienes desemp~ 

ften implio, car90 o comisión, en los Estados

Y en ·los Municipios. 

Oe la descripción que hace el articulo 108 Constitucional, 

de quienes se refutan servidores públicos, podemos decir, ahora-

que desde el Presidente de la RepGbl ica en gestión hasta el tra

bajador más humilde de la Administración PGbl ica, deben consid~ 

rarse servidores pGblicos. Sin embargo, existe una obvia jerar

quia entre éstos, que subraya el mismo precepto Constitucional,

destacando en primera instancia la diferencia entre funcionarios 

y empleados. 

"Entendiéndose por Funcionario PGbl ico, como servidor pG-

blico designado para ocupar grados superiores de la estructura 

orgánica de éste y para asumir funciones de representatividad, -

iniciativa, decisión y mando." (10) 

(10) Mora Rocha, J. Manuel "Elementos Prácticos de Derecho del 
Trabajo Burocrático" Ed-:-franc1sco f\endez Cervantes, rTeXT 
co 1986. p. 31. -
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• ••• un fu~cionario público, es quien en última instancia es 

el di.recto .rj!spo.nsab.le del correcto funcionamiento de la unidad o 

unidades. ad~inísi~ativas a su cargo, as! como de la labor que d~ 
sarrolle.sü~pers~naL o empleados bajo su dirección.• (JI) 

·~~firi~ndóse concretamente a los funcionarios, comprendi--

dos en la· clasificación hecha en el articulo 108 Constitucional -

~estacándose entre otras caracterfsticas que son empleados de con 

fianza y por lo tanto quedan excluidos del régimen de la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. Cabe asl mismo -

aclarar que el funcionario connotado en este precepto constituci.Q_ 

nal entiéndase Titular de una Dependencia u otra Entidad, Subse-

cretaria, Subdirector General, Director y Subdirector de Area y -

Jefe de Departamento, o equivalentes, serln de Confianza •.. " (12) 

Por otra parte y de la enumeración que hace el articulo 108 

Constitucional, nos habla de los empleados como servidores públi

cos y del que el maestro Rafaél de Piña, nos da su concepto: 

(JI) !BID. p. 33 
(12) !BID. p. 33 
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admi-

lizaci6n 

te una 

Estado en su 

servicio físico, 

intelectual o de ambos géneros, en ~irtud de nombramiento expedi

do o por figurar en las listas de raya de los trabajadores tempo-

ra 1 es". 

El artículo cuarto de la citada disposición legal, clasifi-

ca a los trabajadores en dos grandes ramas; por un lado nos habla 

de los de confianza y por otro de los de base. 

Entendiéndose por " ... trabajador de confianza, aquellos cu

ya intervención es la Oirección y Vigilancia de una negociación y 

que en cierto modo sustituye al Patrón, en algunas funciones de -

éste ... " (14) 

( 13) 

(14) 

Pina, Rafael de. 11 Diccionario Juridico 11
, Ed. Porraa, S.A. 

México 1975. p. 17 . 
Oe la Cueva, Mario "El tluevo Derecho del Trabajo", Ed. Porrúa, 
S.A. México 1985. p. 158. 
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La Ley bürocrática-en su articulo quinto, nos enumera, qui~ 
,·.;:_:e 

nes son trabaja~dores de. confi~nza', mismos que están excluidos de-

la propia Ley:}{a:~Jo.s)iué'.no se les aplica dicho régimen y por 
.... - - ... ' • ,;.,,.,"~-·. ,_,_. __ - - ,'-·:::- • .ó-·· - '- - - •• 

consecuen~'ia ·éii'ci'é'f~ch~: de Ü inamovilidad. Y que por su carácter 

especial; :º~:-~~;iu{¡·J~rp~;~i propia Constitución. 

,-~ 

:· ·_·.:· 

Po·r -.otra' parte. los' trabajadores de base, son las personas -

ffsicas que prestan su servicio personal, subordinado, al Estado, 

mediante una remuneración. Y la Ley en comento nos dice que serán 

los no enunciados en el artículo quinto del mismo ordenamiento. 

Por lo tanto, los funcionarios, empleados o trabajadores, -

son sujetos de responsabilidad, cuando en el desempeño de sus fu~ 

ciones, ya sea que su acción u omisión, sea violatoria de un man

dato o prohibición de la Ley; ocasionando con ello un perjuicio a 

la Administración Pública. 

Es decir, que se es sujeto de responsabilidad, cuando se -

incumple con las obligaciones y deberes impuestos, mismos que van 

inherentes a la obligación principal, es decir, a la de prestar -

el servicio en la forma convenida. 
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"Ya que las ohig~ciÓ~es emanar de la propia Ley, por lo -

que de ninguna -m~ner'/ ~L inÍ:~m~limlento se deja impune, ya que -

una de las caracterf~~i'c~¿.%·i~¿ipales es la obligatoriedad, y -

las obligaciónes\mpllest'.fs':f1'~s servidores públicos, llevdn im-
- -· -- - --" o o:-~----'7:·-. 0 -:·c_ -, ;·., ~ : -,· . ·-. 

plícito que 
0

en caso de·i~cu~'pllmiento o inejecución, existe un -

medio de coacción, para __ obl igar al trabajador, empleado o funciQ_ 

nario a su C:umplimfe-ntil; tales como la Destitución, Cese, Suspe_11_ 

sión, Terminación de la relación laboral, Amonestación, Apercibj_ 

miento, etc." (15) 

Los funcionarios y demás personal que integran las Depen-

dencias Gubernamentales, serán responsables de cualquier daño o 

perjuicio estimable en dinero, que sufra la Hacienda Pública Fe-

deral, la del Departamento del Distrito Federal, o el patrimonio 

de cualquier Entidad de la Administración Pública Paraestatal 

por actos o inobservancia de obligaciones derivadas de su nombr! 

miento, inherentes a su cargo o relacionadas con su función o a~ 

tuación. 

También serán responsables solidarios con los funcionarios 

y demás personal de las entidades, los particulares en los casos 

en que hayan participado y originen una responsabilidad. 

{15) IBID. p. 108 
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Por lo que las responsabilidades se constituyen en primer 

término a las personas que directamente hayan ejecutado los ac

tos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidia

riamente, a los funcionarios y demás personal que, por la indo

le de sus funcionarios hayan omitido la revisión o autorización 

de tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o negligen

cia de los mismos. 
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F) AUTORIDADES COMPETENTES PARA APLICAR LAS SANCIONES ADMINISTRA

TIVAS: 

De conformidad con lo establecido por el artfculo 51 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PGblicos1 la~ 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y el Tribunal de Justicia 

del Distrito Federal, establecieron los 6rganos y sistemas para

identificar y determinar las responsabilidades derivadas del in

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el articulo 47-

del menciOnddO ordenamiento legal¡ as1 como para aplicar las san 

ciones establecidas en el presente capítulo, en los términos de 

las correspondientes leyes orgánicas del Poder Judicial. Seña

landose los siguientes presupuestos al efecto: 

1.- Los servidores públicos, que presten sus servi

cios a la Secretarla de la Contralorla General 

de la Federaci6n y que incumplan con las oblig~ 

clones establecidas en el artículo 47 de la Ley 

de Responsabilidades, la autoridad competente -

para la instrumentaci6n del procedimiento admi

nistrativo y para aplicar la sanción, será la -

propia Secretaría. 



II.- El Secretario de la Contraloría General de 

la Federaci6n, será designado de conformi

dad con el artículo ag fracción 11 de la -

Constituci6n Política de los Estados Uní-

dos Mexicanos, por el Presidente Constitu

cional, y él mismo incurrir~ en responsab_i_ 

1 idad, solo ante el propio Presidente. 

111.- El Jefe Superior Jerárquico del servidor -

pQblico que incurre en incumplimiento a sus 

obligaciones, mismas que se encuentran pre

vistas en el artículo 47 de la Ley en come~ 

to, será el encargado de imponer las sanciE_ 

nes, cuando se trate de: 

A) Amonestación, que significa la medida de 

lndole preventiva al que se haya en o~a

si6n próxima de cometer una infracci6n o 

delito. Es decir, que la amonestaci6n -

será la acción encaminada a castigar al 

que incumple sus obligaciones a través -

de la publicidad que hace la autoridad.

detallando el nombre y las circunstan-

cias en que sucedieron los hechos, o - -

bien, la proclama o reprimenda verbal, -

hecha por el jefe superior al infractor; 
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B) Apercibimiento qu,.e consistirá en la medj_ 

da prevenÚ~á. que tendrá como finalidad 

a·inco~recci6n de una conducta, 

a(1á iTi'citud~ y a,ún 1 a inmoralidad de 

la misma. 

C) Suspensi~n del empleo, cargo o comis16n, 

cuando se trate de un período no menor de 

tres dfas, ni mayor de 3 meses. 

IV.- La Destitución del empleo, cargo o comisión -

de los servidores públicos, se demandará por 

el superior jerárquico a la Contraloria lnte! 

na, de la Dependencia que se trate y tomando 

siempre en consideración el procedimiento ad

ministrativo que para tal efecto se establece; 

V.- Además las Contralorías Internas de cada De-

pendencia, serán las competentes para imponer 

sanciones disciplinarias, excepto las econ6mj_ 

cas, cuyo monto sea superior a cien veces el 

salario mlnimo diario, vigente en el Distrito 

Federal, las que están reservadas exclusiva--

mente a la Secretaría General de la Contral2 

rfa de la Federación. 

46 



VI.- La autoridad competente para aplicar la -

sanci6n impuesta al servidor público y 

cuando la misma exceda de cien veces el 

salario mfnimo vigente en el Distrito Fe

deral, sera la Contralorfa General de la 

Federaci6n, misma que lo hará del conoci

miento al Titular de la Dependencia, a la 

que está adscrito el servidor público. 

VII.- Se requerirá autorización del Ejecutivo F~ 

deral, para la apl icaci6n de sanciones ad

ministrativas, cuando el nombramiento, fue 

necesaria su ratificación, por esta autori 

dad, para nombrar a tal servidor público. 

Se necesitará también la autorización de 

la Cámara de Senadores, o en su caso de la 

Comisión Permanente, si para dicho nombra

miento, se necesitó de su ratificaci6n por 

esta autoridad para nombrar a tal servidor 

público. 

VIII.- La autoridad competente, cuando se trate de 

il ici tas conductas que impliquen responsabi 

lidad penal. 

47 
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Ahora bien, y de conformidad con el artículo tercero de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, las 

autoridades facultadas para aplicar dicha Ley son: 

1.- La Cámara de Senadores y Diputados y el Con

greso de la Unión; 

l!.- La Secretaria de la Contraloria General de la 

Federaci6n; 

111.- Las Dependencias del Ejecutivo Federal; 

IV.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

V.- El Departamento del Distrito Federal; 

VI.- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal; 

VII.- El Tribunal Fiscal de la Federación; 

VllI.-Los Tribunales de Trabajo, en los términos de 

la Legislación respectiva 

IX.- Los demás órqanos jurisdiccionales que deter

minen las Leyes. 
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;) PROCEDIMIENTO PARA APLICAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS: 

El procedimiento para aplicar las sanciones establecidas en 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, -

se inicia a petición de parte, es decir, mediante escrito de cual 

quier servidor público, que dirija a la Contraloria Interna de la 

Dependencia a la cual estuviera prestando sus servicios, ante los 

hechos que a su juicio, sean causa de responsabilidad administra

tiva; y se harán a través del Coordinador sectoral correspondien

te. 

La Secretarfa de la Contraloría General de la Federación 

practicará investigaciones y auditorias, a fin de esclarecer la -

responsabilidad del servidor público, informando a su vez a la -

Contralorfa Interna de la Dependencia de que se trate, para que 

la misma, proceda con la investigación y sanción correspondiente, 

si la hubiera y en caso de ser de su competencia, ésta seg~irá 

con todo el procedimiento, informando sólo a la Contraloría de la 

Dependencia de que se trate. 

Una vez que la Contraloría Interna de cada Dependencia, ti~ 

ne conocimiento del hecho presuntivamente, en el que haya que fin 

car responsabilidad, seguirán un procedimiento, de investigaci6n

de los hechos denunciados en los que se dará al servidor público

(presunto responsable), oportunidad de defenderse, para así de 

esta manera no se le violen sus garantías de Audiencia contempla-
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das en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

La Contraloría Interna de la Oependencia que se trate, una 

vez que valoró, las pruebas aportadas y que tuvo la oportunidad

de preguntarle al presunto responsable; así como a las personas

que conocieron del hecho, determinará, si existe o no responsabi 

1 idad, por incumplimiento de las obligaciones impuestas al servi 

dor pablico y aplicará, por acuerdo con el Titular de la Depen-

dencia, las sanciones disciplinarias a que se haya hecho acreedor. 

Cuando se trate de infracciones graves o cuando en su con

cepto y habida cuenta de la naturaleza de los hechos denunciados, 

el Titular de las Dependencias, enviarán copia de las denuncias

ª la Secretaria de la Contraloría, para que la misma, conozca 

del caso; o bien para que esté debidamente facultada para parti

cipar en las investigaciones. 

Las Contralorias Internas de las Dependencias, no quedarán 

eximidas de responsabilidad, sino a través de la Secretaría de -

la Contraloria General de la Federación, quien será la que apli

cará las sanciones correspondientes, cuando los mismos incurran

en actos u omisiones que impliquen responsabilidad administrati

va. 

Una vez hechas las investigaciones al presunto responsable 

se citará al mismo a una Audiencia que se llevará a cabo dentro-



2.- El dfa y hora de la celebración; 

3.- Especificación de las responsabilidades que 

se le imputan; 

4.- La citación se hará por lo menos con cinco 

dlas de anticipación. 
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De-

Lo anterior, para que el servidor público tenga oportuni

dad de desvirtuar las imputaciones que se le hacen, ya que ofr~ 

ciendo pruebas o bien manifestando lo que a su derecho convenga. 

Dicha defensa, la puede hacer por su propio derecho o bien pue

de nombrar un defensor, lo cual está permitido respetándosele -

de esta manera los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Asimismo a la celebración de la citada Audiencia, asisti

rá un representante de la Dependencia que le atribuye las irre

gularidades al servidor pdblico. 
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En la Audiencia, se levantar{constaricia de la misma, ano

tando fecha y lugar en donde ~e lleva a cabo tal actuación, de -

igual manera se asentarán loi nombres de las personas que inter

vienen y con qué carácter, se procederá a tomar la declaración -

al Jefe inmediato del servidor público; de los testigos; de su -

representante en caso de que lo hubiera, tomándoseles a todos 

ellos sus generales y con el apercibimiento de conducirse con 

verdad en su declaración. 

Ademá• a esta Audiencia, asistirl un representante de la -

Contralorfa de la Dependencia en que se actúa, quien estará fa

cultado para llevar a cabo los estudios, análisis e investigaci~ 

nes que correspondan para hacer constar conductas que tuvieran -

que ver con los hechos atribuidos al servidor público y que pu

dieran constituir incumplimiento de sus obligaciones, o incurrir 

en las prohibiciones especificadas en Ley o en las Condiciones -

Generales de Trabajo, que regulan a cada Dependencia. 

Una vez concluida la Audiencia y teniendo en su poder la -

Contraloría Interna, la declaración del que le imputa las irres

ponsabilidades al servidor público; la del servidor público y de 

los testigos; también contará con las pruebas que fueron ofreci

das por las partes, real izará su dictamen resolviendo que efect.!. 

vamente hubo responsabilidad o bien que no existió. 

Si en la Audiencia y con los elementos aportados en la mi! 
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. . 
ma, .la ·contralorfa, no· encontrara elementos. suficientes para re-

solver, o los elementos no sean causa de responsabilidad; o bien 

impliquen otra responsabilidad diferente a la seftalada, se ini-

ciará de nueva cuenta una investigación y se citará al presunto-

responsable a la celebraci6n de otra Audiencia. 

Concluida la Audiencia y el Dictamen que elabor6 la Contr! 

lorfa que corresponda, se deberá emitir una resolución, la que -

deberá contener un resumen de las irregularidades que se imputan 

al servidor público, así como la declaración de éste, se hará 

también un análisis de las pruebas ofrecidas por las partes. 

Y por último, la citada resolución contendrá los puntos 

resolutivos en los que se expresará la responsabilidad del servi 

dor público, así como la sanción a la que se hizo acreedor. 

La propia Ley de Responsabilidades, en su artículo 63 mani 

fiesta que: "La Dependencia y la Secretaría en los ámbitos de 

sus respectivas competencias podrán abstenerse en sancionar al -

infractor, por una sola ocasión, cuando lo estimen pertinente, -

justificando la causa de la abstención, siempre que se trate de 

hechos que no revistan gravedad, ni circunstancias del infractor 

y del daño causado por éste que no exceda de cien veces el sala

rio mínimo diario vigente en el Distrito Federal." 
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La Resoluci6n del Procedimiento Administrativo, que ponga 

fin al mismo, será notificado en forma personal, al servidor pQ 

blico afectado, o a la persona autorizada para recibir notific~ 

clones, señalando el nombre del notificador y del servidor pú-

blico, indicando además el lugar y fecha, as! como la firma del 

interesado. 



CAPITULO I 1 

GEHERALIDADES 

A) DEFINICION DE DESTJTUCION. 

B) CAUSAS Y EFECTOS DE LA DESTITUCION. 
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MINACION Y CESE. 
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1.- RECURSO DE REVOCACION. 

2.- JUICIO DE NULIDAD 

3.- AMPARO INDIRECTO. 
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G E N E R A L 1 D A D E S 

A) CONCEPTO DE DESTITUCION: 

La Destituci6n, al ser una figura que se contempla en una -

Ley administrativa, no es tratada por la legislación laboral y CQ 

mo consecuencia resulta que dentro de la doctrina en materia de -

trabajo, muy pocos tratadistas entran al estudio de la misma, en

contrandonos con el grave problema, que no existe una definición 

bien estructurada, ya que solo es tratada en una forma de por de

mAs ambigua. Sin embargo y al respecto, enunciaremos los siguien

tes conceptos: 

( 1) 

(2) 

"DESTITUCION.- Privar a uno de alguna cosa.- Separar 

a uno de su cargo como corrección o -

castigo.' (1) 

"DESTITUCION.- Separar a alguien de su cargo una au-

toridad competente, privar a alguien 

o algo de cierta cosa." (2) 

Real Academia, "Diccionario de la Lengua Española". Tomo l. 
Ed. Calpe, S.A. Madrid Espafia 1984. p. 487. 
Diccionario Kapelusz de la Lengua Española. Ed. Kapelusz 
Buenos Aires-Argentina 1979. p. 548. 
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Para el maestro Rafael de Pina, Destitución "es la separa

ción del cargo o empleo impuesta como sanción al THular del mi~ 

mo por autoridad competente con fundamento legal y mediante el -

procedimiento establecido." (3) 

Así que en conclusión podemos decir que la Destitución es 

la forma de terminar la relación laboral, figura contemplada por 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

a la que se hacen acreedores, tanto los funcionarios como los 

trabajadores de base y de confianza, los que con sus actos u omi 

siones inherentes al puesto, cargo o comisión que desempeñan, in 

curren en violaciones a sus obligaciones y con perjuicio a la 

institución en donde están prestando sus servicios. 

La Destitución del empleo, cargo o comisión de los servid~ 

res públicos, se demandará por el superior jerárquico de acuer

do con los procedimientos consecuentes con la relación y en los

términos de la Ley de Responsabilidades. 

De las definiciones anteriores, se llega a la conclusión,

de que todas coinciden en el hecho de que la Destitución es el -

medio por el cual una autoridad administrativa, como medio de 

sanción para el servidor público infractor, es la "facultada" 

(3) Pina, Rafael de _cry~-·~-· 
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para separar al mismo de su puesto, cargo o comisión que desemp~ 

ña dentro de la Administración Pública. 

De lo que llega a plantearse la interrogante lqué tipo de 

separación?, ya que de los conceptos enunciados, se desprende que 

la Destitución es el medio por el que se separa al servidor públ_!_ 

co, en el presente caso y en particular al trabajador de base; 

con lo que resulta, que va de por medio la relación de trabajo y 

al respecto la materia de trabajo, al hablar de separación tiene

dos ascepciones y una es la temporal y la otra la definitiva. 

Con lo que se deja al aire esta situación, ya que la de re~ 

ponsabilidades, sólo de manera enumerativa, nos dice que la Dest_!_ 

tución ser~ una de las sanciones que se apliquen a los servidores 

públicos que incumplan con sus obligaciones. 

Ahora bien y a manera de resumen y de acuerdo a la investi

gación realizada en ciertas Dependencias, al respecto se llegó 

la conclusión de que dichas autoridades toman a la Destitución c~ 

mo una separación definitiva, es decir, que es considerada como -

un medio de dar por concluidas las relaciones laborales existen-

tes entre el Estado y sus Servidores Públicos, indistintamente 

sean ellos funcionarios, trabajadores de confianza o de base. 

al respecto el presente estudio sólo reza en lo que se re 

fiere a los Servidores Públicos de Base, ya que a ellos los prot~ 
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ge y tutela la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del E~ 

tado y al tener la Destitución, aparejada la disolución de la re

lación laboral, la misma de cierta forma se equipara con la Resci 

sión, Terminación y Cese, por lo que es importante el estudio co~ 

parativo entre estas figuras y la Destitución, ya que todas ellas 

tienen como primordial objetivo el romper las relaciones labora-

les. Y que la única forma para concluir es con apego a las dispo

siciones laborales. 
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B) CAUSAS Y EFECTOS DE LA DESTITUCION: 

Dentro de este apartado, nos encontramos que son causa de 

Destituci6n, la falta fiel por parte del servidor público a sus 

obligaciones; este incumplimiento puede tener varias graduacio-~ 

nes que pueden ir desde simples medidas disciplinarias, hasta de 

mayor gravedad, siendo éstas últimas las causas de la Destitu- -

ción. 

Y de conformidad, con el artículo 53 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Destitución, se 

podrá aplicar al trabajador de base, por la Contraloría Interna

de cad~ Dependencia, estudiando cada caso en los siguientes as-

pectes: Gravedad de la responsabilidad; circunstancias socioeco

nómicas del servidor público; nivel jurárquico; antigUedad en el 

servicio; reincidencia y monto del beneficio, daño o perjuicio -

económico ocasionado. 

En tal virtud la Destitución se impone al servidor público, 

por el incumplimiento que hace de las obligaciones a él impues-

tas, inherentes a su cargo, puesto o comisión y de conformidad -

con la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi

cos, son entre otras causas de Destitución, las siguientes: 

1.- Cuando los actos u omisiones de los servidores 

públicos redunden en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales o de su buen despacho; 



2.- Cuando el servidor público incurra en viola

ciones graves o sistemáticas a los planes, 

programas y presupuestos de la Administra- -

ci6n Pública Federal o del Distrito Federal. 

3.- Las conductas de los servidores públicos que 

vayan en contra de la legalidad, honradez, -

lealtad, imparcialidad y eficiencia; 

4.- Que el servidor público vaya en contra del -

buen despacho o desempeño de su empleo, cargo 

y cuyo incumplimiento dará lugar a la Desti

tución; 

5.- El no cumplir con la máxima diligencia el 

servicio que le sea encomendado; 

6.- El no abstenerse durante el ejercicio de sus 

funciones de solicitar, aceptar o recibir, -

por si o por interpósita persona dinero, ob

jetos, bienes, etc¡ 

7.- Que el servidor público, durante el desempe

ño de su empleo, cargo o comisión obtenga b~ 

neficios adicionales y de diferente natural~ 

za, de las que otorga la Ley; 

60 



8.- Llevar a cabo cualquier acto u omisi6n q~e 

implique incumplimiento de cualquier disp~ 

sici6n jurfdica o de naturaleza grave. 
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Ahora bien, los efectos que trae aparejada la Destituci6n, 

es como consecuencia natural a toda resoluci6n administrativa, -

la ejecuci6n de la misma y al respecto el artículo 75 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, nos 

menciona: 

"la ejecución de las sanciones administrativas -

impuestas en resolución firme se llevará a cabo 

de inmediato en los términos que disponga la re

solución. la Suspensión, Destituci6n o Inhabili

tación que se impongan a los servidores de con-

fianza surtirán efectos al notificarse la resol~ 

ci6n y se considera de orden público. 

Tratándose de los Servidores Públicos de Base, -

la suspensión y la destitución se sujetarán a lo 

previsto en la Ley correspondiente." 

Por lo que una vez notificada la sentencia que confirmó la 

Destitución del Servidor Público, al mismo solo le queda cumpli

mentarla en los términos que fue dictada. Y en este caso, la 

autoridad administrativa que decretó la Destitución, está facul-
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tada para dar por terminada la relaci6n laboral. Y por lo que s~ 

lo queda darle la formalidad requerida al respecto. 

Consistiendo dicha formalidad en emitir el Acuerdo de Baja, 

en el que se debe senalar la causa de dicha baja, indicándose en 

la misma, que ella obedece al cumplimiento de una resoluci6n admi 

nistrativa, en la que se determinó destituir al servidor público. 

Ante esto, ya el servidor público, no contará con más me- -

dios de defensa, ya que al notificarse el acuerdo de baja, es po~ 

que previamente se agotaron todos los medios de defensa con que -

contaba el trabajador de base, por lo que s61o le quedará abando

nar físicamente su trabajo. 

La Destituci6n al traer aparejada la disolución de la rela

ción laboral, por culpa del trabajador, según la autoridad admi-

nistrativa, que así lo decretó, tendrá como consecuencia que el -

trabajador, carecerá de derecho de percibir indeminizaci6n alguna. 
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C) ANAL!SIS COMPARATIVO ENTRE LA OESTITUC!ON Y LA RESC!S!ON, TEE 

H!NAC!ON Y CESE: 

Para poder entrar al an.!l is is comparativo entre, Rescisi6n, 

TerminaciGn, Cese y OestituciGn, en primer lugar es conveniente,. 

hacer referencia a los términos utilizados en la Ley Federal del 

Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es

tado. Y de conformidad con el articulo 46 de la Ley Federal del 

Trabajo y el comentario que hace Alberto Trueba Urbina, al res-

pecto manifiesta; 

(4) 

• ••• El vocablo rescisiGn es de abolengo civilista.

La terminolog!a laboral del articulo 123 Apartado "A", 

fracci6n XXII, cuando se trata de rescisi6n de la rela-

ci6n de trabajo por parte del PatrOn, utiliza la pala--

bra despido, por lo que es conveniente que en reformas-

posteriores se sustituya el Término rescisi6n por el de 

Despido. Asimismo, debiO sustituirse en el articulo 51 

la palabra "rescisi6n"; por la de retiro que es la co-

rrecta en Derecho del Trabajo." (4) 

Turba Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge. "Ley Federal 
del Trabajo• 54a. ed. Ed. Porrúa, S.A. México, 1986. P. 46. 
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Ahora bien, rescisión se puede definir como• ..• la disol! 

ción de las relaciones de trabajo, decretada por uno de los suje 

tos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones.• (5) 

Desprendiéndose de ello que cualquiera de las partes de -

la relación laboral, pueden decidirla, ya que tanto el trabaja

dor como el patrón, pueden incumplir con las obligaciones seña

ladas expresamente en la Ley, o en el Reglamento Interior del -

Trabajo, o bien en el caso de los Trabajadores al Servicio del

Estado; incumplir las Condiciones Generales de Trabajo, en este 

caso lo único que cambia es la terminología, ya que en este ca

so se llama Cese. 

A mayor abundamiento, a lo expresado y por lo que respec

ta a la expresión "Cese", la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, contempla dicho vocablo, al referirse al -

acto por el cual dan por terminados los efectos, del nombramie~ 

to o designación de los servidores públicos, sin embargo, aún -

cuando dicha palabra es propia de la terminología utilizada, 

por la fracción IX del Apartado "B" del artículo 123 Constitu--

e tonal, no e•iste razón jurídica suficiente para que en la esp~ 

ele sea diferente a lo que se emplea el mismo artículo en su 

(5) Oávalos, José .'.'_Oerecho__c!§J_Trabajo_l". Ed. Porrúa, S.A. 
México, 1988 P. 478. 
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Apartado "A", por lo que resulta más adecuado el Vocablo "Despido", 

del cual se citan algunos conceptos: 

Al respecto Mario de la Cueva sostiene, que el despido ha 

sido definido por la doctrina como • ... el acto por virtud del -

cual, hace saber el patrón al trabajador que rescinde o da por -

terminada la relación de trabajo, por lo que en consecuencia qu~ 

da separado del trabajo." (6) 

Según Néstor de Buen, el despido" ... es un acto unilate-

ral, en virtud del cual el patrón da por terminada la relación -

laboral, invocando una causa grave de incumplimiento imputable -

al trabajador.• (7) 

De los conceptos anteriores, se desprende que el despido,-

presenta las siguientes caracteristicas: 

1.- Siempre entraña un acto de iniciativa patronal, 

ya sea por comunicación directa al trabajador, 

o bien que por cualquier medio sea impedido a -

desempeñar adecuadamente su trabajo. 

(6) Cueva, Mario de la. op. cit. p. 251. 
(7) De Buen Lozano, Nestor "Derecho del Trabajo" Tomo !. 

Ed. Porrúa, S.A., México 1979. p. 77-78. 



2.- Puede ser justificado, cuando el trabajador i~ 

curre en alguna de las causas establecidas en

la Ley, lo que debe ser probado por el patrón, 

ante la autoridad del trabajo respectiva, para 

el caso de que el trabajador se inconforme. 

3.- Es injustificado, cuando es motivado por la 

simple voluntad del patrón y sin fundamento 1~ 

gal alguno. 

Por otra parte la Ley Federal del Trabajo, contempla como 

causas del despido las establecidas en el artículo 47 y sin re~ 

ponsabilidad para el patrón. 

!.- Engañarlo el trabajador o en su caso, el si~ 

dicato que lo hubiése propuesto o recomenda! 

lo con certificados falsos o referencias en 

las que se atribuyan al trabajador capacidad, 

aptitudes o facultades de que carezca. Esta 

causa de despido dejará de tener efecto des

pués de 30 días de prestar sus servicios el

trabajador. 
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11.- Incurrir el irabajador, durante sus labores, 

en falta de probidad u honradez, en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos trata- -

mientes en contra del patrón, sus familiares 

o del personal directivo o administrativo de 

la empresa o establecimiento, salvo que me-

die provocación o que obre en defensa propia. 

111.- Cometer el trabajador contra alguno de sus -

compatteros, cualquiera de los actos enumera

dos en la fracción anterior, si como conse-

cuencia de ellos, altera la disciplina del -

lugar en que se desempeña el trabajo. 

IV.- Cometer el trabajador, fuera de servicio, 

contra el patrón, sus familiares o personal

directivo o administrativo, alguno de los a~ 

tos a que se refiere la fracción 11, si son

de tal manera graves que hagan imposible el 

cumplimiento de la relación de trabajo. 

V.- Ocasionar el trabajador, intencionalmente, -

perjuicios, materiales durante el desempeño

de las labores o con motivo de ellas en los

edificios, obras, maquinaria, instrumentales, 

materia prima y demás objetos relacionados -

con el trabajo. 
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VI.- Ocasionar el trabajador los perjuicios de 

que habla la fracción anterior, siempre que 

sean graves, sin dolo, pero con negligencia 

tal, que ella sea la causa única del perjui 

c1o. 

VII.- Comprometer el trabajador, por su impruden

cia o descuido inexcusable, la seguridad 

del establecimiento o de la persona que se 

encuentren en él. 

VII!.-Cometer al trabajador actos inmorales en el 

establecimiento o lugar de trabajo. 

IX.- Revelar el trabajador los secretos de fabri 

cación o dar a conocer asuntos de carácter

reservado, con perjuicio de la empresa. 

X.- Tener el trabajador más de tres faltas de -

asistencia en un periodo de treinta días, -

sin permiso del patrón o sin causa justifi

cada. 

XI.- Desobedecer el trabajador al patrón o a sus 

representantes, sin causa justificada, sie~ 

pre que se trate de trabajo controlado. 
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XII.- Negarse el trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos 

indicados para evitar accidentes o enferme

dades. 

XIII.-Concurrir el trabajador a sus labores en e~ 

tado de embriaguez o bajo la influencia de 

algún narc6tico o droga enervante, salvo, -

que, en este último caso, exista prescrip-

ción médica. Antes de iniciar su servicio, 

el trabajador deberá poner el hecho en con~ 

cimiento del patr6n y presentar la prescriE 

ción suscrita por el médico. 

XIV.- La sentencia ejecutoriada que imponga el 

trabajador, una pena de prisi6n, que le im

pida el cumplimiento de la relación de tra

bajo. 

XV.- Las análogas a las establecidas en las fra~ 

ciones anteriores, de igual manera graves y 

de consecuencia semejante en lo que al tra

bajo se refiere. 
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El patrón, deberá dar al trabajador aviso por escrito de la 

fecha y causa del despido. 
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Cuando la rescisión es por parte del trabajador se habla de 

retiro y el articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo, nos rnencii 

na las causas de retiro sin responsabilidad para el trabajador, -

siendo las siguientes: 

1.- Engañar el patrón o en su caso, la agrupa

ción patronal, al proporcionarle el traba

jo, respecto de las condiciones del mismo. 

Esta causa de retiro, dejará de tener efe~ 

to, después de 30 días de prestar sus ser

vicios el trabajador. 

11.- Incurrir el patrón, sus familiares o su -

personal directivo o administrativo, den

tro del servicio, en faltas de probidad u 

honradez, actos de violencia, amenazas, -

injurias, malos tratamientos u otros aná

logos en contra del trabajador, cónyuge.

padres, hijos o hermanos. 

111.- Incurrir el patrón, sus familiares o trab! 

jadores, fuera del servicio, en los actos

ª que se refiere la fracción anterior, si

son de tal manera graves que hagan imposi

ble el cumplimiento de la relación de tra

bajo. 



IV.- Reducir el patr6n el salario del trabajador. 

V.- No recibir el salario correspondiente en la 

fecha o lugar convenidos o acostumbrados. 

VI.- Sufrir perjuicios causados maliciosamente -

por el patr6n, en sus herramientas o útiles 

del trabajo. 

VII.- La existencia de un peligro grave para la -

seguridad o salud del trabajador o de su f~ 

milia, ya sea por carecer de condiciones 

higiénicas el establecimiento o porque no -

se cumplan las medidas preventivas y de se

guridad que las Leyes establezcan. 

VIII.-Comprometer el patrón, con su imprudencia -

o descuido inexcusable, la seguridad del e~ 

tablecimiento o de las personas que se en-

cuentran en él 

IX.- Las análogas a las establecidas en las frac

ciones anteriores, de igual manera graves o 

de consecuencias semejantes, en lo que a tra 

bajo se refiere. 
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El trabajador podrá separarse de su trabajo, dentro de los 

30 días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las ca~ 

sas mencionadas y tendrá derecho a que el patrón lo indeminice. 

Siguiendo con el análisis comparativo, veremos ahora la 

Terminación de las relaciones laborales. 

En primer plano, tenemos que la Terminación de la relación 

laboral, se da el rompimiento de la misma, pero sin la presencia 

de un conflicto, i:omo lo es el Despido y la Rescisión, o más - -

bien retiro. Por lo que para una mejor ilustración, enseguida -

se transcriben los siguientes conceptos. 

"Entendemos por terminación de la relación laboral de tra

bajo, la cesación de sus efectos a partir de determinado momento. 

Ello significa que al producirse el acontecimiento que condicio

naba la terminación, se extingue la obligación de prestar ·el se_t: 

vicio subordinado y la de pagar el salario, así como las obliga

ciones secundarias." (8) 

(8) Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge Ley Federal 
del Tra~-~~ P. 45g-460. 
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Mario de la Cueva, expone el siguiente concepto: "La terml 

naci6n es la disoluci6n de las relaciones de trabajo por mutuo 

consentimiento o como consecuencia de la interferencia de un he

cho independiente de la voluntad de los trabajadores o de los pa

trones, que hace imposible su continuaci6n, asl a ejemplo, la in

capacidad f!sica o mental del trabajador, Por su naturaleza y 

salvo el caso de mutuo consentimiento, el resultado de la admi- -

si6n del principio de que los hechos se imponen en relaciones ju

rfdicas," (9) 

Así tenemos que la terminación de las relaciones laborales, 

es la disoluci6n de las relaciones de trabajo, por mutuo consenti

miento o como consecuencia de la interferencia de un hecho, inde-

pendientemente de la voluntad de los trabajadores o de los patro-

nes, que hace imposible su continuaci6n. 

La terminación, puede obedecer a varias causas, algunas son 

previsibles y se pueden haber determinado, desde el momento en que 

se constituyó la relación. Otras son la terminación por una deci

sión unilateral o un acuerdo de las partes, que no permite la con

tinuaci6n de la relaci6n laboral existente. 
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La Ley Federal del Trabajo, reglamenta la terminación indi 

vidual y colectiva. 

La Terminación de la Relación de Trabajo Individual y con

forme a Ley, constituye un obst§culo para la continuación de la

relación laboral y es ajena a la voluntad del patrón o del trab! 

jador, salvo en caso del mutuo consentimiento, previsto en Ley.

Al presentarse tal situación, se extingue la obligación del tra

bajador de prestar el servicio y la del patrón de pagar el sala

rio, sin responsabilidad para ambos, cesan las obligaciones se-

cundarias pero continúan vigentes aquellas con las que no ha cu~ 

plido el patrón. De conformidad con la Ley Federal del Trabajo, 

son causas individuales de Trabajo, (artículo 53), las siguien-

tes: 

!.- Mutuo consentimiento de las partes, esta 

causa de terminación fmplica la renuncia 

del trabajador a su trabajo y la confor

midad por parte del patrón. 

11.- La muerte del trabajador, es una causa na

tural de terminación de la relación labo-

ral, ya que una característica especial de 

la relación laboral, es la prestación del

servicio y éste es de carácter personal y 

como consecuencia la muerte del trabajador 

trae consigo la extinción de la relación -

de trabajo. 



111.- Terminación de la obra o vencimiento del 

término o inversión del capital, de con

formidad con lo previsto por los numera

les 36, 37 y 38 de la Ley Federal del 

Trabajo, ya que resulta lógico, que al -

dejar de existir la materia de la rela

ción de trabajo, al concluir el plazo d~ 

terminado en el contrato o al agotarse -

el capital invertido, se dé por termina

da la relación laboral. 

IV.- La incapacidad física o mental o inhabili 

tación manifiesta del trabajador, que haga 

imposible la prestación del trabajo, ya 

que el trabajador, le será materialmente -

imposible desempeñar su trabajo, por estar 

afectada su salud o integridad física. - -

Cuando la incapacidad proviene de un ries

go no profesional, tendrá derecho el trab! 

jador a que se le pague un mes de salario, 

o de ser posible, si lo desea, a que se le 

proporcione otro empleo compatible con sus 

aptitudes. 

75 



V.- Jubilaci6n, esta forma de dar por terminada 

la relaci6n laboral, es una conquista de 

los trabajadores y que como garantía social, 

no está contemplada en la Ley Federal del -

Trabajo o en la Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado; sino que de -

eso se encargan los Institutos de Seguridad 

Social, como lo son el IMSS y el ISSSTE. 
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Néstor de Buen, al hablar de la jubilación, dice que debe 

ser entendida " ••. como el derecho al retiro remunerado que tie

nen los trabajadores, cuando habiendo cumplido un período de ser 

vicios alcanzan una determinada edad."(10) 

Por otra parte, la Terminación Colectiva de la Relación L~ 

boral, tiene lugar cuando, como consecuencia de la realización -

de alguna de las causas expresamente señaladas en la Ley, sobre

viene el cierre o reducción definitivo de los trabajos de una e~ 

presa o establecimiento. Siendo causas colectivas de terminar -

la relación laboral, según la Ley Federal del Trabajo las siguie.!! 

tes: 

(10) De Buen Lozano, Néstor. op cit. 545. 



1.- La fuerza mayor o el caso fortuito no impu

tables al patrón, o su incapacidad física -

o mental o su muerte, que produzca como COE 

secuencia necesaria inmediata y directa, la 

terminación de los trabajos. 

11.- La notoria y manifiesta incosteabilidad, de 

la explotación, resulta lógico, que nadie -

va a invertir en algo que no trae consigo -

alguna remuneración. 

111.- Los casos del artículo 38 de la Ley Federal 

del Trabajo, mismo que contempla la explot! 

ción de minas que carezcan de mfnerales ca~ 

teables o para la restauración de minas abaE 

donadas paralizadas. 

IV.- El agotamiento de la materia, objeto de una 

industria extractiva. 

V.- El concurso o quiebra legalmente declarado, 

si la naturaleza así lo requiere y además si 

la autoridad o los acreedores, resuelven el 

cierre definitivo de la empresa o la reduc

ción definitiva de sus trabajos. 
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Continuando con el análisis comparativo, veremos ahora el 

Cese, del que existe una diversidad de interpretaciones, respe~ 

to a los términos Cese o Cesar, por lo que cabe señalar el ori

gen de la palabra Cesar.- del latín "cessa·re", que es igual a -

suspender, terminar. Por lo que atendiendo al significado que

da el diccionario de la Lengua Española, consiste, en suspender 

o acabarse una cosa y por extensión o práctica dejar de desemp~ 

ñar un cargo público o privarlo (al Servidor Público) de su em

pleo. 

De lo anterior se desprende que existen dos posturas res

pecto del término Cese; la primera, es la que se identifica con 

la rescisión (contemplada en la Ley Federal del Trabajo), la se 

gunda es más amplia y se interpreta, como Cesación, de la rela

ción laboral, existente entre el Estado y un servidor público

º de una manera general, cesación del contrato de trabajo equi

vale a lo que el apartado "A" del 123 Constitucional, se le de

nomina, terminación laboral. 

Atendiendo a la propia Ley, es decir, a la Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio del Estado, la misma divide, las causas 

de Cese, en sus primeras cuatro fracciones, considera que, efe~ 

tivamente el Cese, se traduce en una cesación de la Relación J.!!_ 

rídico Laboral y sin responsabilidad para ambas partes, para -

un mejor entender enseguida se transcriben dichas fracciones: 



"Articulo 46.- Ningan trabajador podr~ ser ces! 

do sino por justa causa. En consecuencia, el -·· 

nombramiento de designación de los trabajadores 

sólo dejará de surtir efectos sin responsabili

dad para los titulares de las dependencias por-

las siguientes causas: 

1.- Por renuncia, por abandono de empleo o por 

abandono o repetida falta injustificada 

las labores técnicas relativas al funcion! 

miento de maquinaria o equipo, o a la ate~ 

ci6n de personas, que ponga en peligro - -

esos bienes o que cause la suspensión o la 

deficiencia de un servicio, o que ponga en 

peligro la salud o vida de las personas, -

en los términos que señalan los Reglamen--

tos de Trabajo aplicables a la dependencia 

respectiva; 

JI.- Por conclusión del término o de la obra de-

terminantes de la designación; 

111.- Por muerte del Trabajador; 
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IV.- Por incapacidad permanente del trabajador fi 

sica o mental, que le impida el desempeño de 

sus labores; 

Luego entonces, con apego con estas fracciones, se cesa 

automáticamente y sin mayor formalismo o trámite la relación de 

trabajo entre Dependencia y trabajador. 

80 

Y las que como el caso de renunc1a o de abandono de empleo, 

que traen como consecuencia, la separación del trabajador de su -

empleo, sin responsabilidad para la dependencia, sin mayor trámi

te que el de la actuación administrativa, por la que se dispone -

su baja definitiva de éste. 

Ahora bien y en estricto apego a la Ley Burocrática, anali

zaremos la fracción quinta del articulo 46 de esa misma disposi-

ci6n, que a la letra dice: 

V.- Por resolución del Tribunal Federal de Conci 

liación y Arbitraje, en los siguientes casos: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas 

de probidad u honradez o en actos de vio

lencia, amagos, injurias o malos trata

mientos contra sus jefes o compañeros o -



contra los familiares de unos u otros, ya 

sean dentro o fuera de las horas de servi

cio¡ 

b) Cuando faltare por más de tres días cons~ 

cutivos J sus labores, sin causas justifi 

cadas; 

c) Por destruir, intencionalmente edificios, 

obras, maquinarias, instrumentos, mate- -

rias primas y demás objetos relacionados 

en el trabajo; 

d) Por cometer actos inmorales durante el tr~ 

bajo; 

e) Por revelar los asuntos secretos o reserv~ 

dos de que tuviera conocimiento con motivo 

de su trabajo; 

f) Por comprometer con su imprudencia, descui 

do o negligencia, la seguridad del taller, 

oficina o dependencia, donde preste sus 

sus servicios o de las personas que allí 

se encuentre; 
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g) Por desobedecer reiteradamente y sin justif1 

cación las 6rdenes que reciba de sus superiQ 

res; 

h) Por incurrir, habitualmente al trabajo en e~ 

tado de embriaguez o bajo la influencia de -

algún narc6t1co o droga enervante; 

i) Por falta comprobada de cumplimiento a las -

Condiciones Generales de Trabajo, de la de-

pendencia respectiva; 

j) Por prisión que sea el resultado de una sen

tencia ejecutoriada. 
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De las fracciones, antes enlistadas y las cuales son imp.\!_ 

tables al trabajador y sin responsabilidad para el Titulai de la 

Dependencia, lo que se conoce como Rescisión de relación de Tra

bajo, sin responsabilidad, para el Estado-Patrón. 

Mismas que traen, como consecuencia que el Titular, proceda 

a su juicio a demandar ante el Tribunal Federal de Conciliación

y Arbitraje, la terminación o cesación, es decir, que este Cese, 

requiere la autorización o resolución de dicho Tribunal, misma -

que obedecerá a las causales expuestas, por la fracción V de los 

incisos a) a la j) del artículo 46 de la propia Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado. 



De lo expuesto y de conformidad, con el numeral 46 de la 

Ley Burocrática, que dispone: "Ningún trabajador podrá ser ces1 

do si no por causa justa•, estableciendo en la fracción V de m1 

nera enumerativa, las causas, por las que los trabajadores de -

base al servicio del Estado, pueden ser suspendidos con causa -

justificada. 

Asimismo el trabajador, que incurra en las causales antes 

transcritas, se le debe instruir acta administrativa, en los 

términos del articulo 46 de la citada Ley. 

En tal virtud, es necesario, la autorización del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, para dar por concluida la 

relación de tipo laboral, entre el Trabajador y el Estado, para 

que no haya responsabilidad para este último. 

Del estudio efectuado, a los términos Cese, Terminación y 

Rescisión, contemplado en las Leyes, Federal del Trabajo y la -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se vieron -

que son las únicas formas existentes, para dar por concluida la 

relación laboral y a manera de resumen, se puede decir que, di

chas disposiciones, amparan las mismas situaciones, solo cam- -

biando las nomenclaturas y terminología. Pero el fin de ambas

disposiciones legales, al respecto, tratan de las formas de dar 

por concluidas las relaciones laborales, ya sea en forma volun

taria o a travls del conflicto; pero en ambos casos es elemento 
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esencial, el que esté prevista, por la norma, ya que en contra

rio, se estaría dejando al arbitrio del patrón (Estado), lo que 

equivaldría a un despido injustificado. 
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Por otra parte, la Destitución, también implica ese rompl 

miento, de la relación laboral, pero con la excepción de que e~ 

ta situación es contemplada por una Ley de carácter administra

tiva, como lo es la Ley Federal de Responsabilidades de los SeL 

vidores Públicos; pero sucede, que dicha situación, transgrede

en la esfera laboral, del trabajador burócrata. Por lo que la

Destitución, al no estar prevista, en la legislacil5n laboral y 

ser una figura administrativa, ataca los derechos adquiridos, -

por los trabajadores al servicio del Estado y como consecuencia, 

trae aparejada, que se le considere, desde el punto de vista la

boral, como un despido injustificado, ya que se encuentra en ca~ 

traposici6n a las figuras laborales, que dan por concluidas las 

relaciones laborales y siendo, que éstas son las únicas formas -

para dar con concluidas las relaciones laborales. 

toda vez, que la Destitución, no está decretada por vio

lación, a las obligaciones, impuestas en la legislación laboral, 

si no por el contrario, se decreta por el incumplimiento a la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a -

lo que dicha disolución, no la decide el patrón o el trabajador, 

sino que lo determina la autoridad administrativa, lo que resul

ta contrario al espíritu proteccionista de los trabajadores y se 

debe traducir en un despido injustificado. 
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O) MEDIOS DE DEFENSA EN CONTRA DE LA DESTITUC,ION: 

Los medios de defensa, tienen como objeto: pd mord i a 1 prot~ 
, -'·.:·"' .' 

ger a los servidores públicos, que resulten perj~dicados·por' 1a 

OestituciOn. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públj_ 

cos, contempla como medios de defensa, a efecto de proporcionar,

seguridad jurfdica a los servidores públicos afectados, mismos 

que deben hacerse valer, siempre a petición de la parte afectada. 

V al ser la Destitución una figura administrativa, por lógica los 

medios de impugnación, son también administrativos. 

Una vez, que al trabajador al servicio del Estado, se le nQ 

tifica, la resolución administrativa, en la que se determinó su -

Destitución y por regla establecida, en el párrafo primero del 

artículo 73 de la Ley Federal de Responsabilidades de los ServidQ 

res Públicos, podrá optar entre interponer el Recurso Administra-

tivo de revocación o demandar tal situación, a través del Juicio-

de Nulidad, ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

!.- RECURSO DE REVOCACION: 

Varios han sido los autores que han tratado al Recurso 

Administrativo y de los cuales se citan algunos conce2 

tos: 



Andrªs Serra Rojas, nos dice que " ••• El recurso admini! 

trativo es una defensa legal que tiene el particular 

afectado para impugnar un acto administrativo ante la -

propia autoridad que lo dictó, el superior jerárquico u 
() 

otro órgano administrativo, para que lo revoque, anule 

o lo reforme una vez comprobada la ilegalidad o inopor

tunidad del acto." (11) 

Por otro lado, Gabino Fraga, afirma que " ... el recurso 

administrativo, constituye un medio legal de que dispo-

ne el particular afectado en sus derechos o intereses,

por un acto administrativo determinado, para obtener en 

los términos legales, de autoridad administrativa, una 

revisión del propio acto a fin de que dicha autoridad -

lo revoque, lo anule o lo reforme en caso de encontrar-

comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo." 
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(12) 

El recurso es un medio de impugnación o de defensa; ya-

que es un instrumento para que el servidor público afe~ 

tado manifieste, su inconformidad en contra del acto de 

la administración, lesivo de sus derechos e intereses -

jurídicos. Por lo que también constituye un medio de -

defensa de los intereses y derechos del servidor públi-

co, ante las autoridades públicas. 

(11) Serra Rojas Andrés "Derecho Administrativo" Segundo Tomo. 
Ed. Porrúa, S.A. México 1979 P. 493. 

(12) Fraga, Gabino "Derecho Administrativo" Ed. Porrúa, S.A. 
México 1991 p. 435:--



Por lo que los empleados y 

cuando 

cos. 

inicia con la interposi-

ci6n, ésto es, surge a instancia de persona afectada. 
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El escrito, contendrá los requisitos que señala el 

artículo 71 de la Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores PDblicos y deber~ dirigirse al órgano -

competente para su resolución, es decir, a la depende~ 

cia que haya dictado la Destitución, dentro de los 15 

días siguientes a aquél, en que surta efectos la noti

ficación. (13) 

De la Revocación, dice Flores Zavala: " ... que sólo prQ 

cede, contra resoluciones administrativas, en las que

se determinen créditos fiscales. El afectado podría -

interponer el recurso o demandar 1 a nulidad ante el 

(13) Y 45 dfas para el C6digo Fiscal de la Federación. 



Tribunal Fiscal de la Fed.eracl6n y la resolucl6n que 

se dicté en la vía admlnlst~ativa, será también imPUSJ. 

nable ante dicho Tribunal." (14). 

·una vez iniciados los recursos, la autoridad faculta

da examinará sus'elementos y requisitos, con el fin -

de acordar su admisl6n o desechamiento. Si son admlt1 

dos, se producirán los informes y las pruebas perti-

nentes y se dará audiencia al recurrente. 

Las Contralorías Internas en vía recurso, podrán pe--

dir que se les rindan informes que estimen pertinen--

tes, por parte de quienes hayan intervenido en la foi 

mación del acto reclamado. 

La prueba, puede verificarse de oficio o a petición -

de parte. De oficio, cuando la admisión ordena ias -

medidas probatorias, que considere necesarias para d~ 

terminar la veracidad de los hechos contenidos en el-

recurso y a petición del recurrente, cuando éste -

ofrezca las pruebas y solicite su desahogo. 

(14) Flores Zavala, Ernesto "Comentario al Nuevo C6digo~ 
de la Federación" en "Tercer Congreso Mexicano de Derecho 
Procesar':-l'üli'lTcaciones de la Revista de la Facultad de 
Derecho. Mexico. 1979. 
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En el escrito de interposici6n, el sujeto inconforme 

hará el ofrecimiento de pruebas y dentro del trámite 

que haya dado lugar a la Destituci6n. Solo admitie~ 

do, las que se aportaron dentro del propio procedi-

miento administrativo. Siendo admisible toda clase

de ¡•ruebas • excepción de la confesional a cargo de

las autoridades y la que se desahogue, mediante absQ 

lución de posiciones y la testimonial. 

Ofrecidas las pruebas, el 6rgano competente proveerá 

su desahogo. Y antes de concluir la tramitación de 

los recursos, en acatamiento a la garantla constitu

cional de audiencia, los órganos o en el presente c~ 

so las Contralorías, darán al interesado, vista del

expediente respectivo, mlxime si en el mismo surgie

ron nuevos hechos, cuestiones o pruebas no presenta

das por el recurrente, para que, si se considera co~ 

veniente se efectúen las alegaciones correspondien

tes. 

Recibidas las pruebas y los informes en su caso, las 

autoridades, dictarán resolución y notificarán la 

misma, dentro del plazo no mayor de cuatro meses, 

contados a partir de la fecha de interposición del -

recurso. En el supuesto, de que no se emitiera res2 

lución expresa, en los términos de los articulas a•. 

89 



90 

Constitucional' y 3.7 del Código Fiscal de la Federaci6n, 
el silencio de las autoridades, se considera como la -

negativa 'fleta. 

Es de observarse, que en términos del C6digo Fiscal de 

la Federación, al interponer el recurso administrativo, 

la autoridad ejecutora, suspenderá en definitiva el 

procedimiento de ejecución, si el interesado así lo SQ 

licita y acredita haber iniciado el recurso, con la CQ 

pia, en la que obre el acuse de recibido por parte de

la autoridad y además garantice debidamente, el inte-

rés legal, en cualquiera de las formas que se autori--

zan. 

La suspensión surtirá efectos, desde el momento en que 

se acuerda, hasta que se resuelva el recurso o conclu-

ya su tramitación y si se intenta el Juicio de Nulidad, 

la suspensión subsistirá, sin necesidad de nueva gara~ 

tía, en tanto se emite la resolución definitiva corre~ 

pendiente. 

Las decisiones, que no admiten las pretensiones de los 

servidores públicos afectados, traen como consecuencia, 

la confirmación del acto recurrido. Y válidamente, 

pueden impugnarse ante el Tribunal Fiscal de la Feder2_ 

ción. 



Las resoluCiones que consideran fu.ndadas y motivadas 
' ·-,-, - ' 

las preténsió~es de los servidores públicos afecta--

·dos, nulifican, revocan o~~odfficancel acto recurri

do, según carezca de val i.dez_ctotal o parcial. 

Si la ausencia de valide~ e~-total, el acto que se -

combate, se nulificará o revocará en todas sus par-

tes, mandando reponer el procedimiento, en el supue~ 

to de algún defecto de forma o dictando nueva resol~ 

ci6n. 

Y si la invalida en forma parcial, sólo modificarán

los puntos ilegales del acto, dejando subsistentes -

los válidos. 

2.- JUICIO DE NULIDAD: 

Para hablar acerca del Juicio de Nulidad, se hace ne-

cesarlo, saber el significado del mismo, por lo que a 

continuación mencionaremos algunos conceptos al res--

pecto. 

En primer término, Rafael de Pina, nos define el Jui-

cío como "Conjunto de actos regulados por la Ley y 

real izados, con la finalidad de alcanzar la aplica-

g¡ 



ción judicial del Derecho objetivo y la satisfacción 

consiguiente del interés legalmente tutelado, en el 

caso concreto, mediante una decisión del Juez compe

tente." (15) 

En el presente caso el Juicio de Nulidad, es el me-

dio de defensa, que tienen los servidores publicas

en contra de las resoluciones emitidas por las auto

ridades administrativas, cuando consideren que sus -

derechos han sido lesionados por dichas autoridades. 
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En otras palabras podemos decir, que el Juicio de Nu

lidad, es otro medio de defensa que tienen los par- -

ticulares en contra de las resoluciones emitidas, por 

las autoridades administrativas, cuando consideren, -

que sus derechos han sido lesionados por las mismas. 

El objeto del Juicio de Nulidad, es la reclamación de 

nulidad de la resolución emitida, por las autoridades 

administrativas, por lo que sin esta resolución, no -

es posible que se inicie dicho juicio. 

(15) Pina, Rafael de. "Diccionario de Derecho". op. cit. p.307. 



La Ley Org~nica del Tribunal Fiscal de la Federación, 

nos da la competencia de dicha autoridad, para cono-

cer acerca de las resoluciones administrativas, que -

decretan la Destitución_, y'al r~specto su artículo 23 

expresa Tosiguient-é: 

"Artículo 23.- Las Salas Regionales, conocerán de 

los Juicios que se inicien contra resoluciones d~ 

finitivas que se indican a continuación: 

Fracción VIII.- Las que constituyen créditos por

responsabilidades contra funcionarios o empleados 

de la Federación. Del Departamento del Distrito

Federal o de los organismos públicos descentrali

zados federales o del propio Departamento del Di~ 

trito Federal, así como en contra de los particu

lares involucrados en dichas responsabilidades. 

Fracción IX.- Las señaladas en las demás Leyes c~ 

me competencia del Tribunal. 

Para los efectos del primer párrafo de este ar- -

ticulo las resoluciones se consideran definitivas 

cuando no admiten recurso administrativo o cuando 

la interposición sea optativa para el afectado.• 
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La fracci6n IX. del mencionado artfculo, menciona la -

competencia del Tribunal Fiscal de la Federación, pa

ra conocer acerca de aquellos asuntos que asf lo fa--. 
culten las leyes y siendo el caso, de la Ley Federal-

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en -

su articulo 73, nos menciona la competencia de dicha-

autoridad y que el mismo en lo conducente dice: 

"Articulo 73.- El servidor público afectado por -

las resoluciones administrativas de la Secretaria, 

podrá optar entre interponer el recurso de revoc1 

ci6n o impugnarlas directamente ante el Tribunal

Fiscal de la Federación. 

La resolución que se dicte en el recurso de revo-

cación, será también impugnable ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación." 

El juicio de nulidad, al ser otro medio de defensa 

con que cuenta el servidor público afectado, el mismo 

se promoverá ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 

con apego al Código Fiscal de la Federación y en su -

caso el C6digo Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente. se iniciará el mismo a -

petición de parte, es decir, que a través de un escri 

to inicial de demanda, mismo que es presentado, por -



la persona a la que se le afecten sus intereses jurí

dicos o bien por la autoridad fiscal, que pida la 1110-

dificaciOn o nulidad de un acto que beneficie al par

ticular. 

Dicho escrito y en el presente caso, debe ir firmado

por el servidor público afectado por la Destituci6n.

y en el supueito de que alguien promueva por otro, 

tendrá la obligaci6n de acreditar la representación -

otorgada, en los términos del artículo 19 del Código

Tributario vigente. 

La demanda con que se inicia el Juicio de Nulidad de

be reunir los siguientes requisitos. (artículo 208 -

del C6digo Fiscal de la Federación.) 

1.- Copia del escrito, por el cual interpone la co_ri_ 

testación de demanda, para cada una de las par

tes; 

2.- Documento con el que acredite la personalidad,

en el supuesto de que no promueva por su propio 

derecho; 

3.- Documento en el que conste el acto impugnado, o 

en su caso, copia de la instancia no resuelta 

por la autoridad; 
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4.- Constancia· de la notificación del acto irnp·ugnado, 

cuando haya sido n·otificado .el mism'o;: 
, ' - :-~:_::_~ < '- : 

s;~ En su caso de haber ofrecido la per.icial, 'el cue~ 

tionario que debe desahogarse; 

6:- Las pruebas documentales ofrecidas. 

Una vez admitida la demanda por el Tribunal Fiscal de 

la Federación, el mismo ordenará, se corra traslado a 

la parte demandada, para que en un término de 45 días 

de contestación, a la misma y en caso de no hacerlo,-

se tendrá por contestada en sentido afirmativo. 

En el Juicio de Nulidad, se admitirán toda clase de -

pruebas, a excepción de la Confesional a cargo de las 

autoridades mediante absolución de posiciones y ia 

testimonial. 

El magistrado que tenga conocimiento del asunto podrá 

acordar que se exhiba cualquier documento que tenga -

relación con los hechos controvertidos o para la prá~ 

tica de cualquier diligencia. 

1.- Presentarse por escrito; 
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2.- Presentarse directamente ante la Sala.-,RegionaL.cu

ya circunscripción radique la autoridad:que emitió 

la resolución impugnada; 

3.- Presentarse en un plazo de 45 dfas siguientes a 

aquél, en que surta efectos la notificación de la

resolución impugnada y de 5 años para el caso de -

las autoridades administrativas; 

4.- Nombre y domicilio del actor; 

5.- Nombre y domicilio del demandado o de la autoridad 

según sea el supuesto; 

6.- La resolución impugnada; 

7.- Los hechos motivo de la demanda; 

8.- Las pruebas que se ofrezcan: 

9.- La expresión de agravios que le causen al servidor 

público, dicha resolución administrativa; 

10.-Nombre y domicilio del tercero interesado en el -

caso de que exista. 
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El actor.:debe:acompañar.a su.escrito de<· demanda, los 

siguientes· documentos: (artículo 209 del Código Fis

cal dé-liFederación vigente). 

Una vez desahogadas todas las pruebas, se notificará 

a las partes, por 1 istas, para que en un término de 

5 días formulen alegaciones por escrito, una vez ren 

dido el plazo se cierra la instrucción y se pasa a -

sentencia. 

La sentencia que dicte la Sala correspondiente, del

Tribunal Fiscal de la Federación, estará apegada a O~ 

recho, es decir, debe estar debidamente fundada y mo

tivada, respecto al análisis de los hechos y agravios 

hechos valer. 

La sentencia puede dictarse en los siguientes térmi

nos: 

1.- La que reconozca la validez de la resolución im

pugnada; 

2.- La que declare la nulidad de la resolución; 

3.- O bien para determinar efectos, debidamente los -

deoe precisar el Tribunal, para que la autoridad 

d~ debido cumplimiento. 
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La sentP.ncia puede ser impugnada a través del Recurso 

de revisi6n, por parte de la autoridad, mismo que in

terpone ante el Tribunal Colegiado de Circuito compe

tente, en la sede de la Sala Regional respectiva, en 

un término de 15 dfas, siguientes a aquél en que sur

ta efectos dicha sentencia. 

El particular como medio de defensa puede interponer

el Amparo Directo, también a través del Tribunal Col! 

giado competente. 

3.- AMPARO INDIRECTO: 
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El amparo en materia administrativa, éste solo se pre

senta, cuando se produzca un acto, se pronuncie una r1 

solución o se incurra en omisión, por parte de una au

toridad administrativa y contra esta conducta que afe~ 

te al particular y no exista posibilidad de acudir an

te el Tribunal Administrativo correspondiente entonces 

puede combatirse a través del amparo y de manera inme

diata ante el Juez de Distrito y en segunda instancia

ante el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente. 

El Amparo en contra de la Destitución de un servidor -

pQblico, es improcedente, toda vez que con fundamento-
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en los artfculos 70 y 71 de la Ley Federal de Respons~ 

bilidades de los Servidores Públicos, establece que a~ 

tes de interponer el Juicio de Amparo, se deben agotar 

el Recurso de Revocación o bien el Juicio de Nulidad,

es decir, que se debe respetar el principio de defini

tividad y agotarse previamente los recursos ordinarios 

establecidos. 



CAPITULO U I 

FUNDAMENTO PARA;;í.X:DEsAPARicioN DE LA DEsTirucioN 

DE LOS TRABAJADORES DE BASE. 

A) POR SER CONTRARIA A LA INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES OEL 

ESTADO DE BASE. 

B) POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADHINISTRATIVA PARA ROMPER 

LA RELACION LABORAL. 

C) POR LA DUPLICIDAD DE SANCIONES. 
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A) POR SER CONTRARIA A LA INAMOVILIDAD DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BASE 

Una de las caracterfsticas fundamentales del Derecho del -

Trabajo, es la estabilidad del empleo, ya que con ésto se prete.!'. 

de que la clase trabajadora cuente con la certeza de la relación 

laboral y por ende a recibir la remuneración (salario), corres-

pendiente a cambio de sus servicios, ya que por regla general, -

es el único medio de subsistencia del trabajador y de su familia. 

Nuestra Constitución Polftica, en su articulo 123 Apartado 

"A" fracción XXII, asf como en el Apartado "B" fracción IX, oto_r 

gan a los trabajadores y a los servidores públicos de base res-

pectivamente, un régimen de estabilidad absoluta. Al conceders~ 

les el Derecho a ser reinstalado en su trabajo, cuando los mis-

mos hayan sido separados de su trabajo injustificadamente y que

no quieran regresar al mismo por miedo a las represalias, ellos

pueden optar por el pago de una indeminización. 

Con esto nuestra Carta Magna, da solución a un problema 

fundamental que existla en materia de trabajo, con el estableci

miento del principio de estabilidad en materia de trabajo, seña

lándose, además como regla general la permanencia de la presta-

ción del servicio, en tanto subsistan las causas que lo motiva-

ron. 
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Concluyéndose que, la ~stabiljdad en el _trabajo; _es en m2_ 
_,,,-.. . ····:··: .. _.,,-_- ___ ,.-, ·.-· 

teria del Apartado "A", mientras que-~n-el· Apar~ado "B", s~ le 

conoce como inamovilidad. 

La estabilidad en el trabajo, es uno de los principios 

fundamentales del Derecho del Trabajo, no s61o por que tiende a 

garantizar la permanencia de la relación laboral, en tanto que

subsista la materia que le di6 origen y durante la vida laboral 

del trabajador, sino porque también pretende asegurarle la ob-

tenci6n de los beneficios derivados del régimen de las garan- -

tfas sociales. 

El maestro Mario de la Cueva, nos dice: "La estabilidad -

en el trabajo posee una naturaleza doble; es un derecho de cada 

trabajador a permanecer en su trabajo, en tanto no incumpla 

sus obligaciones y no de causa para su separación, pero es al -

mismo tiempo la fuente y la garantfa de otro principio fundame~ 

tal en la vida del trabajador, que es el derecho a la antigüe--

dad en el trabajo, fuente a su vez de un manejo de derecho cuya 

importancia, es grande, no s6lo en el interior del derecho del-

trabajo, sino también en la seguridad social, derechos que cua~ 

do falta la estabilidad o desaparecen o se debilitan." (1) 

(1) De la Cueva, Mario. QJ!. fil· p. 220. 
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Para saber algo más acerca de la estabilidad, daremos las 

siguientes definiciones: 

Alfredo Sánchez Alvarado, nos dice que la estabilidad 

"es el Derecho de fijeza o permanencia que debe tener todo tr! 

bajador en su empleo, en tanto no sobrevenga una causa expres1 

mente prevista por el legislador, que origine o motive la rup

tura o Ta interrupci6n del contrato de trabajo." (2) 

Según Néstor de Buen "La estabilidad en el empleo debe -

entenderse como el derecho a conservarlo, no necesariamente en 

forma indefinida, sino por el tiempo o por obra determinados.

mientras subsista la materia del trabajo, el trabajador podrá-

continuar laborando. En otras palabras, puede expresamente la 

misma idea señalando que el patrón, por regla general, no pue-

de dar por terminada la relaci6n laboral caprichosamente.'.' (3) 

Salomón González Blanco, opina que: "La estabilidad apli-

cada a los trabajadores, significa, en términos generales, fir

meza en Tas relaciones jurfdicas y garantfa del presente y fut!!_ 

ro. El trabajador que cumple con sus obligaciones, no debe es

tar expuesto al riesgo de un despido arbitrario. Los hombres -

(2) Citado por Dávalos, José. Q.p. 0_!. p. 547. 
(3) De Buen, Néstor. QE . .C:.J..!. P. 547. 
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necesitan poseer confianza plena y real del presente, necesitan 

mirar con seguridad el mañana inmediato y estar ciertos de que

la satisfacción de sus necesidades familiares no dependerá de -

la arbitrariedad o capricho de otro hombre." (4) 

Por Oltimo el doctor Mario de la Cueva, sostiene que "La 

estabilidad en el trabajo es un principio que otorga carácter -

permanente a la relación do trabajo y hace depender su disolu-

ción únicamente de la voluntad del trabajador y solo excepcional 

mente la del patrón, del incumplimiento grave de las obl igacio-

nes del trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de -

los sujetos de la relación, que hagan imposible su continuación. 

Esta disposición pone de relieve, con la más diáfana claridad, -

por una parte, que la estabilidad es un principio creador de un-

derecho, para el trabajador y nunca un deber para él, pués en 

ella se dice, en aplicación el artículo quinto constitucional 

que la estabilidad depende de la voluntad del trabajador; y por

otra; que es un deber para el patrono, por lo que las hipótesis-

de disolución de una relación de trabajo están determinadas y e~ 

peramos demostrarlo más adelante por la naturaleza de las cosas." 

(5) 

(4) 

(5) 

Citado por Cavazos Flores, Baltazar. "El artículo 123 consti
tucional y su royección en latinoamérica". Ed. Jus, S.A. Me
xico 1976. p. 64. 
De la Cueva, i1ario. Qjl_. fit_,_ p. 217. 
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Al respecto la Suprema Corte ae Justicia de la Nación, en 
. - : . ' - -~: ,, ~- -·: - ' : 

su criterio _acerca de la estabilidad plasmó a través de su te--

sis jurispru"dencia.l lo siguiente: 

"Tr.abaJadores, Estabilidad de los Modalidades.- Las 

disposiciones del Artículo 124 fracción ll de la 

Ley Federal del Trabajo, consignan la estabilidad -

de los trabajadores en sus empleos, como supuesto -

necesario para la realización de la seguridad so- -

cial. La Estabilidad de los trabajadores en sus e~ 

pleos comprende dos modalidades: la permanencia, -

persistencia o duración indefinida de las relacio--

nes de trabajo y la exigencia de una causa razona--

ble para su disolución. Esta causa razonable de dl 
solución es la garantía de la estabilidad en el 

trabajo. La Ley del Trabajo considera como causa -

razonable de disolución en primer lugar, la que se-

refiere a la esencia de la naturaleza del trabajo--

desempeñado, que motiva precisamente la celebración 

de un contrato de trabajo para obra determinada, 

pués sería ilógico que celebrándose el contrato 

únicamente para obra una vez concluida, el patrón -

tuviera que seguir pagando un salario por el desem

peño de un trabajo que ya no existe; la desocupa- -

ción es una consecuencia natural de la satisfacción 



de una necesidad, no sería justo, ni lógico, ni p~ 

sible económicamente, que una vez terminado el tr~ 

bajo contratado y ya no existiendo materia, para -

el mismo se obligara a un patrón a mantener a un -
obrero, cuyos servicios no se utilizarán. El segu.!! 

do caso que reconoce la Ley como causa razonable -

de disolución, es el contrato celebrado por tiempo 

fijo, cuando el servicio que se va a prestar es 

transitorio por su naturaleza. En este segundo ca-

so son aplicables las mismas consideraciones que -

anteriormente se hicieron sobre el trabajo para 

obra determinada, pero la Ley no descuida la pro--

tección nel obrero y establece en el articulo 3g, 

que si vencido el término del contrato subsisten -

las causas que le dieron origen y la materia del -

trabajo, se prorrogará el contrato por todo el - -

tiempo que perduren estas circunstancias. Otras -

causas que están fijadas en el artículo 126 del 

propio ordenamiento. La estabilidad en el trabajo 

está condicionada en todos los casos a que sea po

sible económicamente la prolongación del trabajo.-

Con las disposiciones que se han analizado, se ha

impedido que el patrón, a su libre elección, prive 

a un obrero de su ocupaci6n. 11 
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JURISPRUDENCIA 201 (Sexta Epoca) página 188, Sec-

ción Primera, Volumen LXXX.- 4a. Sala.- Apéndice 

de Jurisprudencia de 1917 a 1965. (6) 

De lo expuesto, se puede decir que la estabilidad en el 

trabajo, presenta las siguientes características: 
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t.- En la práctica común, la duración de la relación la

boral es indefinida; 

2.- En raras ocasiones se pacta la relación por obra y -

tiempo determinados y de forma excepciona 1, para 1 a 

inversión de capital determinado, cuando se trate de 

explotación de minas; 

3.- Si la existencia de las causas que dieron origen a -

la relación laboral, puede seguir prolongando la re-

lación por el término necesario, hasta que se cum- -

plan los fines propuestos, sin importar la fecha pa~ 

tada para la disolución de la misma; 

(6) Jurisprudencia 1917-1965 y Tesis Sobresalientes 1955-1965, 
"Tomo Actualización 1 Laboral." Mayo Ediciones, S. de R.L. 
Mex1co, 1968. p. 686 y 687. 



4.- Como es sabido por todos, ningOn trabajador, podrá 

ser cesado o separado de su trabajo, si no es por

causa justa. en caso que se dé el Despido sin -

causa alguna el trabajador, podrá optar entre exi

gir la indeminización conforme a la Ley o bien la

reinstalación en su trabajo. 
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La estabilidad en el empleo de los trabajadores de base al 

servicio del Estado, encuentra su apoyo en el artículo 123 Const.i_ 

tucional, Apartado "B", fracción IX, que a la letra dice: 

"Fracción IX.- Los trabajadores sólo serán suspend.i_ 

dos o cesados por causa justificada en los térmi-

nos que fije la Ley. 

En caso de separación injustificada tendrán dere-

cho a optar por la reinstalación en su trabajo o -

por la indeminización correspondiente, previo el -

procedimiento legal, En su caso de supresión de -

plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho 

a que se les otorgue otra equivalente a la suprim.i_ 

da o a la indeminización de Ley." 
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Desprendiéndose que también el Apartado "B" del 123 Cons

titucional, contempla la garantía de estabilidad o inamovilidad 

en el empleo de los servidores públicos de base, al establecer, 

que únicamente pueden ser cesados por causa justificada en los

términos que fija la Ley, ésto es, solamente que incurran en al

guna de las causales de cese o de terminación de los efectos de 

su nombramiento, previstas en la Ley Federal de los Trabajado-

res al Servicio del Estado. 

Y en el presente caso y al hablar de la Destitución, la

misma emana de una resolución administrativa, por lo que la mi~ 

ma no está prevista como causal de cese, en la Ley Burocrática, 

ni en la propia Constitución, dicha Destitución, va en contra -

de la inamovilidad, a que son acreedores todos los trabajadores 

de base del Estado. Por lo que queda facultado el servicio pú

blico de base afectado para ejercer las acciones previstas en -

la fracción IX del articulo 123 Apartado "8" de nuestra Consti

tución Polltica, toda vez que • ... la inamovilidad no tendrá más 

limite para el cese justificado del trabajador en los términos

previstos por el articulo 46 de la Ley Federal de los TrabajadQ 

res al Servicio del Estado. En caso de que la situación del b_!! 

r6crata, sea objeto de interpretaciones contradictorias entre -

el Titular y el trabajador deberá aplicarse el principio de De-
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recho del Trabajo en caso de duda debe prevalecer la interpreta

ción más favorable al trabajador." (7) 

La garantfa de inamovilidad o permanencia en el trabajo 

se encuentra plenamente protegida, ya que no sólo se concede a -

los trabajadores burócratas el derecho de optar entre el ejerci

cio de la acción, para la reinstalación o bien por la indeminiz! 

ción, en el supuesto de ser separado de su empleo en forma por -

demás injustificada y arbitraria. 

Y en el caso que nos ocupa, que es el de la Destitución -

independientemente de que el trabajador haya dado o no causas P! 

ra el despido, será obligación para los Titulares de las Depen--

dencias el cumplir tales acciones, encontrando ésto su apoyo en-

el artfculo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado que enseguida se transcribe: 

"Articulo 43.- Son obligaciones de los Titula

res a que se refiere el articulo Jo. de esta -

Ley: 

(7) Comentario de Trueba Urbina, Alberto, de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. Articulo 60. 



fracción 111.- Reinstalar a los Trabajadores en 

las plazas de las cuales los hubieran separado

Y ordenar el pago de los salarios caídos, a que 

fueren condenados por laudo ejecutoriado. En C! 

so de supresión de plazas, los trabajadores - -

afectados tendrán ~erecho a que se les otorgue

otra equivalente en categoría y sueldo. 

Fracción IV.- De acuerdo con la partida que en

el presupuesto de Egresos se haya fijado para -

tal efecto cubrir la indeminización por separa

ción injustificada cuando el trabajador haya 

optado por ella y pagar en una sola exhibici6n

los sueldos o salarios caídos, prima vacacional, 

prima dominical, aguinaldo y quinquenios en los 

términos del laudo definitivo." 
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En relación con lo expresado, el articulo 46 de la Ley f~ 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, en forma clara 

dispone que ningún trabajador, podrá ser cesado, sino por causa

justa y que en consecuencia el nombramiento o designación, sólo

dejará de surtir efectos sin responsabilidad para los Titulares

de las Dependencias por las causales que el mismo numeral señala 

en sus cinco fracciones. Manifestando al respecto Trueba Urbina 

su opinión. 
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"La estabilidad de los trabajadores al Servicio del Esta

do e instituciones descentralizadas que en la terminología buro-

crática se designa inamovilidad, es m~s precisa en favor de los-

empleados públicos y sobre todo la legislación burocrática es 

más tutelar del empleado pDblico que las leyes laborales para el 

empleado privado, pués los efectos del nombramiento del burócra-

ta fuera de las cuatro primeras fracciones en que la relación 

forzosamente desaparece, la rescisión unilateral por parte del -

Titular de la unidad burocrática es inadmisible, ya que éste ti! 

ne la obligación de someter el caso al Tribunal Federal de Conci 

liación y Arbitraje, cuando se trate de las causales a que se r! 

fiere la fracción V d<l precepto que se comenta, y si despide 

sin causa justificada al empleado está obligado a reinstalarlo -

en los términos previstos por el articulo 48 de la Ley Federal -

del Trabajo aplicable supletoriamente." (8) 

Por lo que la relación jurídica laboral entre el Estado y 

sus servidores única y exclusivamente pueden terminar por las 

causas señaladas especlficamente por el artículo 46 de la Ley F! 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Es estricto apego al marco jurldico, mencionado y siguie~ 

(8) Comentario de Trueba Urbina, Alberto, a la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado. Artículo 46. 
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do el concepto de estabilidad del doctor Mario de la Cueva, con

sidera que " ••• la inamovilidad de los servidores públicos deba

se es un principio que otorga el car~cter permanente a la rela-

cf6n de trabajo y hace depender su disoluci6n únicamente de la -

voluntad del trabajador o por incumpl !miento grave de sus obl ig~ 

clones y por circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos

de la relación, que hagan Imposible su continuación." (9) 

Ahora bien, la inamovilidad, de los servidores públicos -

de base, de acuerdo a los supuestos normativos que la regulan, -

mencionaremos los principios que se desprenden de tales normas: 

a) Se niega de manera total a los Titulares de las Depen

dencias y Entidades, la facultad de disolver la rela-

ci6n de trabajo por un acto unilateral de voluntad. 

Desprendiéndose de ello y por ende la ineficacia de la 

Destitución, al ser un acto unilateral de autoridad. 

b) Los nombramientos de los servidores públicos de base-

dejan de surtir efectos sin responsabilidad para los -

Titulares de las Dependencias, por las causas expresa

mente establecidas en el articulo 46 de la Ley Federal 

(9) De la Cueva, Mario, Qp,. fi_J;_. p. 220. 
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de los Trabajadores al Servicio del Estado y siendo -

que el mencionado artículo de ninguna manera hace 

alusi6n a la Destitución, demostrándose de ello la 

ilegalidad de la Destitución. 

c) En caso de que el Servidor Público, sea en forma in-

justificada separado de su puesto, cargo o comisión,

tendrá derecho de optar entre la reinstalación, o - -

bien, por el pago de la indeminización correspondien

te. Ya que la Destitución se equipara al despido in

justificado, por la unilateralidad de la autoridad, -

al rescindir la relaci6n laboral. 

d) Los Titulares de las Dependencias, sin excepción, no

pueden negarse a reinstalar a los trabajadores que 

hayan optado por el ejercicio de esta acción y con 

fundamento en el artículo 43 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Del análisis de la inamovilidad de los servidores públi-

cos, se llega a la conclusi6n de que éstos tienen establecida a

su favor la inamovilidad de carácter absoluta en sus empleos. 

Con lo que a todas luces se demuestra que la Destitución de un -

servidor público de base, a todas luces resulta un despido inju~ 

tificado, por atentar precisamente en contra de esa inamovilidad. 
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El doctor Mario de la Cueva, considera que la estabilidad 

en el trabajo, es una institución peculiar del Derecho del Trab! 

jo a lo que puede caracterizarse, diciendo que es el Derecho de

percibir los beneficios consecuentes, un derecho que se impone,

por una parte, a todo adquiriente de la empresa a cuyo efecto 

dispone el trabajador de la acción de reinstalación en el traba

jo y al pago de salarios caídos, en el caso de separación injus

tificada, y por otro a toda persona que desempeñe el trabajo en

sustitución del trabajador separado que se apoya en el artículo-

4o. fracción primera que viene parcialmente de la Ley de 1931 y 

que dice: " ... se atacan los derechos de terceros, cuando se tra

te de sustituir o se sustituya definitivamente, a un trabajador

que haya sido separado, sin haberse resuelto el caso por la Jun

ta de Conciliación y Arbitraje." (JO) 

Oe lo que se concluye que la inamovilidad de los servido

res públicos de base, estriba en el derecho a permanecer en sus

empleos en tanto subsista su materia y no den causa para su sep! 

ración, así como el derecho de ejercitar las acciones correspon

dientes, en caso de despido injustificado. 

(JO) Oe la Cueva, Mario Qp_. Cit. p. 221. 
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Por lo que estabilidad en el empleo para los servidores -

públicos de base, consiste en que no pueden ser separados de su

empleo, sino por las causas específicas que señala el artículo -

46 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En consecuencia se puede afirmar que el alcance de la in!!_ 

movilidad de los servidores públicos de base, consiste en el de

recho a permanecer en sus empleos con la categoría o puesto y 

sueldo que le corresponda. 

Por su parte la Destitución es contradictoria a la inamov..!, 

lidad de los servidores públicos, al contraponerse a lo establee..!, 

do en la fracción !X del Apartado "B" del artículo 123 Constitu-

cional, que claramente establece: 

"Los trabajadores sólo podr&n ser suspendidos o 

cesados por causa justificada en los términos

que fije la Ley. 

Al mencionar la Ley, la fracción transcrita, se refiere -

única y exclusivamente a la Ley Federal de los Trabajadores al -

Servicio del Estado, y el criterio que sigue la misma, es que el 

servidor público de base, cuenta con la inamovilidad absoluta, -

ya que en ningún caso el Titular de la Dependencia de que se tr!!_ 

te, puede dar por terminada la relación laboral, en forma unila-
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ter a 1, ya que cuando el 

na 1 competente, será el 

bajador. 

En relación a esa fracción constitucional, el articulo 46 

de la Ley Burocrática, establece, cuales son las causas para que 
se dé por concluida la relación laboral y nos dice: 

'Articulo 46.- Ningdn trabajador podrá ser cesado 

sino por justa causa. En consecuencia, el nombr~ 

miento o designación de los trabajadores sólo de

jará de surtir efectos sin responsabilidad para -

los Titulares de las Dependencias por las siguie~ 

tes causas: 

¡,_ Por renuncia, por abandono de empleo o por abandono 

o repetida falta injustificada a las labores técni-

cas relativas al funcionamiento de maquinaria o - -

equipo, o a la atención de personas, que ponga en 

peligro esos bienes o que cause la suspensión o la 

deficiencia de un servicio, o que ponga en peligro

la salud o vida de las personas, en los términos 

que señalen los Reglamentos de Trabajo aplicables 

la Dependencia respectiva: 
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11.- Por conclusión del término o de la obra determinan

tes de la designación; 

111.- Por muerte del trabajador; 

IV.- Por incapacidad permanente del trabajador física o -

mental, que le impida el desempeño de sus labores; 

V.- Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuandr: el Trabajador incurriere en faltas de pr_Q_ 

bidad u honradez o en actos de violencia, amagos, 

injurias, o malos tratamientos contra sus jefes

º compañeros o contra los familiares de unos u -

otros, ya sea dentro o fuera de las horas de ser 

vicio¡ 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos 

a sus labores sin causa justificada; 

c) Por destruir intencionalmente edificios, obras, 

maquinaria, instrumentos, materias primas y de

más objetos relacionados con el trabajo; 
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d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo; 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de 

que tuviera conocimiento con motivo de su traba

jo¡ 

f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o

negligencia la seguridad del taller, oficina de 

las personas que allf se encuentren; 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justifica

ción, las órdenes que reciba de sus superiores; 

h) Por concurrir habitualmente, al trabajo en est! 

do de embriaguez o bajo la influencia de algún

narcótico o droga enervante; 

i) Por falta comprobada de cumplimiento de las Co~ 

diciones Generales de Trabajo de la Dependencia 

respectiva; 

j) Por prisión que sea el resultado de una senten

cia ejecutoria. 
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En tal virtud al establecer tanto La Constitución, como la 

Ley reglamentaria del Apartado "B" del artículo 123 de esa disp.e_ 

sición, las causas por la que se puede acabar li relación labo-

ral y al no contemplar dichas disposiciones, que los trabajado-

res puedan ser despedidos libremente por las autoridades admini! 

trativas a través de la Destituci6n, la misma implica una viola

ción de las Garantías Sociales, con que cuenta el trabajador. 

Del artfculo 46 de la Ley Burocrática, se concluye, que -

los servidores públicos de base, no pueden ser destituidos, dado 

que con toda claridad establece "Ningún trabajador podrá ser ce-

sado sino por causa justa ... u y que el nombramiento 11 sólo d~ 

jará de surtir efectos sin responsabilidad para los Titulares de 

las Dependencias burocráticas ... '', por las causas descritas en -

el propio numeral, procediendo de ahí la ilegalidad de la Dest.i_ 

tución de un trabajador de base. 

Al darse la Destitución, como un acto unilateral y contr2_ 

ria a la inamovilidad, de que gozan los servidores públicos de -

base, resulta incongruente, con la Ley Federal de los Trabajado

res al Servicio del Estado, por lo que en caso de duda o contra

posición de leyes, al respecto, se estará a la interpretación 

que m~s favorezca al trabajador público de base. 



121 

Cabe concluir que los trabajadores de base con car~cter 

de su nombramiento de definitivo, adquieren el derecho a la in! 

movilidad, desde este punto de vista, sólo pueden ser separados 

de sus empleos, por alguna de las causas que establece el ar- -

tículo 46 de la Ley Ourocrática, resultando por tanto injustifi 

cado el despido que se pretende realizar a trav~s de la Destit~ 

cl6n. 

El articulo 60. de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, establece: 

"son trabajadores de base, los no incluidos en 

la anterior y que por ello serán inamovibles." 

Del análisis a este artículo, se desprende que sólo los

trabajadores, que no desempeñan puestos de confianza, que enume 

rativamente y de manera limitada, contempla el artículo 5o. de

la propia Ley, son trabajadores de base, los que por tener ese

carácter, son inamovibles, es decir que se les confiere el der~ 

cho a la estabilidad en su empleo, únicamente por la circunstan 

cia de que no tengan la calidad de trabajador de confianza. 

En consecuencia, se puede afirmar que el alcance de la -

inamovilidad de los servidores públicos de base, consiste en el 

derecho a permanecer en sus empleos, con la categoría o puesto

y sueldo que les corresponda, debiendo atenderse al carácter 
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del nombramiento para la determinación, de la duración de la rel!!_ 

c16n juddica laboral, car&cter que debe ser congruente con la n!!_ 

turaleza de los servicios objeto de su designación. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

emitido la siguiente ejecutoria: 

"ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, NATURALEZA JURID!CA DEL.- Si bien es 

cierto que la naturaleza jurfdica de la rela

ción de trabajo establecida entre el Estado y 

sus servidores es radicalmente distinta del -

nexo laboral existente entre patronos y trab!!_ 

jadores de la Industria o Empresas privadas,

el carácter de la Ley Reglamentaria del ar- -

tfculo 123 Constitucional, pues en tanto que

el Estatuto de los Trabajadores al Servicio -

de los Poderes de la Unión, reglamenta a su -

vez, la facultad que el articulo 89 fracción

!!, de la referida Ley Fundamental concede al 

ciudadano Presidente de la República para nom 

brar y remover libremente a los empleados de

la Unión, cuyo nombramiento o remoción no es

té determinado de otro modo en la Constitu- -

ción o en las Leyes, asi como las atribucio--



nes que el mencionado ordenamiento Supremo,

concede a los Poderes Legislativo y Judicial 

para nombrar y remover a sus servidores, da

do el texto del mandato constitucional a que 

se ha hecho mérito, Estatuto de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, entraña una 

autolimitaci6n del Poder Público y, esta - -

autolimitación se inspira en el propósito 

fundamental de garantizar a los servidores -

del Estado su estabilidad en el puesto que -

desempeñan con todas las consecuencias pro-

teccionistas que de la misma se derivan, co

mo son: derecho de escalafón, ascensos, 

riesgos profesionales, jubilaciones, etcéte

ra, ya que el derecho d~·los servidores del

Estado a la estabilidad en sus puestos cons

tituye el patrimonio básico de los mismos y 

de su familia. ID. El estatuto jurídico pa

ra los trabajadores al Servicio del Estado,

como la Ley Reglamentaria del artículo 89 

fracción 11, de la Constitución federal y de 

la Ley federal del Trabajo como reglamenta-

ria del artículo 123 de la misma Ley Funda-

mental, rigen dos géneros de relaciones con

tractuales de trabajo de naturaleza jurídica 
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radicalmente distintas, como son el nexo 1~ 

boral entre patronos y trabajadores de las

Industrias o empresas privadas y el Nexo 

del Estado con sus servidores, pues míen- -

tras en la primera el contrato es suscepti

ble de rescisión unilateral por parte del-

patrón si se allana a cubrir las prestacio

nes que para el caso impone la Ley, el se-

gundo mantiene el principio de la estabili

dad del trabajador en el empleo, del que s.2_ 

lo puede ser cesado por las causas limitatl 

vamente precisadas en el mismo. Adem~s 

mientras en la primera la reglamentación la 

impone el Estado a los particulares, el se

gundo es una autolimitaci6n que el Estado -

se impone a la radical facultad que le con

fiere el artfculo 89 Constitucional. Por -

estas razones la supletoriedad que a la Ley 

del Trabajo le confiere el artículo 80. del 

Estatuto Jurídico no tiene un carácter ger.~ 

ral y sólo opera en los casos en que las c~ 

racterísticas privativas de ambos ordena- -

mientes lo permiten." 
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T. CXIX. P 2102, Amparo directo en materia de 

trabajo 600/52, gobierno del Territorio Norte 

de la Baja California 26 de marzo de 1954, 

unanimidad de 5 votos. (11) 
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No obstante lo anterior el artículo 46 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en forma de 

por dem§s contradictoria, establece que los servidores públicos, 

y al no establecerse, ni especificar entre funcionarios y trab~ 

jadores de confianza y de base, se entiende que todos ser§n re~ 

ponsables y que dentro de las responsabilidades, existen las m~ 

didas administrativas para sancionar a los servidores públicos, 

que han incumplido con sus obligaciones, se harán acreedores a 

las sanciones impuestas por la misma Ley, siendo que dentro de 

las mismas, se encuentra la Destitución. 

Pero, tomando en cuenta que cuando haya problemas de i~ 

terpretaci6n entre Leyes, se tomará en consideración, lo que -

m§s favorezca a los trabajadores. en el presente caso, los-

servidores públicos de base, que han sido destituidos de sus -

empleos, podr§n hacer valer lo siguiente: 

(11) Guerrero Lara, Ezequiel Y/O. "La Inter retacion Constitu
cional de la ~grema Corte deJusticia" 1.917-1989 . Tomo 
Tr;fleXTcaBs>.·p,--noT=Tioz.----
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La fracci6n IX del Apartado "B" del 123 Constitucional -

establece: "los trabajadores, sólo podr&n ser suspendidos o ce

sados por causa justificada en los términos que fija la Ley." 

Y en total apego a esta disposici6n el artfculo 46 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado dice: 

"Ningún trabajador podrá ser cesado sino

por causa justa. En consecuencia, el nom 

bramiento o designaci6n de los trabajado

res s61o dejará de surtir efectos sin re~ 

ponsabil ·:dad para los Titulares de las O~ 

pendencias burocráticas." 

Al establecer el precepto Constitucional, antes transcrj_ 

to que los trabajadores, s61o pueden ser cesados por causa jus

tificada en los términos que fija la Ley, es decir, la Ley res

pectiva y siendo ésta únicamente establece en su artículo 46 t~ 

les causas y dentro de ellas, no está el que los trabajadores -

de base, puedan ser cesados libremente por autoridades adminis

trativas a través de sus procedimientos administrativos, en que 

resuelvan su destitución. 



127 

El artfculo 60. de.la referida Ley, no autoriza de manera 

alguna a los Titulares de las Dependencias, para que sin respon

sabilidad puedan dar por terminados libremente los efectos del -

nombramiento de los servidores públicos de base, ya que lo con-

trario resultaría incongruente con las demás disposiciones cons

titucionales y reglamentarias antes invocadas. 

Por lo que de acuerdo a los razonamientos anteriores, si

el titular, de manera objetiva y en el supuesto de que el traba

jador de base hubiera incurrido en alguna de las causas de termi 

nación de los efectos del nombramiento, que establece el artícu

lo 46 de la Ley Burocrática, debe aplicarse única y exclusivame~ 

te la misma, ya que de no conducirse por ella, el despido se ca~ 

siderará injustificado. 

Concluyendo que los trabajadores de base, al ser tu~ela-

dos por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do no pueden los Titulares de las Dependencias rescindir las re

laciones de carácter laboral, si no están apegadas las mismas 

dentro de las causales de cese del ordenamiento citado. 

La Destitución del empleo, cargo o comisión de los servi

dores públicos se demandará por el servidor superior jerárquico

de acuerdo con los procedimientos consecuentes con la naturaleza 

<le la relación, en los términos de las Leyes respectivas, por lo 
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que ta1 disposición viene a contradecir a la Ley Burocr§tica. En 

virtud de que la Destitución, no est§ contemplada como causal de 

cese, como se ha a•irmado, si no que se rige por un acto admini~ 

trativo que aplica supuestamente sanciones del mismo tipo, a tr! 

vés de una resolución que recae al procedimiento seguido al ser

vidor público infractor. 
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B) POR INCOMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA ROMPER 

LA RELAC!ON LABORAL 

Para tener un mejor panorama acer~~ a!!·lajncolllpetencia en 
::· ·,·-·: -,:. r-··.:,.:."-··:. 

primer término tendremos que hablar di( lose limites·· de cada uno de 

los poderes de la Uni6n. 

Toda vez que el Estado moderno, establece la prohibición -

de tomarse cada quien la justicia por su propia mano, y por eso -

aparece el Derecho, como instrumento público, destinado a la con-

servación de la paz y del orden público, limitando el campo en 

que cada poder debe desenvolverse. 

"Pero la realidad es que no es exacto que cada poder se 11 
mite a las funciones que tradicionalmente le corresponden, sino -

que invade funciones que en cierta medida le son ajenas y·éste PQ 

dría ser el caso de la invasión o desvío de poder. El poder eje-

cutivo moderno, sobre todo, en los regímenes de tipo presidencia-

1 ista, como el nuestro, está exageradamente desorbitado, e invade 

con mucha frecuencia funciones de tipo legislativo y también fun

ciones de tipo jurisdiccional. Es verdad que también el poder l_<!_ 

gislativo y el poder judicial actúan en esferas que son, las que

tradicionalmente le corresponden, pero en medida menor y como lo-
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hace el poder ejecutivo, porque éste tiene el control pal ítico y 

el control económico." (12). pero es trascendental el hecho de -

que" .•• normalmente el ejecutivo desarrolla funciones administra-

tivas .•. " (13) 

"Con objeto de distinguir entre si las diversas funciones 

estatales, para identificar éstas, como administrativas, legisl~ 

tivas o jurisdiccionales, existen los criterios formal y mate- -

rial. El criterio formal toma en cuenta únicamente el órgano 

del cual emana esa función. Así toda.s las funciones del ejecuti 

vo serán administrativas; todas las funciones del poder judicial 

serán jurisdiccionales. El criterio material, por el contrario, 

atiende a la esencia o naturaleza intrínseca de la función del -

acto, independientemente de la autoridad de la cual la función o 

el acto emanan. Es decir, el criterio material va al fondo o 

la esencia de la cuestión." (14) 

Entre las distinciones fundamentales que existen entre el 

poder judicial y el ejecutivo encontramos las siguientes: 

( 12) 

( 13) 
(14) 

Gómez Lara, Cipriano. 
UNAH. México 1981. p. 
Idem. p. 145. 
!dem. p. 147. 

"Teoría General del 
144. 

Proce~~ Ed. 
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1.- La funci6n Jurisdiccional, debe ser provocada o 

exitada, mientras que la funci6n administrativa, 

no necesita de esa provocaci6n para desenvolver

se. 

2.- La Jurisdicci6n necesariamente implica una rela

ci6n triangular, entre er Poder por una parte, y 

las contrapartes. Por el contrario, en la fun-

ción administrativa, esa relación, es simplemen

te lineal, entre el Estado y el gobernado. 

3.- La Jurisdicción siempre recae sobre una controve~ 

sia o litigio, la administración no siempre recae 

sobre una controversia o litigio. 

Por lo que si el acto jurisdiccional, se traduce eñ juri_!!_ 

dicci6n, por la misma debemos entender que es la actividad que -

ejercen los jueces en nombre del Estado. 

En otras palabras el Estado, debe nombrar en un acto de -

soberanía, a las personas que ejercen jurisdicci6n y debe limi-

tar esa jurisdicción, para hacer posible la administración de 

justicia. 
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Al limite de esa jurisdicción se le llama competencia, -

esa limitación surge de la necesidad de hacer posible la admi-

nistraci6n de justicia, ya que humanamente es imposible que un

solo hombre resuelva todas las controversias que se presenten -

en un determinado Estado. 

Por lo que podemos decir que; " ... la competencia puede

definirse como el ámbito, esfera o campo dentro de la cual un -

órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribucio

nes y funciones." (15) 

Briseño Sierra, manifiesta que la competencia " ... es un -

conjunto de atribuciones o facultades heterónomas fijadas por la 

Ley." (16) 

En ese sentido la Constitución establece, que: "Nadie pu~ 

de ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competen- -

te ... 11 

(15) Gómez Lara, Cipriano. QE • .f.i.!. p. 155. 
(16) Briseño Sierra, Humberto. "Derecho Procesal Fiscal." Ed. Ro

bledo, México 1964. p. 274. 
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Esta referencia a la autoridad competente engloba a cual

quier tipo de autoridad, ya sea legislativa, administrativa o j~ 

dicial. El gobernado tiene con ello la garantía de que los ac-

tos de molestia por parte del Estado, deben provenir siempre de 

una autoridad competente, es decir de una autoridad que debe es

tar actuando dentro de ese ámbito, esfera o campo, dentro de los 

cuales puede válidamente desarrollar o desempeñar sus funciones

Y atribuciones. Siendo la propia Ley la que señala el ámbito 

competencial de cada órgano. 

Oe lo que se desprende que la competencia es el conjunto

de facultades para ejercer la administraci6n pública, clasific~E_ 

dose ésta por territorio, materia, cuantía y grado. 

Una vez que se tiene un panorama acerca de la competencia 

y en relación con la Destitución, al efecto se analiza, que Ja -

misma es decretada por una autoridad administrativa, que en este 

caso es la Contraloría Interna de cada Dependencia o bien la CoE. 

tralor!a General de Ja Federación, las que la imponen. 

luego bien, y para que cualquier acto de autoridad esté -

debidamente fundado y motivado se debe cumplir con Jo estableci

do por el artículo 16 Constitucional y que al respecto Dice: 



"Nadie puede ser molestado en su persona, fami

lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en -

virtud de mandamiento escrito de la autoridad -

competente, que funde y motive la causa legal -

del procedimiento ... " 
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Como se deriva del precepto constitucional transcrito, es 

obligaci6n de la autoridad dictar sus actos fundados y motivados 

y en el presente caso, la autoridad administrativa que dicta, la 

Destituci6n, no cumple con estos requisitos; ya que aplica equi

vocadamente preceptos jurfdicos. En virtud de que al trabajador 

de base lo proteje y tutela la Ley Federal de los Trabajadores -

al Servicio del Estado y al decretar la Destitución lo hace con 

apego a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores P~ 

blicos, por ello, al basarse en preceptos jurídicos inaplicables 

al caso, no existe por lo tanto encuadramiento entre el acto u -

omisi6n del trabajador y las disposiciones legales que se le 

aplican y que es lo que constituye el fundamento y motivación 

por lo que dicha resolución administrativa, por ende carece de -

los mismos. Resultando aplicable al presente caso la siguiente 

Tesis Jurisprudencia!. 

"FUNDAMENTAC!ON Y MOT!VACION.- De acuerdo con 

el artfculo 16 Constitucional Federal, todc -

acto de autoridad debe estar adecuado y sufi-



cientemente fundado y motivado, entendiéndose 

por lo primero que ha de expresarse con prec! 

si6n al precepto legal aplicable al caso y 

por lo segundo que deben señalarse con preci

sión las circunstancias especiales~ razones

particulares o causas inmediatas que se hayan 

tenido en consideraci6n para la emisi6n del -

acto; siendo necesario, además que exista ad~ 

cuaci6n entre los motivos aducidos y las nor

mas aplicables, es decir que en caso concreto 

se configuran las hip6tesis normativas." 

Tesis Jurisprudencial, sustanciada por la se

gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n visible en el informe rendido por -

su presidente en el año de 1973, pag. 18. 

135 

De lo que se concluye que la autoridad administrativa al 

dictar la Destitución de un servidor público de base, no cumple 

con los requisitos de precisi6n, claridad, congruencia, por las 

razones y consideraciones de derecho antes señaladas; al no fu~ 

damentar y motivar su resoluci6n, ya que no existe relaci6n en

tre el Hecho y el Derecho, ya que no están íntimamente relacio

nados, lo cual deja en estado de indefensión al servidor públi

co de base, ya que se ve imposibilitado para saber en que candi 
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ciones y situaciones, se le aplica la Ley federal de Responsabi 

lidades de los Servidores Públicos y por las circunstancias que 

se le impone la Ley BurocrHica, dejándose a todas luces descu

bierta la arbitrariedad de las autoridades administrativas que

decretanla Destitución de un trabajador de base. 

De antemano se sabe que todo acto de autoridad debe es-

tar fundado y motivado, por lo que si en su realización se apli 

ca inexactamente la Ley y al hacerlo se lesiona en consecuencia 

derechos e intereses de los servidores públicos, por lo que en 

forma particular los afectados por ese acto podrán hacer valer

sus defensas. 

Con apoyo en el articulo So. Constitucional que se tran~ 

cribe, encontramos: 

"Articulo So.- A ninguna persona podrá impe

dirse que se dedique a la profesión, indus-

tria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos. El ejercicio de esta liber

tad sólo podrá vedarse por determinación ju

d i e i a 1 ••• 11 



"Artículo 4o. De la Ley Federal del Trabajo,

No se podrá impedir el trabajo a ninguna per

sona, ni que se dedique a la profesión, indu1 

tria o comercio que le acomode siendo lícitos. 

El ejercicio de estos derechos, sólo podrá v~ 

darse por resolución de la autoridad competen 

te, cuando se ataquen derechos de terceros o 

se ofendan los de la sociedad." 
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En apego a los artículos antes transcritos, se puede ob

servar, que es requisito esencial, el que sea una autoridad ju

dicial la que decrete que un trabajador, le es prohibido seguir 

prestando sus servicios a determinada dependencia y en el pre-

sente caso, la que determina la Destitución, es una autoridad -

administrativa, por lo que la misma al atacar derechos adquiri

dos por parte de los servidores públicos de base, se debe consi 

derar como nula, en virtud de que dicha autoridad administrati

va es la misma que acusa y juzga al trabajador y la que emite -

la resolución, en la que se determina la Destitución. Y al - -

existir esta anomalía, la Destitución, desde su inicio se en- -

cuentra viciada, ya que no la determinó la autoridad competente 

y al respecto el Código Federal de Procedimientos Civiles, nos 

dice en apego a dicho análisis lo siguiente: 



"Articulo 17,- Es nulo de pleno derecho lo ac

tuado por el Tribunal que fuere declarado in-

competente, salvo disposici6n contraria a la -

1 ey .•. 11 
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Por analogía se concluye, que la Destitución, al sustan

ciarse ante autoridad diferente a la autorizada para conocer de 

los conflictos entre el Estado y sus servidores públicos de ba

se, será nula y si dicho servidor hace valer ésto, podrá solici 

tar su reinstalación o indeminización, según lo elija. 

De igual manera se desprende que dicho acto, es decir, -

la resolución administrativa, que decreta la Destitución, la 

misma se encuentra viciada desde el principio. Resultando apli 

cable la siguiente ejecutoria; ya que la misma es determinada -

por una autoridad administrativa. 

"FRUTO DE ACTO VICIADO.- Si de un acto, o diligencia 

de las autoridades está viciada y resulta inconstit~ 

cional, todos los actos derivados de él o que en al

guna forma están condicionados por él, resulta tam-

bién inconstitucional, por su origen y los Tribuna-

les, no deben darle valor legal, ya que al hacerlo -

por una parte alentaría prácticas viciosas cuyos fr~ 



tos serían aprovechables por quienes las realizan y 

por otra parte los Tribunales harían de alguna for

ma participes de tal conducta irregular al otorgar

a tales conductas o actos valor legal." 
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Primer Tribunal Colegiado en materia administrativa 

del Primer Circuito.- Amparo Directo 504/75. Monta

cargas de México, S.A., 8 de octubre de 1985.- Unanj_ 

midad de votos.- Ponente: Guillermo Orozco.- Secret! 

ria, Mario Pérez de León.- Boletín.- Año 11.- octu-

bre de 1985. 

Ahora bien, por motivación debe entenderse aquellas ciL 

cunstancias de hecho que formula la autoridad para establecer -

la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal; resulta -

evidente que si la autoridad, parte del supuesto falso, de que

se puede romper la relación laboral a través de un procedimien

to administrativo, todo el razonamiento, en tal caso será care.!! 

te de sustento y vialidad en la medida en que la conclusión que 

del mismo se derive por partir de una base errónea, que no pue

de ser real y por tanto apegada a Derecho, es decir, que si el 

razonamiento lógico-jurídico, a través del cual la autoridad 

formuló el rompimiento de la relación laboral, entre el Estado

y el servidor público de base y la conclusión en que se apoya -

la autoridad carece de validez, siendo obvio que el mismo, no -



140 

puede surtir efectos contr~.el servidor público involucrado por 

la resoluci6n administrativa,.quer.~·suelve la .D!!.stitudón del -

mismo. 

De lo que 

de el momento en 

un· acto lnínoti~~J~,; dese

que la aut~ridad p~rt~ deb'~sfro'supu~stos fal 

sos o equivocados para realizarla. 

En nuestro Estado de Derecho, existe demasiada compleji

dad, por lo que se ha hecho necesario el crear diferentes auto

ridades para la aplicación de cada rama del Derecho, asl nos en 

centramos con Tribunales Fiscales, Civiles, Laborales, etc., y

así sucesivamente, pero todas ellas al emitir sus actos lo hacen 

con estricto apego a Derecho y de conformidad con sus facultades. 

Pero lo que corresponde a la Destitución, ésta la ha reg~ 

lado una autoridad que no es la idónea, ni tiene facultades para 

decretar el rompimiento de la relación laboral, como lo es la a~ 

ministrativa y al estar invadiendo la misma, esferas de competen 

cia, de otra autoridad, hace que el hecho o el acto que emite, -

no esté debidamente fundado y motivado. 

Toda vez que la autoridad administrativa que decreta la -

Destitución, no es competente para disolver la relación laboral-

existente entre el Estado y sus trabajadores de base, dicha resQ 
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lución carece de la debida fundamentación y motivación. Y al e~ 

tralimitarse en sus facultades dicha resolución carece de la de

bida fundamentación y motivación. al ir m~s allá de las conc~ 

didas en Ley, lo que provoca la autoridad, es que su acto emiti

do en estas condiciones esté viciado y carente de valor alguno. 

De lo que se deduce que la Destitución al decretarla una

autoridad administrativa, no se cumple con el requisito constit~ 

ciona1 de fundamentación y motivación. Ya que la competencia no 

es delegable, toda vez que la propia Constitución Mexicana, es -

la que otorga al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, -

esa capacidad como órgano jurisdiccional para resolver los con-

fl ictos que se susciten entre el Estado y sus trabajadores de b~ 

se y consecuentemente sólo ella puede desplazarla hacia otro - -

Juez o Tribunal y es el caso que no lo hace, por lo que resulta

que la Destitución, al ser decretada por un órgano administrati

vo, no tiene plena validez. 

Recordando que la competencia es el límite que tiene una

autoridad para poder aplicar legalmente el derecho, dentro del -

propio Estado. Y en el presente caso la única autoridad facult! 

da para conocer, acerca de los problemas entre el Estado v sus -

trabajadores de base, lo es el propio Tribunal Federal de Conci

liación v Arbitraje. 
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Siendo de gran importancia, el hecho de que el legislati

vo determinó, que el único órgano competente para resol ver los -

conflictos entre los trabajadores al servicio del Estado de base 

y el propio Estado, es única y exclusivamente el Tribunal Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje; esta facultad está comprendida

en el artfculo 123 Constitucional Apartado "B" fracción XII que 

a la letra se inserta: 

Fracción XIII.- "Los conflictos individuales, 

colectivos o intersindicales serán sometidos

ª un Tribunal Federal de Conciliación y Arbi

traje, integrado según lo prevenido en la Ley 

Reglamentaria. 

Los conflictos entre el poder judicial de la

Federaci6n y sus servidores, serán resueltos

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación." 

Esto queda debidamente apoyado por el articulo 124 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, que a -

continuación se transcribe: 

"Artículo 124.- El Tribunal Federal de Conci

l iaci6n y Arbitraje, será competente para: 



1.- Conocer de los conflictos individuales que 

surjan entre el Estado y las organizaciones 

de trabajadores a su servicio; 

11.- Conocer de los conflictos colectivos que sur 

jan entre el Estado y las organizaciones de· 

trabajadores a su servicio; 

111.-Conceder el registro de los sindicatos o, en 

su caso, dictar la cancelación del mismo; 
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IV.- Conocer de los conflictos sindicales e inter

sindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las Condiciones Gener~ 

les de Trabajo, Reglamentos de Escalafón, Re-

glamentos de las Comisiones Mixtas de seguri-

dad e Higiene y de los Estatutos de los Sindi

catos.•• 

De las disposiciones antes descritas, se desprende que la 

única autoridad competente para conocer acerca de un cese de los 

servidores públicos de base lo será única y exclusivamente el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Al efecto se tran~ 

cribe la siguiente ejecutoria: 



"Cese. Sin autorización del tribunal. (ART. 46-V.) 

La consecuencia de que los Titulares den por termi

nados los efectos de un nombramiento unilateralmen-

te, es decir, sin que se recabe previamente la res~ 

lución discrecional de este Tribunal de Arbitraje -

que asf lo autorice es la de que se debe condenar a 

dichos Titulares, al pago de los salarios caídos 

desde la fecha de la separación hasta aquella en 

que cause ejecutoria la citada resolución de este -

Cuerpo Colegiado, pero de todas maneras se debe en

trar al estudio del fondo para determinar si exis--

tieron o no las causales que llevaron a los Titula

res a aquella determinación (el Cese). 

(laudo: Exp. No. 419/46. Manuel Acevedo Mosqueda.

Vs. Srio. Marina Nacional; Laudo: Exp. No. 285/47. 

Angel Mejía Rosas Vs. Gobernador Territorio Norte

de la Baja California: Laudo: Exp. No. 225/48. Mi

guel Soto Bravo Vs. Srio. del Trabajo y Previsión-

Social.)" (17) 

(17) Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
º-2_, f.iJ.. p. 503. 
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El criterio que se ha seguido en materia laboral burocrá

tica~ que ha sido sustentado tanto por la Constitución como en

las Leyes Laborales, en el sentido que el Tribunal Federal de 

Conciliaci6n y Arbitraje, es el único facultado para dar autori-

zaci6n para dejar sin efectos el nombramiento de cualquier servi_ 
"- - __ ·, -

dor público de base apoyando este criterio la siguiente ejecuto-

ria: 

"Competencia de Tribunal de Arbitraje. (ART. 124). 

El Tribunal de Arbitraje es el único competente en 

toda la República para resolver los conflictos la

borales que se susciten entre el Estado y sus tra-

bajadores, siendo así mismo, el único directamente 

capaz y facultado para decidir y resolver que pla

zas o empleados deben ser considerados de base o -

de confianza. 

(Laudo: Exp. No. 425/61. Pablo Castillo Cervera. -

Vs. Secretario de Gobernación.)" (18) 

Los elementos que norman la competencia y materia del 

Tribunal Federal de Concil iaci6n y Arbitraje, para tramitar y -

(18) ldem. p. 510. 
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resolver los conflictos individuales que se dan entre el Estado y 

sus trabajadores de base, es precisamente la facultad debidamente 

establecida por la propia Constitución. 

Con lo anterior se demuestra la contrariedad de la Destit.!!_ 

ci6n, ya que la misma es sustanciada por un procedimiento admini! 

trativo que encuentra su apoyo en la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos, invadiendo esferas que no son -

de su competencia. 

Y como consecuencia la Destitución, al no tramitarse, ante 

autoridad competente, la misma no se guía por el procedimiento 

único establecido para cesar o romper la relación laboral entre -

el Estado y sus trabajadores, ya que para ello y para poder cesar 

al trabajador, lo primero es que una vez conocido el acto u omi-

sión, en que incurra el trabajador de base, se le instruye acta -

administrativa, en los términos del artículo 46 Bis. de la Ley F~ 

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Caso contrario el de la Destitución, ya que aquí una vez,

que se tiene conocimiento de la violación a sus obligaciones por

parte del trabajador, no se le instruye acta administrativa sino

que se hace del conocimiento de la Contraloría de la Dependencia

respectiva o bien de la Contralorla General de la Federación, se-

91ín sea el caso. A efecto de que se inicie el procedimiento admj_ 
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nistrativo, el que parte de la Ley federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, mediante el cual se resuelve Desti

tuir al servidor público de las obligaciones a él impuestas. 

toda vez que la Oestituci6n, no se sustancía ante la autoridad

competente, la misma se equipara a un despido injustificado y -

cuyos únicos responsables serán los titulares de las dependen-

cías. 
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C) POR LA DUPLICIDAD DE ,SANCIONES~ 

\·· .. _ ·,~ .. -~ .-

Esta situación,se:present'á c'on el.:hecho que el artículo 75 

de 1 a Ley Fede.ral d; 'Re~~cin~~bili da~;~\ ~~~j fiesta, que cuando es 

determinada la Destitución, de un servidor público, la misma se -

seguirá ventilando por la Ley respectiva. 

Y como es del conocimiento de todos la Ley correspondiente 

que regula a los servidores públicos de base, lo es la Ley Fede-

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, misma que según -

el artículo mencionado será la encargada para seguir conociendo -

de dicho asunto. 

Presentándose un grave problema, al no determinar la Ley

de Responsabilidades, en forma expresa que una autoridad y bajo

que procedimiento, en sentido estricto, ha de seguirse ventilan

do, una vez que ha sido Destituido el servidor público de base -

sino que en forma por demás contradictoria y ambigua, lo deja al 

arbitrio de las autoridades y las mismas, aplican indistintamen

te la Ley Burocrática o bien el Reglamento Interior de la Depen

dencia que se trate y el procedimiento que más se apegue a sus -

necesidades, pasando por alto el perjuicio que se le ocasiona al 

propio trabajador, es por ello que no existe uniformidad de cri

terios por parte de las autoridades que a la Administración Pú-

bl ica integran. 
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Por lo que en forma optativa las autoridades administrati

vas deciden, una vez que se ha decretado la Destituci6n, unas 

a~plican la Ley BurocrHica y otros s61o el Reglamento Interior -

para darle formalidades que se requieran; aplicándose al caso 

concreto los siguientes criterios: 

l.· Una vez quP la Destituci6n, ha quedado firme, es 

decir, que ya se agotaron los medios de impugna

ci6n, como lo fueron el Recurso de Revocación o 

el Juicio de Nulidad, a la autoridad s6lo le qu~ 

da notificarle al servidor, su baja dentro de la 

Administraci6n Pública, en el puesto que venía -

desempeñando en la misma. Elaborándose para 

ello el acuerdo de ba.ia, que podrá ser emitido,

ya sea por la Direcci6n General de Personal o la 

Oficialía ~ayor, seglln lo determine el RegJamen-

to Interior de cada Dependencia. dentro de 

los motivos, que se expresen para elaborar el 

mismo se señalará, que se expide, en base a la -

resolución administrativa que decretó la Destit~ 

ci6n, así mismo se realizará, el aviso de cambio 

de situación de personal federal, mismo que sur

tirá efectos al día siguiente de su notificación 

y asl es, como se da por concluida la relaci6n -

laboral existente entre el Estado y sus servido-
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res, que han sido afectados por la Destitución y en 

el caso de aplicarse el Reglamento Interior de la -

Dependencia. 

11.- Y en estricto apego al articulo 75 de la Ley de Res

ponsabilidades, el criterio que debe seguir la auto

ridad una vez que ha sido determinada la Destitución, 

es el aplicar la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. Es decir, que a partir de aquí 

será, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

je, el que seguirá conociendo de dicha situación. 

Resultando aqul la duplicidad de sanciones, ya que la De! 

titución, presupone un procedimiento y al establecer el numeral

en mención, que se seguirá aplicando la Ley correspondiente, se 

desprende que al aplicarse la misma se instaurará, de nueva cue~ 

ta otro procedimiento, sólo que el primero fue administrativo y 

éste será judicial, pero resulta que se le juzgará dos veces por 

la misma omisión de sus obligaciones y el sentido será, el de el 

primero, como ya se vió se le destituye y el segundo se solicit! 

rá se deje sin efectos el nombramiento del servidor afectado. 

lo que sucede, que el sentido de las dos sentencias será o trae

rá como consecuencia el rompimiento de la relación laboral. 
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. . 
Pero además, al. no estar p_re~}sta .l.a D7stituci6n como ca_!! 

sal de cese, _el Tribúnal :com'pete~t~, a]·: in;lllento d~ dictar su re-
.' '· . . ~: . 

soluci6n final' no a~tor.iza~·á .tal•sit~áci6n; por el hecho de h~ 
bersé ~initia~o ~()~ l; vi~ eq~iv~~~d~~y~~sÚr .equiparada la misma 

a un despido "fnju.stificado. 

Dado que es un elemento de la propia Ley Burocrática, el 

de la inamovilidad de los trabajadores, resultando que con la -

Destitución, se quiere cesar a un trabajador, pero con base en-

la Ley laboral. Dicho trabajador seguirá trabajando y perci- -

biendo todos los derechos y beneficios que le corresponden como 

tal, hasta el momento que quede fija la resolución que autorice 

dejar sin efectos el nombramiento del trabajador de referencia. 

Caso contrario, sucede en la Destitución, ya que aquí primero -

la autoridad le comunica al trabajador que se ha concluido la -

relación laboral existente entre ambos y después solicita al --

Tribunal tal autorización, lo que a todas luces resulta imoroc~ 

dente e ilógico. 

Además en el supuesto de que una vez que la autoridad a~ 

ministrativa, remite el expediente para que se siga ventilando-

por 1 a Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

la misma se aplique al caso concreto y soliciten el Cese del 

servidor públ ice de base, ante el Tribunal Federal de Concilia-
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ci6n y Arbitraje, dicho cese se apoyará como.causal, el acuerdo

de baja, que emiti6 la autoridad~ en base la resolución admi

nistrativa, en la que se decidió Destituir al s~rv_i-do~ público -

de base. Con lo que queda de manifiesto la violación al articu

lo 23 Constitucional, ya que independientemente del sentido que

se de en juicio laboral, se habrá de juzgar dos veces por la mi~ 

ma conducta u omisión al servidor, dejándolo en total estado de-

indefensión, transcribiendo dicho articulo. 

"Articulo 23 Constitucional.- Ningún juicio crimj_ 

nal deberá tener más de tres instancias, nadie 

puede ser juzgado dos veces por el mismo delito.

ya sea que en el juicio se le absuelva o condene." 

De lo que se puede ver, que una vez que se tiene por De~ 

tltuldo al trabajador, se concluyó con un procedimiento, en el 

que se ofrecieron pruebas y se puso fin al mismo a travls de 

una resolución. Pero no obstante lo anterior, la legislación 

de responsabilidades de los servidores públicos, da el presu- -

puesto de que, una vez que ha quedado firme se apegará a las L~ 

yes respectivas. V por tratarse de trabajadores de base, la 

disposición que debe aplicarse, será la Ley Federal de los Tra

ba,iadores al Servicio del Estado. V dentro del contenido de la-

misma se señala el procedimiento que ha de seguirse para cesar-
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a un trabajador, encontrándose en primer término que en caso de 

la Destituci6n, en ningún momento se cumplieron con los requisi

tos y formalidades establecidas en dicho ordenamiento legal. 

Luego bien, este nuevo procedimiento se iniciará con la -

solicitud de autorizaci6n de la autoridad al Tribunal· de refere~ 

cia, para dejar sin efectos el nombramiento del servidor de cue~ 

ta y una vez que el citado Tribunal, tiene conocimiento del mis-

mo, se iniciará otro juicio, nada mas que ahora ante autoridad -

diferente, en el que de nueva cuenta se ofrecerán y desahogarán-

pruebas, alegatos, etc., finalizando éste con otra sentencia. 

De donde resulta la violaci6n al artfculo 23 Constitucio-

nal, ya oue en ambos procesos se dictan dos sentencias y al tra-

bajador, se le está juzgando dos veces por el mismo acto u omi-

si6n, salvo que en procedimiento seguido en la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, aparece una tercera PªL 

te, que es la que resuelve el conflicto, siendo ella el Tribunal 

Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. Caso contrario en el proc~ 

dimiento administrativo, ya que dentro de éste s6lo existen dos

partes, el servidor y el 6rgano administrativo, mismo que funge-
~ 

como juez y parte, ya que por un lado solicita la Destituci6n 

del servidor y por otra, es el que se encarga de resolver dicho

procedimiento. Demostrándose con ello la contraposici6n de la -

Destitución de un servidor público de base. 



154 

A manera de conclusi6n, diremos que si la Ley Burocr~tica, 

est~ contemplando los casos por los que se da por conclufda la -

relaci6n laboral. Y por otro lado la Ley de Responsabilidades.

al decretar la Destituci6n, se está extralimitando en sus faculc 

tades y funciones, ya que abarca esferas que no son de su compe

tencia, al aplicar ambas leyes en forma indistinta por parte de 

las autoridades, provoca que se deje en estado de desprotecci6n

al trabajador, ya que el mismo no sabe en que momento y bajo que 

situación la Ley que se le aplicara, o bien cual es la que lo am 

para, tutela, protege y sanciona. 

Resultando il6gico, ya que tanto la Destituci6n, como el

Cese, traen como efectos el rompimiento de la relación laboral -

existiendo sólo la diferencia que mientras el cese es determina

do en forma debidamente fundado y motivado, por guiarse por el -

procedimiento establecido y ventilarse el mismo por autoridad 

competente. En tanto que la Destitución, la autoridad que la d! 

creta no tiene facultades para ello y ni se aplican las normas -

jurfdicas que amparan a los trabajadores, es decir, que no está

cumpliendo con los requisitos exigidos en Constitución y Ley re1 

pectiva. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú

blicos, encuentra su apoyo en la Constitución, pero a pesar de -

ello, no debe ser aplicada a los servidores públicos de base, ya 



155 

que a ellos los protege y sanciona el artfculo 123 del propio O! 

denamiento, así como la Ley Regla.mentaría del Apartado "B" y al 

aplicarse la Ley de Responsabilidades, para sancionar a dichos -

servidores, no tendría raz6n de existir la Ley federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al darle observancia a la Oestituci6n, se estaría, en una 

contradicción, ya que por un lado el Derecho laboral, es protec

cionista de los Derechos de los Trabajadores, no puede permitir

que una autoridad administrativa, sea la que en primer lugar la 

que rompa la relación laboral, existente entre el Estado y su> -

trabajadores y después se turne para que por segunda ocasión, p~ 

ro esta vez el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sea 

el que resuelva acerca nuevamente de la disolución de la rela- -

ción laboral, lo cual como ya quedó establecido es una violación 

al artículo 23 Constitucional, resultando aplicable la siguiente 

ejecutoria: 

"Articulo 23 Constitucional, violación del.

Aunque la Suprema Corte de Justicia de la N! 

ción, ha resuelto que no puede consíderarse

violado el articulo 23 Constitucional si no

en el caso de que sea juzgado y sancionado -

con anterioridad, al hecho de que se trata -



de juzgar y sancionar por segunda ocasión, no 

es menos cierto que si al haber conocido la -

Secretaria de la Economía de las infracciones 

del Reglamento de Trabajo de los petroleros.

por las que so impuso sanciones administrati

vas, agotó la materia y por lo mismo, de es-

tas infracciones no debió ocuparse ya la aut~ 

ridad judicial. 

T. LXXXIII, p. 3901. Amparo Penal Directo 

8735/44 Martinez Paz, 13 de marzo de 1945 una 

nimidad de 5 votos.• (19) 
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Aún más y en lo referente, la propia Constitución Pol iti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, en el Titulo Cuarto.- De las 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su articulo 109 

fracción 111 párrafo segundo, nos menciona al efecto lo siguien

te: 

(19) Guerrero Lara, Ezequiel Y/O. Qp_. ~· p. 1302. 



"Artículo 109 fracción !!!.- Se apl ícarán sa.!! 

ciones administrativas a los servidores pOblj_ 

cos por los actos u omisiones que afecten la

legal idad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban observar en el desempeño 

de sus empleos, cargas o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las

sanciones mencionadas se desarrollarán autón~ 

mamente. No podrán imponerse dos veces por -

una sola conducta sanciones de la misma natu

raleza." 

157 

Existiendo una total arbitrariedad entre la Constitución y 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

ya que ésta última, pasa por alto esta situación, al enunciar en 

su artículo 75, que una vez que se ha decretado la Destitución y 

se trate de un servidor público de base, se seguirá regulando por 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, toda -

vez que es la encargada de tutelar, proteger y sancionar a los 

servidores públicos de base. 



158 

Ahora bien, si los efectos de la Destitución son entre -

otros, el rompimiento de la relación laboral existente entre el 

servidor publico afectado y el Estado, resulta que una vez que 

ha sido decretada la misma y por tratarse del rompimiento de di 
cha relación, la que en forma unilateral resuelve el Estado, 

siendo necesario se lleve a cabo el juicio laboral al efecto e! 

tablecido, mismo que se seguirá ante el poder judicial (Tribu-

nal Federal de Conciliación y Arbitraje), el que culminará con

un Laudo, independientemente del sentido que se dicte. 

Apareciendo con ello la duplicidad de sanciones, ya que 

por una parte la autoridad que haya decretado la Destitución, -

llevó a cabo todo un procedimiento administrativo que finalizó

con la determinación de dicha Destitución y ahora para tratar -

de dar cumplimiento a los requisitos que exige la legislación -

laboral, para romper la citada relación, se solicita la actua-

ción del Poder Judicial, para que juzgue de nueva cuenta la mi! 

ma conducta, con lo cual se demuestra la contradicción de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya 

que en cuanto a los trabajadores de base, se imponen dos sanci~ 

nes de la misma naturaleza y por la misma conducta. 
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Ya que la destitución decretada por la autoridad adminis

trativa y el Cese que determina el Tribunal Federal de Concilia

ción y Arbitraje, son de la misma naturaleza, ya que ambos proc~ 

dimientos, tienen como finalidad el rompimiento de la relación -

laboral, trayendo como consecuencia que las dos figuras, prevean 

iguales efectos, es decir, conclusión de la relación laboral, p~ 

ro estribando la gran diferencia, que en tanto, que el Cese es -

emitido con apego a las Leyes Laborales, mientras que la Oestit~ 

ci6n, es equiparada a un despido injustificado por emanar de un

acto unilateral, por parte del Estado-patrón y sin apoyo en las

garantfas sociales establecidas a favor de todos los trabajado-

res tanto del Estado como de las empresas privadas, 



CAP 1 TUL O IV. 

PROCEDIMIENTO FORMAL PARA ROMPER LA 

RELACION LABORAL Y QUE DEBE CUBRIR 

EL ESTADO. 

A) CITATORIO ~ ACTA ADMINISTRATIVA. 

B) DEMANDA Y CONTESTACION. 

C) ETAPA PROBATORIA. 

D) ALEGATOS. 

E) LAUDO. 

1.- FAVORABLE AL ESTADO. 

2.- JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
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PROCEDIMIENTO FORMAL PARA ROMPER LA RELACIDN ·LABORA( Y QUE DEBE 

CUBRIR EL ESTADO. 

Como ya quedó establecido, en el capítulo anterior, no -

se puede romper la relación laboral en forma unilateral, ya que 

la misma se equipararía a una arbitrariedad, por parte de la a~ 

toridad, sino que se deben cumplir con las formalidades y proc~ 

dimientos que para el caso se han plasmado por el Poder Legisl~ 

tivo, mismo que ha quedado confirmado por la propia Constitu- -

ción y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do. 

Independientemente de que sea viable o no el romper la -

relación laboral entre el Estado y un servidor de base, ya que

la conducta de este último sea nociva para el buen desempeño y 

de la Administración Pública, tal rompimiento se debe hacer con 

total apego a las disposiciones antes citadas y en las que se -

menciona que un trabajador que con su conducta u omisión ponga

en peligro a la Institución, en donde presta sus servicios y 

por tratarse de un servidor pdblico de base y el mismo está tu

telado y sancionado por el artículo 123 de nuestra Carta Magna

apartado "B" y la Ley burocrática. 

Haciéndose necesario e indispensable que se cumplan con 

los requisitos establecidos en dichas disposiciones, para que -
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con ello, no se actúe en forma arbitraria y unilateral, determi

nándose el procedimiento que ha de seguirse, para el caso de co!!_ 

cluir con la relaci6n laboral. 

Por lo que en primer término si la conducta de una traba

jador de base es contraria a la establecida por la Ley y en las

Condiciones Generales de Trabajo, no s6lo eso basta, sino que 

hay que demostrarlo ante el propio Tribunal Federal de Concil i! 

ci6n y Arbitraje y de esta manera, el será, el que autorizará 

dejar sin efectos el nombramiento del trabajador. 

para tal efecto se mencionará el procedimiento por el -

que debe de guiarse la autoridad administrativa cuando pretenda

concluir la relaci6n de trabajo con determinado trabajador y pa

ra que la misma no incurra en responsabilidad. 

CITATORIO Y ACTA ADMINISTRATIVA. 

De conformidad con el artículo 46 bis de la Ley Federal -

de los Trabajadores al Servicio del Estado, que establece que 

los trabajadores al servicio del Estado, que incurran en las ca!!_ 

sales de cese previstas por el numeral 46 del citado ordenamien

to, se les instruirá acta administrativa y que al efecto dice: 

"Articulo 46 bis.- Cuando un trabajador incurra en 



alguna de las causales a que se refiere la fra~ 

ci6n V del articulo anterior, el jefe superior
de la oficina proceder§ a levantar acta admini~ 

trativa, con intervenci6n del trabajador y un -

representante del Sindicato respectivo, en la -

que con toda precisión se asentar§n los hechos, 

la declaraci6n del trabajador afectado y las de 

los testigos de cargo y descargo que se propon

gan la que se firmar& por las que en ella inter 

vengan y por dos testigos de asistencia, debie~ 

do entregarse en ese mismo acto, una copia al -

trabajador y otra al representante sindical. 

Si a juicio del titular procede demandar ante -

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

la terminación de los efectos del nombramiento-

del trabajador, a la demanda se acompañaran co-

mo instrumentos base de la acción, el acta admj_ 

nistrativa y los documentos que, al formularse-

~sta, se hayan agregado a la misma." 
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Se hace necesario y de exigencia legal el levantamiento 

de actas administrativas, para cesar a cualquier trabajador de 

base, de conformidad con el numeral transcrito, ya que para 
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proceder conforme a Derecho y cuando algún trabajador de causa 

para el rompimiento de la relación laboral, su jefe superior y 

con intervención del mismo y de un representante del sindicato 

respectivo procederá a instruir acta administrativa. Y en ca

so que de la misma se desprendan elementos suficientes para SQ 

licitar su cese ante el Tribunal competente, dicha acta servi

rá como documento base de la acción y la que es considerada cQ 

mo elemento sine quanon, para poder cesar a cualquier trabaja

dor, resultando aplicable la siguiente tesis jurisprudencial: 

"ACTAS ADMINISTRATIVAS, IMPRESCINDIBLE PARA EL 

CESE DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.- Conforme 

al artículo 46 de la Ley Federal de los Traba

jadores al Servicio del Estado ningún trabaja

dor puede ser cesado sino por justa causa y el 

artículo 46 bis de la propia Ley ordena: "cua,!1_ 

do el trabajador incurra en alguna de las cau

sales a que se refiere la fracción del ª! -

tículo anterior, el Jefe Superior de la Ofici

na, procederá a levantar acta administrativa -

con intervención del trabajador y un represen

tante del Sindicato respectivo, en el que con

tada precisión se asentarán los hechos, la de

claración del trabajador afectado y la de los 

testigos de cargo y descargo que se propongan, 



la que se firmará por las que en ella interve~ 

gan y por los testigos de asistencia debiendo

entregarse en el mismo acto, una copia para el 

trabajador y otra representante sindical" y s1 

gue diciendo que si a juicio del Titular proc~ 

de demandar la terminación de los efectos del

nombramiento del trabajador, a la demanda se -

acompañarán como instrumentos base de la 

acción el acta administrativa y los documentos 

que al levantarse ésta se hayan agregado; por 

lo que el cumplimiento del requisito señalado

en el artículo 46 bis debe ser considerado co

mo un elemento básico para la procedibilidad -

de la acción intentada. El razonamiento ante

rior lleva a la conclusión de que si en el ju_i 

cio correspondiente el trabajador se excepcio

na aduciendo que el patrón carece de acción 

por no haber cumplido con los requisitos a que 

se refiere el artículo 46 bis que se comenta y 

el titular no demuestra haber cumplido con di

chas exigencias legales, en presencia de un c~ 

so de improcedencia de la acción intentada y -

por lo mismo dicha acción NO debe prosperar; -

por otra parte si el titular cesa a un trabaj~ 

dor y éste aduce en el juicio que lo cesó sin-
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haber cumplido con los requisitos a que se re

fiere el artículo 46 bis que se comenta y el -

Titular no demuestra que cumplió con dicha exi 

gencia legal, se está en presencia de un caso

de incumplimiento a la Ley que por si sola ba~ 

tara para considerar que el despido fue injus

tificado. 

Amparo Directo 9737/83, Secretario de Agricul

tura y Recursos Hidráulicos.- 6 de agosto de -

1984.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente Alfon

so L6pez Aparicio.- Secretario Carlos Villas-

can Roldán. 

Amparo Directo 7595/82.- Edgar Péres Cano.- 13 

de junio de 1984. 5 votos.- Ponente Juan Moi 

ses Calleja García. Secretaria. Catalina Pé

res Barcena. 

Amparo Directo 2670/83.- Maximiliano González 

Rivera.- 28 de mayo 1984.- 5 votos.- Ponen

te David Franco Rodríguez.- Secretario. Au-

gusto Benito Hernández Torres. 
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Amparo Directo .5557/83,- Alvaro Pedroza Melé~ 

dez.- 24 f~brero 1984,- 5 votos;- Ponente Al 
fonso L6pez, Aparl:io :~- Sefretario: Carlos Vi -

Mata Me- -

jía.- 16 enero: 1984." ... votos.- Ponente Da-

vid Frincti· Rodríguez.- Secretarlo. Augusto 8! 

nito Hern~ndez Torres. 

Jurisprudencia: Informe de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. 2a. parte, 1984, 

Cuarta Sala,- pp. 22 y 23." (l) 

166 

Por lo que en primer término empezaremos por definir 

que son actas, teniendo al efecto la siguiente transcripción: 

"ACTAS.- Documentos escritos en los que se hace cons-

taro se da fé de un hecho." (2) 

( 1) 

(2) 

Trueba Urbina, Alberto y Trueba Barrera Jorge. Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. Op. cit. p. -
483-484. 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo, "Manual de 
Derecho del Trabajo". Ed. Secretaría del Trabajo y Prevf 
sión Social México. 1982. p. 16. 



Las Actas Administrativas, son aquellos escritos, en los 

que se dejan asentados los resultados de la investigación, de

tipo laboral, es practicada por el jefe inmediato, a efecto de 

esclarecer los hechos u omisiones imputables a un trabajador. 

Como ya se vi6 las actas administrativas son elementos

esenciales para cesar a un trabajador, salvo los siguientes c~ 

sos: 

1.- Por renuncia del trabajador; 

2.- Por conclusión del término o de la obra determi

nantes de la designación; 

3.- Por incapacidad permanente del trabajador f!sica 

o mental que le impida el desempeño de sus labo-

res; 

4.- Por muerte del trabajador cuando no es consecue~ 

cia de un accidente de trabajo, y 

5.- Por jubilación del trabajador. 
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Para la instrucción de las actas administrativas, es de 
'. ,. ' . 

vital importancia que se les·cite ·ª·las partes a fin de que se 

puedan presentar a dicha .diligencia. 

El citatorio deberá entregarse cuando menos con dos - -

dfas de anticipación a la fecha señalada para el levantamiento 

del acta, para que de esta menera el trabajador tenga tiempo -

de presentar su defensa, respet~ndosele de esta manera su der~ 

cho de audiencia contemplado en la propia Constitución. 

Como excepción a lo anterior, se encuentra, en el caso 

de que los hechos a consignar requieran la inmediata celebra

ción de la diligencia lo cual ocurre cuando la conducta irre-

gular del trabajador es grave (riñas, actos inmorales durante 

el trabajo, actos que pongan en peligro la seguridad del tra

bajo, etc.), o cuando el retraso en el levantamiento del acta 

pudiera obstaculizar la prueba del hecho como en el caso de -

que un trabajador incurra a sus labores en estado de embria--

guez. 

En el acta que se levante de inmediato en este caso de 

excepción, el representante sindical deberá también compare-

cer de inmediato, por lo que bastará para su validez que se -

haga constar en la misma que se citó a dicho representante 

sindical haciéndose saber la urgencia del caso. 
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El acta en estos casos deberá levantarse siempre por el j~ 

fe inmediato del trabajador, ante dos testigos de asistencia y 

dos testigos de cargo, más los testigos de descargo que, en su c~ 

so proponga el trabajador. 

Toda acta administrativa, debe ir precedida de un citato

rio, mismo que deberá cubrir los siguientes requisitos esencia-

les: 

a) Destinatario, se notificará el original del citatorio 

al trabajador y copia del mismo, al representante sindical y en 

su caso al Departamento Jur!dico que conozca de tales asuntos,

ª los testigos de cargo y descargo si los hubiera y que conoci~ 

ron de los hechos imputables al trabajador, todos ellos deberán 

acusar de recibido a efecto de comprobar que se les notificó en 

el término y con la formalidad establecida. La notifica~i6n al 

trabajador y al representante sindical, se hará personalmente.

por lo menos con dos días de anticipación, toda vez que la ina

sistencia de cualquiera de los dos, cuando han sido notificados 

debidamente y se tengan los acuses de recibo respectivos, no 

suspende la diligencia. 

Si el trabajador, se negara a firmar el acuse de recibo 

se hará constar así en la copia del citatorio, con la firma de 

dos testigos que den fe de esta circunstancia. 
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b) Se señalará el dfa, hora y lugar en ,do,nde se instruí~ 

rá el acta. 

e) Se señalará el motivo, la conducta que manifestó el -

propio trabajador, es decir la causal en que incurrió el traba

jador. 

Se mencionarán los artfculos 46 y la fracción en donde -

se encuentre prevista la causal que se le imputa al trabajador, 

el 46 bis y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de -

los Trabajadores al Servicio del Estado, así como los numerales 

de las Condiciones Gcnerales de Trabajo aplicables a la Depen-

de ne i a • 

Se indicará que el objeto de la cita es levantar acta a!!_ 

ministrativa para hacer constar que el trabajador incurrió en -

alguna o algunas causales de cese, indicándo específicamente, -

cual o cuales son. 

Se informará al trabaj•dor que en esa fecha podrá prese~ 

tar testigos de descargo o cualesquiera otra prueba para su de

fensa. 

d) El citatorio debe ser firmado por el jefe del traba.i~ 

dor. 
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Además de estos requisitos el citatorio debe cubrir requj_ 

sitos formales tales como: 

1.- Nombre de la Dependencia que Qira el citatorio; 

2.- Número de oficio, expediente y tipo de asunto; 

·3,- Lugar y fecha en que se gira el citatorio; 

4.- Nombre del trabajador a quien va dirigido; el lugar 

en que presta sus servicios; 

5.- Lugar donde se levantará el acta, el domicilio del 

mismo, de la oficina, especificando, en su caso 

además el número de oficina si lo hubiere, el -piso 

y cualquier otro dato que sirva para su localiza-

ci6n; 

6.- Día y hora en que se lhv'1ú'á a· cabo la actuación; 

7.- Objeto del citatorio; 

B.- Motivo del acta; 
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9.- El puesto y firma del jefe del trabajador; 

10.- Y: las copias'que se· han de girar. 

As! como los citatorios revisten ciertas formalidades, ta! 

bién las actas administrativas, por exigencia del artículo 46 

bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

En virtud de que el acta va a ser exhibida ante el Tribu

nal Federal de Conciliación y Arbitraje, como documento base de 

la acción, deberá reunir los requisitos de una actuación judi-

cial para que produzca plenos efectos, por tanto se seguirán 

los lineamientos de los artículos 790 fracciones 111 y IV; 815-

de la Ley Federal del Trabajo y 113, 114, 175, 176 párrafo se-

gundo, 177, 178, 182, 271, 272 y demás relativos del Código Fe

deral de Procedimientos Civiles. Para evitar que pueda sufrir

alteraciones deben tomarse en cuenta las siguientes recomenda-

cienes: 

a) Todas las hojas que formen parte del acta deberán fo-

1 iarse con números consecutivos, rubricarse e imprimirse en 

ellas el sello de la Dependencia donde se instruyó el acta; 



b) Debe redactarse a renglón seguido, por ningún motivo 

debe contener borraduras o enmendaduras, cuando se incurra en

algún error se corregirá de inmediato asentando "DICE"; "DEBE

DECIR" no deben dejarse espacios sin llenar, si no es conclui

da una frase el renglón o la linea debe llenarse con guiones. 

c) Todos los números y cifras se anotarán con letra 

excepcionalmente las relaciones de números y cifras, operacio

nes aritméticas, así como los números de preceptos legales que 

se citen. 
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d) Las declaraciones de quienes intervengan serán expr! 

sadas con plena libertad y asentando con la mayor fidelidad p~ 

si ble. 

e) Todas las personas que intervengan serán protestadas 

para que se conduzcan con verdad, apercibiéndolas de las penas 

en que incurren, las que declaran con falsedad ante autoridad

administrativa. 

Al inicio del acta se señalará el lugar, la fecha y ho

ra en que se levante, el nombre de los comparecientes, así co

mo el objeto de la diligencia, misma que se sigue desarrollan

do de la siguiente manera: 



Con la intervenci6n del jefe superior de la oficina y de 

las personas que tengan alguna implicación con el levantamiento 

de las actas, se hará una relaci6n de hechos pormenorizada, de 

datos, pruebas y documentos que existan en relación con los he

chos atribuidos al trabajador, tales documentos se agregarán al 

acta y se hará constar esa razón dentro de la misma. 

Los testigos de cargo, son los ofrecidos por parte del -

jefe del trabajador y serán las personas a las que conste que -

el empleado no cumplió con sus obligaciones o realizó alguna de 

las prohibiciones señaladas en el artículo 46 fracción V de la

Ley de la materia, quienes harán las manifestaciones de lo que

les conste en relación con la irregularidad atribuida al traba

jador. 

El trabajador hará las manifestaciones que considere pe~ 

tinentes, aportando las pruebas para su defensa. En caso que -

se niegue a presentar su declaración, dicha situación se hará

constar, en la misma diligencia, asf como que se le dió oportu

nidad de expresar lo que conviniera y aportará pruebas. 
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cuando un trabajador debidamente citado no asiste, a la 

celebración de dicha actuación, se hará constar en dicha dilige~ 

cia y lo cual no suspende dicha diligencia. 
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Los testigos de descargo, son las personas que el trabaja

dor propone en su defensa y que les constan los hechos, imputa-

bles al trabajador o que tienen alguna relaci6n con los mismos-

el los deberán comparecer por separado, permaneciendo en otro lu

gar, las que no van a declarar, para que no se enteren de la de

claraci6n que se haga en ese momento. 

La representaci6n sindical, deberá intervenir en defensa

de su agremiado, con fundamento en el artículo 46 bis de la Ley 

de la materia. 

No se suspende la diligencia por inasistencia del repre

sentante sindical, cuando ha sido debidamente notificado, asen

tándose esta circunstancia en el acta, agregándose los acuses -

de recibido, del citatorio que les fue entregado en forma pers~ 

nal. 

También en dicha actuación podrá intervenir el Departa-

mento facultado por la Ley orgánica vigente en cada Dependencia 

de que se trate y le competerá cerciorarse de que se cumplan 

las formalidades esenciales y que se hagan constar que se di6 -

plena libertad para vertir sus declaraciones a todos los inter

venientes en dicha diligencia, así como procurarán que las de--
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claraciones y pruebas sean suficientes para el esclarecimiento

de los hechos, pudiendo formular preguntas, pedir el auxilio de 

la fuerza pública, haciendo constar en el acta la resistencia -

del trabajador o los testigos y cualquiera otra circunstancia -

de trascendencia. 

Los testigos de asistencia, darán fe, de lo actuado únic! 

mente con su firma, permaneciendo durante el levantamiento del 

acta hasta su terminación. 

Al finalizar la diligencia se hará constar la hora y fe

cha de la conclusión, deberá ser firmada al margen y al calce -

por todas las personas que intervinieron, anotándose previamen

te sus nombres y cargos al calce, entregándose copia del acta -

al trabajador y al representante sindical, recabándose el acuse 

de recibo correspondiente. 

Las actas administrativas deberán ser levantadas a la m! 

yor brevedad posible una vez conocido el hecho irregular a efe~ 

to de que pueda ejercitarse la acción inherente, por lo cual no 

podrá excederse de 4 meses, con objeto de evitar la prescrip- -

ci6n. 
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Y una vez que es estudiada el acta administrativa y docQ 

mentas que se anexaron a la misma. El titular de la Dependen-

cía que se trate, a través del órgano al que le delegue facult~ 

des en su representación y en caso de así proceder, formulará -

la demanda de autorización para dejar sin efectos el nombramie~ 

to del trabajador, misma que se promoverá ante el Tribunal Fed~ 

ral de Conciliación y Arbitraje. 

De esta manera, se impulsa el procedimiento laboral bur~ 

crático, mismo que se sigue a petición de parte. Y que se ini

cia con la presentación del escrito de demanda, ante la oficia

lía de partes del mismo Tribunal, la cual lo turnará a la sala

que le corresponda, o bien al Pleno según sea el caso. 

B) DEMA~DA Y CONTESTACION. 

En primer término empezaremos dando algunos conceptos de 

demanda, teniendo asl que para Euquerio Guerrero es "La peti- -

ción de quien se siente titular de una derecho, para pedir su -

reconocimiento u obligar a un tercero a cumplir con una obliga

ción correctiva." (3) 

(3) Guerrero, Euquerio, "Manual de Derecho Procesal del Traba
jo". Ed. Porrúa, S.A. México. 1983. p. 550. 
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Para Cipriano G6mez Lara'lii demanda'·"'i'";:.es'Ja p'retensi6n 

de quien tiene un derecho. cual se promue-

ve Ta acción respectiva." (4)-

"Se habla entonces, de un poder jurldico que tiene todo -

individuo como tal y en nombre del cual, le es posible acudirª! 

te los jueces en demanda de amparo de sus pretensiones." (5) 

Con To que podemos decir que demanda en derecho burocrá

tico, es la petici6n, mediante la cual el actor formula sus pr~ 

tensiones ante el Tribunal Federal de Concil iaci6n y Arbitraje, 

para que intervenga en el conflicto que le es planteado, a fin 

de que imparta la Justicia. 

En cuanto a los requisitos que se hacen exigibles para -

Ta demanda la Ley Federal del Trabajo, nos señala los siguien-

tes: 

(4) 

(5) 

Cipriano G6mez, Lara. "Teoria General del Proceso". Op. 
cit.- p. 109. 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. Op. cit. -
p. 118. 



"Articulo 872.- La demanda se formulará por es

crito acompañando tantas copias de la misma co

mo demandados haya. El actor en su escrito ini

cial de demanda expresará los hechos en que fun

de sus peticiones, pudiendo acompañar las prue-

bas que considere pertinentes, para demostrar 

sus peticiones." 

Por otra parte y en especial dentro del Derecho Buro

crático, el articulo 129 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, contempla los requisitos que debe con

tener la demanda y como caso especial, aparece 1 a obligación -

del actor de acompaHar a la misma las pruebas de que disponga, 

mismo que entre sus requisitos encontramos: 

a) El nombre y domicilio del reclamante; 

b) El nombre y domicilio del demandante; 

c) Objeto de la demanda; 

d) Una relación de los hechos; 
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e) La indicaci6n del lugar en que pueden obtener las 

pruebas que el reclamante no pudiera aportar di-

rectamente y que tenga por objeto la verificación 

de los hechos en que funde su demanda y las dili-

gencias cuya práctica solicite con el mismo fin. 
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A la demanda acompañará las pruebas, de que disponga y 

los documentos que acrediten la personalidad de su representan-

te, si no concurre personalmente. 

"El Derecho Procesal Laboral Burocrático, es más ri- -

tualista que el labo1·al común de los asalariados o trabajadores 

en general, pues la demanda, debe ser no sólo la expresión de -

la acción procesal, pues el actor, no tiene oportunidad legal -

de ampliar o modificar dicha demanda, ya que ésta se entiende -

en sentido estricto." (6) 

El Pleno o la Sala del Tribunal Federal de Concilia- -

ción y Arbitraje, dentro de las 24 horas siguientes, contadas a 

partir del momento en que reciba el escrito de demanda, dictará 

acuerdo, en el que señalará, la aceptaci6n de la demanda y en -

(6) Trueba Urbina, Alberto. "Nuevo Oerecho Procesal del Traba
jo". Ed. Porrúa, S.A. México. 1982. p. 550. 
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caso de comparecer como representante o apoderado del actor, se 

reconocerá la personalidad, decretándose las prevenciones a que 

hubiere lugar, asf mismo se ordenará se emplace a la parte de-

mandada, para que comparezca a contestar la demanda en un térmi 

no de 9 dfas para los trabajadores y 5 para las dependencias, a 

efecto de que hagan valer sus excepciones y defensas y ofrezcan 

pruebas. Con el apercibimiento de tener por contestada la dema.!! 

da en sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer 

pruebas, si no concurre a dar contestación a la mis~a. 

Entendiéndose, luego entonces por emplazamiento: " ... el 

acto formal en virtud del cual se hace al demandado la existen

cia de la demanda entablada en su contra por el actor y la res_q_ 

lución del juez, que al admitirla establece un término (plazo), 

dentro del cual el reo debe comparecer, a contestar el líbelo -

correspondiente." (7) 

Por lo que el emplazamiento equivale a .una forma de no

tificar y es 1 a primera que se hace al demandado llamándolo a -

juicio. 

(7) Cipriano Gómez, Lara. Op. cit. p. 267. 
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Ahora bien, emplazado que ha sido el mismo procederá a 

dar contestación a la misma y al respecto se entiende por conte1 

tación de la demanda • .•• la respuesta oral o por escrito que en 

comparecencia, el demandado da, a las pretensiones del actor." -

(B) 

La contestación de la demanda se presentará en un término 

que no exceda de 9 días para los trabajadores y 5 para las auto

ridades, contados a partir del siguiente a la fecha de su notifi 

cación, deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 

comprenda la demanda y ofrecer pruebas. 

Oe conformidad a lo establecido por el articulo 136 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, cuando -

la parte demandada no de contestación a la demanda dentro del 

término concedido o si resulta mal representado, se tendrá por -

contestada en sentido afirmativo, salvo pruebas en contrario. 

Si se tiene por contestada la demanda en sentido afirmati 

vo, el demandado puede ofrecer solo aquellas pruebas que prete~ 

(8) Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo. Op. cit. p. 
96. 
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dan demostrar que nunca ha existido relación laboral entre el aE_ 

tor y el demandado. 

Al contestar la demanda, se opondrán las excepciones y 

defensas, debiendo el demandado referirse a todos y cada uno de 

los hechos que comprenda la demanda, afirmándolos o negándolos -

y expresando los que ignore cuando no sean propios; pudiendo 

agregar las explicaciones que estime convenientes. El silencio

y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos hechos 

sobre los que no se suscite controversia y no podrá admitirse 

pruebas en contrario. La negación pura y simple del derecho no 

importa a la confesión de los hechos. 

C) ETAPA PROBATORIA. 

Tanto en la demanda como en la contestación de la misma,

se deben ofrecer pruebas que consideren las partes pertinentes -

para acreditar la acción intentada, o bien las excepciones y de

fensas hechas valer según el caso. 

En dichas promociones, es cuando las partes están oblig~ 

das a ofrecer ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbi-

traje, los diversos medios de prueba relacionándolos con hechos 
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y pretensiones o defensas que hayan aducido las partes. 

El Tribunal a su vez acepta o rechaza los medios de prue

ba, una vez que considera como idóneo para acreditar el hecho 

que se pretende probar, o bien por no estar ofrecidas conforme a 

derecho. Siendo admisibles, todos los medios de prueba que no 

son contrarios a la moral ni al derecho. 

Entendiéndose, luego bien, por Pruebas ", .. los medios 

que aportan las partes con objeto de que la Junta llegue a la 

convicción de los hechos controvertidos y dicte resolución favo

rable a sus intereses." (9) 

Las pruebas tienen como finalidad lograr la convic-

ci6n del juzgador, respecto de la correspondencia entre las - -

afirmaciones de las partes y los hechos o situaciones que fund~ 

me•tan s"s oretensiones o defensas." (10) 

Al no estipular la Ley Burocrática los medios proba to- -

rios que puedan aportar las µartes para acreditar sus acciones-

(9) Procuradurfa Federal de la Defensa del Trabajo. Op. cit. p. 
404. 

(lO)Gómez Lara, Cipriano. Op. cit. p. 311. 
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y para justificar sus excepciones, se aplica de manera supleto

ria lo dispuesto al efecto por la Ley Federal del Trabajo y del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de conformidad con el 

artfculo 11 de la Ley Burocrática, siendo las siguientes: 

1.- Confesional; 

11.- Documentos Públicos; 

111.- Documentales Privadas; 

IV.- Dictámenes Periciales; 

v.- Reconocimiento o Inspección Judicial; 

VI.- Testimonial; 

Vil.- Presuncional Legal y Humana; 

IX.- Fotografías y, en general, aquel los medios aport~ 

dos por los descubrimientos de la ciencia. 
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Las pruebas pueden referirse a los hechos controvertidos, 

mismas que deben ofrecerse en la audiencia prevista, por el ar-

tfculo 131 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. Además, se deberán ofrecer acompañando todos los eleme~ 

tos necesarios para su desahogo, ya que en caso contrario el Tri 

bunal las desechará. 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje podrá or

denar la citación de las partes, para el examen de documentos, -

objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y -

en general, practicar las diligencias que juzgue convenientes Pi 

ra el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para 

el desahogo y exhibición de documentos y objetos de que se tra- -

ten. 

Conclufdo el ofrecimiento de pruebas el Tribunal, desecha

rá aquellas pruebas que no tengan relación con la litis planteada 

o resulten inútiles, expresando el motivo de ello. 

La Prueba Confesional, consiste en formular posiciones al 

absolvente, con el objeto de conseguir su declaración de los he

chos controvertidos. 
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La prueba documental y de objetos, la mencionada en pri

mer lugar, se basa en documentos públicos o privados, y la se-

gunda como su nombre lo dice se basa en objetos. Cuando se 

ofrezcan documentos, las partes deberán exhibirlas desde luego. 

Cuando consiste en informes o copias que deba expedir alguna a~ 

toridad, el oferente podrá solicitar al propio Tribunal que los 

solicite. 

Prueba Pericial, misma que consiste en que un perito de 

determinada materia ilustre al Tribunal, acerca de algún aspec

to de la litis o del conflicto. 

La Prueba Testimonial, consiste en tratar de acreditar -

ante el Tribunal los hechos dudosos o controvertidos relaciona~ 

dolos con el conflicto laboral, mediante la declaraci6n de per

sonas que tienen conocimiento de dicho conflicto. 

De la Inspección Judicial, podemos decir, que es el exa

men directo que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

hace a través de su actuario, sobre ciertos documentos, objetos 

o lugares, constituyéndose en el lugar donde se encuentren con 

el fin de formar su convicción. A estas pruebas también se le 

denomina reconocimiento judicial. El Tribunal podrá ordenar, -

entre otras cosas, que se practique la inspecci6n judicial para 
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el escürecimiento de~ la verdad. 

Las Presuncionales Legal y Humana, se basan en las conse

cuencias que la Ley o el Tribunal, deducen de un hecho conocido, 

para averiguar la verdad de otro desconocido. Al ofrecerlas es 

importante que se señalen los preceptos legales y los hechos pr.Q_ 

bados de las que deriven tales preceptos. 

Teniendo como objeto las pruebas " ... lograr la convicción 

del juzgador respecto de la correspondencia entre las afirmacio-

nes de las partes y los hechos y situaciones que fundamentan sus

pretenciones y defensas." (11) 

D) ALEGATOS 

Una vez que fueron desahogadas todas las pruebas ofrecidas 

por las partes en el juicio y sin encontrarse ninguna pendiente -

de desahogo, las partes formularán sus alegatos correspondientes. 

(11) G6mez Lara, Cipriano. Op. cit. p. 311. 
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En.el Derecho Bu~ocr~tico y por regla general se formula

rán alegatos, mismos que son una serie de consideraciones y de -

razonamientos que las partes hacen al Tribunal precisamente so-

bre el resultado de las dos etapas, ya transcurridas la de la. r2_ 

tificacián de la demanda y contestación de la misma y del ofreci 

miento, aceptación y desahogo de pruebas. 

"Es decir, cada parte recalcará al propio Tribunal, que -

es lo que ellas y su contraria han ofrecido, negando, aceptando

Y por otra parte, que extremos de estas afirmaciones y de sus 

pretenciones, as! como de resistencia, han quedado acreditadas a 

través de las pruebas rendidas y en virtud de esa relación entre 

las afirmaciones y la prueba, le estfo adelantando al Tribunal -

claro que en tono de petición, cual debe ser el sentido de la 

sentencia. Por ello, con acierto puede considerarse que_un ale

gato o conclusi6n representa un verdadero proyecto de sentencia

favorable a la parte que lo está formulando." (12) 

Una vez que las partes han alegado o formulados los mis-

mos, se turnará el expediente al Laudo. 

(12) !BID. p. 127-128. 
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E) LAUDO 

El Laudo, es la resolu~ión de fondo que -dicta el Tribunal 

y que pone fin al conflicto que se planteó por_ las partes. El -

numeral 127 de la Ley Federal de_ los Trabajadóres al-Servicio 

del Estado dispone: 

"El Tribunal apreciará en conciencia las pruebas 

que se le presenten, sin sujetarse a reglas fi-

jas para su estimaci6n y resolverá los asuntos a 

verdad sabida y buena fe guardada, debiendo ex--

presar las consideraciones en que se funde su de 

cisi6n. 

Al respecto y acorde al articulo transcrito, Trueba Urbi-

na dice: que es el acto que sólo realizan las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y Tribunales Burocráticos, para hallar

la verdad existente en las afirmaciones o hechos formulados por 

las partes. Entre nosotros ningún otro Tribunal tiene esa facul_ 

tad ni siquiera los de paz gozan de amplia libertad para anali--

zarlas, La preciación en conciencia no solo comprende esa liber 

tad, sino que a través de ella se ejerce una auténtica funci6n 

social y tutelar y reivindicadora de los obreros." (15) 

(15) Trueba Urbina, Alberto. "Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo" p. 383. 
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Desprendjéndose,que. el . .Trjbunal federal deConciliación y 

Arbitraje, go~~ d~ipl,e~a ;(iber,tad para apreciar las pruebas, sin 
- - e'--:_.':_'-._:- -

sujetarse a ~eglas' fijas (pero' no oti~tani:é el 1 a. están obligadas 
----:C:·-- "-,:::-.-. ;,~_ >-- ·._'-, - - ,. ~ ... _ -

las Salas, qu_e, forman a di_ctio Trib_unal, a estudiar pormenorizada-

mente todas y c'~d·a,un~':de::_~11a's,. expr_esando el análisis de las -

111ismas, asf corrio las ··razones_ que 'tomen en cuenta para concede,·-

les o negarles valor probatorio en relación a determinados he-

chas, sin que se alteren éstos o se incurra en defectos de lógj 

ca en el raciocinio. 

El otro principio que el Tribunal de Conciliación y Arbi 

traje ostenta, para la emisión de Laudos, es que los mismos se 

dictarán a verdad sabida, la que es considerada por la doctrin• 

como la equidad que debe imperar en las resoluciones laborales

y que de esta manera no es aplicable el rigorismo jur!dico, ya 

que sustituye a la verdad legal o formal de la sentencia civil, 

Independientemente de que los laudos se dicten a verdad

sabida y sin sujetarse a regla fija, los mismos deben reunir 

los siguientes requisitos formales, 

a) Esta1· redactados co1110 todo documento en espa~ol; 

b) Contener la indicación del lugar, fecha 

Tribunal Burocrático que lo dicte; 

Sala del 



c) No tontener raspaduras, ni enmendaduras; 

d) E~ta~ autorizados con la firma entera de los magis

trados que dictaron el Laudo; 

~) Relación sucinta de las cuestiones planteadas y de 

las pruebas rendidas, así como las consideraciones 

jurídicas aplicables tanto legales, como doctrina

les, comprendiendo en él los motivos para hacer o 

no condenación y terminará resolviendo, con toda -

presición, los puntos sujetos a la consideración -

del Tribunal y fijando, en su caso, el plazo den

tro del cual deben cumplirse. 
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Al respecto Cipriano Gómez Lara, dice: En resumen la 

estructura de toda sentencia presenta estas cuatro secciones o 

partes: 

1.- Preámbulo.- En el que debe señalarse además del lugar 

y de la fecha, el Tribunal del que emana la resolución, los nom

bres de las partes, y la identificación del tipo de proceso en -

que se está dando la sentencia. Es decir, en el preámbulo deben 
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vaciarse todos aquellos datos .que sfr.van para· identificar p1ena

mente el asunto. 

11.- Resultandos.- Son simples consideraciones de tipo 

histórico descriptivo. En ellos, se relatan los antecedentes de 

todo el asunto, refiriéndose a la posición de cada una de las 

partes sus afirmaciones, los argumentos que ha esgrimido, así c~ 

mo la serie de pruebas que las partes han ofrecido y su mecánica 

de desenvolvimiento. Debe tenerse mucho cuidado en precisar que 

en esta parte de los resultandos, el tribunal no debe hacer nin

guna consideración de tipo estimativo o valorativa. 

111.- Considerandos.- Sin lugar, a duda, son la parte me

dular de la sentencia. Es aquí donde, después de haberse relat~ 

do la parte medular de resultados toda la historia y todos los -

antecedentes del asunto, se llega a las conclusiones y a las opj_ 

niones del Tribunal, resultando de la confrontación entre las 

pretenciones y las resistencias, y también a través de la luz 

que las pruebas hayan arrojado sobre la materia de la controver

sia. 

IV.- Puntos Resolutivos.- De toda sentencia, son parte fl 

nal de la misma, en donde se precisa en forma muy clara, si el -

sentido de la resolución es favorable al actor o al reo; si exi2_ 
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te condena y a cua 0to ·monta ésta, se precisan los plazos para que 

se cumpla ·la propia sentencia," .(14L 

- Adem~s: de_ los·formales, que todo laudo dictado por el Trj_ 

bunal Fede_ral de C_onciliaci6n y Arbitraje, debe contar con los r~ 

-quisitos subst~nciales. Explic~ndonos De Pina y Castillo Larrafi! 

g~. di¿fios requisitos; 

"!.-Congruencia de la Sentencia.- Es aquel principio no.r 

mativo dirigido a delimitar las facultades resolutorias del órga

no jurisdiccional por el cual debe existir identidad entre lo re

suelto y lo controvertido, oportunamente, oor los litigantes y en 

relación con los poderes atribuidos en cada caso, al órgano juri2 

diccional por el ordenamiento jurídico. Es decir, la congruencia 

debe entenderse como una correspondencia o relación entre lo adu

cido por las partes y lo considerando y resuelto por el Tribunal. 

Por lo tanto si esa correspondencia se encuentra en las senten- -

cias, entonces, puede decirse que refine el requisito de congruen

cia. 

11.- Motivación.- Consiste en la obligación para el Trib~ 

nal de exprtsar los motivos, razones y fu11damentos de su resolu--

mr-Gómez Lara, Cipriano. o~·t. p. 320. 



195 

ción. En el régimen jurfdico mexicano la fundamentación y moti

vación de los actos no es exclusiva de los órganos judiciales, -

si no que se extiende a toda autoridad; en efecto, al disponer 

la Constitución que: "Nadie puede ser molestado en su persona,

famil ia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud de mand~ 

miento escrito de la autoridad competente que funde y motive la

causa legal del procedimiento." Está consagrando el derecho de

todo gobernado a que cualquier acto de autoridad, además de ema

nar de una autoridad competente, entrañe la obligación para ésta, 

de motivar y fundamentar sus actos, lo que debe ser entendido en 

el sentido de que la propia autoridad está obligada a expresar -

los preceptos jurfdicos en los que funde su actuación y los moti 

vos o razonamientos que lleven 

cipio jurídico al caso concreto. 

la autoridad a aplicar ese pri~ 

!!!.- Exhautividad.- En cuanto haya tratado todas y cada 

una de las cuestiones planteadas por las partes, sin dejar de 

considerar ninguna. Es decir, el Tribunal al sentenciar debe ag~ 

tar todos los puntos aducidos por las partes y referirse a todas 

y cada una de las pruebas rendidas. La sentencia no será exhau

tiva, cuando deje de referirse a alguna argumentación, a alguna

prueba; en otras palabras al dictarse una sentencia debe tenerse 

mucho cuidado de exa~inar, agotándose todos, los puntos relati-

vos a las afirmaciones y argumentaciones de las partes y a las -
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pruebas rendidas.• (15) 

El Laudo que dicte el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, puede ser dictado, en dos sentidos, desde el punto de 

vista del titular de cada dependencia, mismo que pueden ser: 

1.- FAVORABLE AL ESTADO: 

Cuando es favorable a la Dependencia que se trate, es d~ 

cir, el nombramiento del servidor público de base, deje de sur-

tir efectos y sin responsabilidad para el Estado. En cuyo caso, 

s6lo se cumplirán con los requisitos formales establecidos, para 

materialmente cesar a un trabajador. Esperando nada más que 

transcurra el término que tiene el trabajador para interponer al 

gún medio de defensa en contra del citado Laudo. Y una vez tran~ 

currido el tiempo estipulado por la Ley, no se inconforma, la de

pendencia interesada, estará, ahora si, facultada para solicitar

al Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, declare firme d.1 

cho Laudo. 

Una vez que ha sido declarado firme el Laudo la Dependen

cia a través de la Oficial fa Mayor, o bien su Dirección General -

de Personal, o cualquiera que sea el 6rgano competente, de confo! 

TTS) Citado por G6mez Lara, cipriano. Op. cit. p. 323-324. 
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midad con su reglamento Interior, decretará la baja del servidor 

público, a través del Acuerdo de Baja, mismo que será notificado 

en forma personal al servidor público de base afectado en térmi

nos que la Ley exige; además en dicho acuerdo, dentro de los mo

tivos que se piden para dar de baja al trabajador, dirá que es -

por resolución emitida por el Tribunal Federal de Conci 1 iaci6n y 

Arbitraje, indicándole también, la fecha a partir de la cual ya 

desaparece en forma definitiva el vínculo laboral entre el servl 

dor público y la Dependencia respectiva. 

Por otra parte y para fines interiores de la Administra

ción Pública, se elaborará el Aviso de Cambio de Situación de 

Personal Federal, el que se comunica a la Secretaría de Program2_ 

ción y Presupuesto a fin de que ya no se le destine ninguna par

tida presupuesta] a dicho trabajador, por ya no formar parte de 

dicha Administración. 

2.- JUICIO DE AMPARO: 

Luego bien, y el otro sentido en que puede ser dictado el 

Laudo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es que 

sea contrario a los intereses del titular de la dependencia, es -

decir, que no se autorice al Estado a dejar sin efectos el nombr2_ 
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miento de dicho trabajador. En cu'yo .caso: el mismo podr'á ióco·n-· 
-.··::· :!·,, .. - _;.-.,_-. 

formarse ery contra dec.'ésa resoluci6n travé~ Úi J~i~io de Am-

paro. 

En el Juicio de Amparo, interpuesto por el titular de -

la dependencia respectiva, se expresarán las violaciones cometl 

das, los articulas constitucionales que se dejaron de aplicar y 

manifestando los agravios que le causan dicho Laudo, debiendo -

fundar y motivar dicho amparo a efecto de que la Justicia Ampa

re y Proteja al titular de la dependencia y como consecuencia -

ordene se emita uno nuevo, en el que se autorice a dicha depen

dencia, a dejar sin efectos el nombramiento del trabajador, en 

base a pruebas y argumentos manifestados, durante la sustancia

ci6n de dicho Juicio, al respecto daremos un breve esbozo acer

ca del Juicio, dentro del Derecho BurocrHico. 

El Juicio de Amparo mexicano, constituye en la actuali

dad la última instancia impugnativa de la mayor parte de los 

procedimientos judiciales, administrativos y aún de carácter l~ 

gislativo, por lo que tutela, a todo el orden jurídico nacional, 

en contra de las violaciones realizadas por cualquier autoridad, 

siempre que esas infracciones se traduzcan en una afectación a~ 

tual, personal y directa a los derechos de una persona jurídica. 
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El amparo interpuesto en contra de los Laudos dictados -

por el Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, encuentra -

su apoyo legal en los artfculos 103 y 107 Constitucionales y en 

la Ley de Amparo, reglamentaria de dichos artículos. 

El amparo en materia laboral y tratándose de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado, existe la suplencia de la queja. 

En contra de los Laudos, dictados por el Tribunal Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje, procede el Amparo Directo, el -

cual es competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

que correspondan de conformidad con la fracci6n V, inciso d) del 

artículo 107 Constitucional que en lo relativo dice: 

"Fracci6n V.- El amparo contra sentencias defin.i 

tivas o laudos y resoluciones que pongan fin al

juicio, sea que la violación se cometa durante -

el procedimiento o en la sentencia misma, se prE_ 

moverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito, -

que corresponda conforme a la distribuci6n de -

competencia que establezca la Ley Orgánica del -

Poder Judicial de la Federación en los siguien-

tes casos: 



d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos 

dictados por las Juntas Locales o la Federal

de Conciliaci6n y Arbitraje, o por el Tribu-

nal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje de 

los trabajadores al servicio del Estado. 

200 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Concluldo el ilnálisis',de 1.a Oestituci6n, es PQ. 

sible afirmar que existen lag~n'a·s·~~e~pe·~io las sanciones y los 

procedimientos administrativos,'/~·~t~·b¿o· las autoridades compe-

tentes para aplicarlas. 

SEGUNDA.- La figura de la Destitución, tiene como fuente 

el incumplimiento de los servidores públicos de sus obligacio-

nes que emanan de la Ley Federal de Responsabilidades de los -

Servidores Públicos y cuya finalidad de éstas es que los servi-

dores públicos, presten su servicio en la forma establecida, no 

incurriendo en ninguna conducta opuesta al buen desempeño de la 

Administración Pública. 

TERCERA.- Así que los funcionarios y demás empleados 

que integran las Dependencias gubernamentales, serán responsa-

bles de cualquier daño o perjuicio estimable en dinero, que s~ 

fra la Administraci6n Pública, por actos u omisiones que le 

sean imputables o bien por incumplimiento o inobservancia de 

obligaciones derivadas de su nombramiento inherente a su cargo

º relacionados con su funci6n o actuación. 



CUARTA.- Las obligaciones de los servidores públicos, -
- - . -· -

son las normá,s establ,ecidas -para regular la conducta que no de-

be asumir, pa-ra'rÍoc'afe~t'ar Jos intereses de la Administración -

Pública, limitándose estrictamente que cargo o conducta son las 

que deben prevalecer._ 

QUINTA.- La Destitución, al traer aparejada la disolu

ción del contrato laboral, por culpa del trabajador según la -

autoridad administrativa que así lo decretó, tendrá como conse

cuencia que el trabajador carecerá del derecho de percibir ind~ 

minización alguna. 

SEXTA.- Se considera que la relación existente entre el 

Estado y sus trabajadores de base, es de naturaleza laboral, ya 

que dicha relaci6n, se rige por las normas, principios y teo- -

rías del derecho de trabajo, 

uno de los principios fundamentales del Derecho del 

trabajo, es la estabilidad del empleo, ya que con ésto, se pre

tende que la clase trabajadora, cuente con la certeza de la re-

laci6n laboral y por ende a recibir la remuneración correspon-

diente a cambio de sus servicios, ya que por regla general, es

el único medio de subsistencia del trabajador y de su familia. 



- <<-_-•:_·_ '. - -

SEPTIMA. 7 Al 'eháblecer l.a fracéi~n •IX del Apartado 

"B", del artfculo 1231~¡,~~\it~éiorial :_; ;,·~~s ~~~b~j;d~res s6lo

podrfo . ser. s.u spendido~·o.;cJsados~por .• caus·~ jÜs tifi cada. en los 

t~rmi nos qu~ ÍtÚ·;.l~ ~iyf~;csN~ni~~;~ukt:~{~ep~:idn al respecto, -

se llega aTa'conc1'üsitl~.'ciue los;·~rvidores públicos, tienen -
-~,.:··<··.," .' ~·:-~_:,. ·•;,.·,-¡· 

concedido el. derech·o 'llé.]a'eÚabilidád o inamovilidad absoluta 

en sus empl e~s( < 

El álc~n¿e de la inamovilidad de los servidores públi- -

cos de. base; consiste en el derecho a permanecer en sus empleos 

con la categorfa, puesto o sueldo que les corresponda. 

El servidor público de base que es Destituido, le atacan 

precisamente el Derecho de la inamovilidad en su empleo que le 

otorga tanto la Constituci6n, como la Ley Burocrática. Ya que

tratandose de los mismos, ellos s6lo podrán ser cesados por ca~ 

sa justa y prevenida por la Ley, es decir, que la inamovilidad

de los servidores públicos, cuenta con el único tope, las caus.!!_ 

les de Cese, precisamente establecidas en el articulo 46 de la 

disposicf6n en cita. 

OCTAVA.- La competencia, es el limite que tiene una au

toridad para poder aplicar legalmente el Derecho, dentro del 

propio Estado. Y en el presente caso la única autoridad facul-
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tada para conocer, acerca'?~ los ~robl i:im~s entre !~1 EsÚdo ·Y sus 

trabajadores de base, 1~ es el Tri\;un:l F~deA1 d~ éonc'lliaci6n

Y Arbitraje. 

NOVE~A.- Oiremos que la Ley Burocrática, contempla las -

causas por las que se dan por concluida la relación laboral exil 

tente entre el Estado y sus trabajadores. Y por otro lado la 

Ley de Responsabilidades al decretar la Destitución, se extrali

mita en sus funciones y facultades, ya que abarca esferas y fa-

culta des que no son de su competencia y al aplicar ambas Leyes -

en forma indistinta, la autoridad, provoca que se deje en un es-

tado de desprotección al trabajador, ya que el mismo no sabe en 

que momento y bajo que situación, que Ley será la que se le apli 

que, o bien cual es la que lo ampara, tutela, protege y sancio--

na. 

OECIMA.- Al aplicarse la Destitución a los servidores p_!! 

blicos de base y que es contemplada por una disposición de caráf 

ter administrativa, no tendría razón de existir la Ley Federal -

de 1 os Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ya que de darse observancia a la Destitución se estaría, 

en una contradicción, ya que por un lado el derecho laboral prE_ 

tege a los trabajadores, por lo que no puede permitir que una -



autoridad administrativa sea la que en primer lugar la que rompa 

la relación laboral y se turne para que por segunda ocasión, pe

ro esta vez el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, sea 

el que resuelva acerca nuevamente de la relación laboral. 

OECJMA PRIMERA.- El trabajador que incurra en alguna de 

las causas de cese, se le debe instruir acta administrativa en -

los términos y con las formalidades que establece el artfculo 46 

bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Ya que si el despido se realiza, sin que se haya levantado di- -

cha acta y el trabajador afectado demanda su reinstalación o in

deminización haciendo valer que no se cumplio con lo previsto en 

dicho numeral, es motivo suficiente para que se considere injus

tificado el despido. 

OECIMO SEGUNDA.- Si como sucede en el caso de la Desti

tución, que ha sido interpretada contradictoriamente por la autQ 

ridad administrativa al aplicar al trabajador de base. 

De donde resulta cuestionable, que si existe duda, en -

cuanto a su aplicación para el servidor público de base, en to

do caso, debe estarse al principio de derecho del trabajo que -

dice: "En caso de duda debe prevalecer la interpretación más -

favorable al trabajador." 



DEC!MO TERCERA.- AdemSs se considera que el criterio 

que debe prevalecer en cuanto al problema pranteado, es en el 

sentido de que el artículo 60. de la Ley federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado establece: "Son trabajadores de b2. 

se los no incluidos en la enumeraci6n anterior y por ello, serán 

inamovibles", por deducc16n, los trabajadores que no desempeñen

los puestos de confianza señalados en el artículo So. de la mis

ma disposici6n legal, son trabajadores de base y por tener esta

categorfa, adquieren el derecho de la inamovilidad, en los térmj_ 

nos de la fracci6n IX del Apartado "B" del artículo 123 Constit_!! 

cional y como consecuencia, s61o se puede dar por concluida la -

relaci6n laboral por las causales previstas en la norma de trab2. 

jo, aplicable a los servidores públicos. 

DEC!MO CUARTA.- Por esta raz6n debe desaparecer la fig_!! 

ra de la Destituci6n de los servidores públicos de base, dentro

de la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-

cos, por que la misma ataca a las garantías sociales, estableci

das a favor de la clase trabajadora. 
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